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OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Administración Institucional 
de Servicios Socioprofesionales

OBHA DEL HOGAR 

Devolución fianza definitiva

Se hace público que durante el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncin en el «Boletín Oficial del Estado», 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza depositada por la Em
presa «Construcciones San Martin, S. A.», 
en su calidad de adjudicataria de las 
obras de construcción de la Escuela de 
Dirigentes Sindicales en Granada, ya que 
se va a proceder a su devolución, dado 
que ha sido realizada la recepción defini
tiva de las citadas obras.

Madrid. 28 de marzo de 1878.—El Subdi
rector de Construcciones, Alfonso del 
Aguila García.—2.337-A.

MINISTERIO DE DEFENSA' 

Juzgados
Marítimos Permanentes

CADIZ

Don Emilio Corbacho Domínguez, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 5 de enero de 1978 por 61 buque 
«Ricardo y Antonio», de la matricula de 
Barba te, folio 582, al «Mari Tere», de la 
matricula de Barbate, folio 1258.

Lo que se hace público, a lo. efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
22 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 1 de abril de 1978—Eí 
Cap'tán Auditor, Juez Marítimo Perma
nente, Emilio Corbacho Domínguez.— 
4.597-E.

Don Emilio Corbacho Domínguez, Capitán 
Auditor de la Armada. Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
°1 día 21 de febrero de 1878 por el buque 
«Carmimag». de la matricula de Alicante, 
folio 1828. al «Hermanos González», de 
la matricula de Alicante, folio 1754.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
dtl Estado» número 310), reguladora de

la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 1 de abril de 1978.— 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Emilio Corbacho Domínguez.— 
4.586-E.

Don Emiiio Corbacho Domínguez, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi oargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el dfa 25 de enero de 1978 por el buque 
«Manolo Maruenda», de la matricula de 
Santa Pola, folio 833, al «Playa de Ifaoh», 
de la matricula de Alicante, folio 1807.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 48 de lá Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 1 de abril de 1878.— 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente. Emilio Corbacho Domínguez.— 
4.585-E.

Don Emilio Corbacho Domínguez, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 13 de marzo de 197B por el buue 
«Pablo y Gloria», de la matricula de Vi- 
llajoyosa, folio 1389, al «Nueva Melchora», 
de la matricula de Alicante, folio 1885.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos °n el' articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 1 de abril de 1978,— 
El Capitán Auditor. Juez Marítimo Per
manente, Emilio Corbacho Domínguez.— 
4.584 E.

Don Emilio Corbacho Domínguez, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada

el día 10 de marzo de 1978 por el buque 
•Carrichal», de la matrícula de Alicante, 
folio 1811 al «Jaloque», de la matricula 
de Cartagena, folio 1087.

Lo que se hace público, a los electos 
previstos en el articulo 38 de la Lay de 
24 de diciembre de 1882 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
dias, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 1 de abril de 1978.— 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Emilio Corbacho Domínguez.— 
4.593-E.

Don Emilio Corbacho Domínguez, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios. Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 12 de marzo de 1978 por el buque 
•Santísima Faz III», de la matricula de 
Alicante, folio 1875. al «Segunda Venus», 
de la matricula de Santa Pola, folio 858.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la L°y de 
21 de diciembre de 1862 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, ej] el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sante edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 1 de abril de 1978.— 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Emilio Corbacho Domínguez.— 
4.582 E.

Don Emilio Corbacho Domínguez, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz.

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi oargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el dia 7 de febrero de 1878 por el buque 
«Laxe», de la matrícula de Gijón. folio 
1940, al «Rinchador», de la matricula de 
Gijón, folio 1747.

Lo que se. hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los quo 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechis.

Dado en Cádiz a 1 de abril de 197B.— 
F.l Capitán Auditor, Juez Marítimo Per-, 
manente, Emilio Corbacho Domínguez.— 
4.591-EJ
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Don Emilio Corbacho Domínguez, Capitán
Auditor de la Armada, Juez Marítimo
Permanente de Auxilios, Salvamentos y
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 8 de marzo de 1078 por el buque 
•Hidalgo de los Mares», de la matricula 
de Santa Pola, folio 803, al •Jovimafran», 
de la matricula de Santa Pola, folio 712.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en ®1 articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen eri forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en e] plazo de treinta 
días, a partir de la publicación d®l pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 1 de abril de 1978 — 
El Capitán Auditor. Juez Marítimo Per
manente, Emilio Corbacho Domínguez.— 
4.590 E.

HUELVA

Don Manuel Luis Valero Montes, Capitán
Auditor (E.C.) de la Armada y Juez
Marítimo Permanente número 11, de 

' Auxilios, salvamentos y remolques del
Juzgado Marítimo de Huelva:

Hagp saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruyen expedientes con 
motivo de las asistencias marítimas pres-‘ 
tadas entre los buques siguientes:

Por el «Pesquera Guadiana Primero», 
de la tercera lista de Huelva, folio 1384, 
al «Ciudad de Ayamonte», de la tercera 
lista de Huelva, folio 1150.

Por el «Santa María Segundo» d® la 
tercera lista de Huelva, folio 1302, al 
«Martín Alonso Pinzón», de la tercera lis
ta de Huelva, folio 1215.

Por el «Veredos». de la tercera lista 
d« Huelva, folio 137B, al «Verecinco», de 
la tercera lista de Huelva. folio 1382.

Por el «Ciudad de Lepe», de la tercera 
lista de Isla Cristina, folio 1811, al «Ma- 
taró», de la tercera lista de Barcelona, 
folio 3849.

Por el «Carmen Sánchez», de la tercera 
lista de Huelva, folio 1008, al «Fina y 
Flores», de la tercera lista de Isla Cristi
na, folio 1824.

Por el «Pesquera Onubense V», de la 
tercera lista de Huelva, folio 1134. al «Al- 
varez Entrena Octarvo», de la tendrá lista 
de Huelva, folio 1328.

Por el «Verecinco», de la tercera lista 
de Huelva, folio 1382, a¡ «Veredos», de 
la tercera lista de Huelva, folio 1379.

Por el «Villa Amparo», de la tercera 
lista de Alicante, folio 1702, al «Primoll», 
de la tercera lista de Vilíajoyosa, folio 
1452.

Por el «Ramona», de la tercera lista 
de Sanlúcar de Barramcda, folio 587, al 
«Inesita» de la tercera lista de Huelva, 
folio 1087.

Por el «Pablo y Gloria», de la tercera 
lista de Alicante, folio 1369, al «Birblri- 
cho», de la tercera lista de Vlgo, folio 
2103.

Por el «Yurre», de la tercera lista de 
Santa Pola, folio 637, al «Hago», de la 
tercera lista d® Santander, folio 2404.

Por el «Playa del Portll», de la tercera 
lista de Las Palmas, folio 2936, al «Uda- 
na», de la tercera lista de Vlgo, folio 
7770.

Por el «El Moruno» de la tercera lista 
de Algociras. folio 1812 el «Manolita», de 
la tercera lista de Sanlúcar de Barrame- 
da, folio 352.

Por el «Bato de Gula número 3», de 
la tercera lista de Sanlúcar de Bnrrame- 
da, folio 878, al «Estrella de Oriente», 
de la tercera lista de Sanlúcar de Barra- 
meda, folio 711.

Por el «Nuevo Elduayen», de la tercera 
lista de Vigo. folio 8148, al «Jaime Ra- 
mis, de la tercera lista de Villarjoyosa, 
folio 1340.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley 24 
de diciembre de 1662 («Boletín Oficial del 
Estado» número 31Ó). reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren Interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Huelva, en el plazo 
de treinta días naturales, contados a par
tir de la publicación del presente edicto; 
aportando los comprobantes en que fun
den bus derechos.

Dado en Huelva a 1 de abril de 1978.— 
4.607-E.

VIGO

Don José A. Jáudenes Lamelro, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 14 de agosto de 1977 por ®1 buque 
«Machete 11», de la matricula de La*Co- 
ruña, folio 437, a una balsa neumática 
tipo «Sodiac».

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren Interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en la Comandancia 
de Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 31 de marzo de 1978.— 
El Juez, José A. Jáudenes.—1.635-E.

Don José A. Jáudenes Lameiro, Capitán
Auditor de la Armada. Juez Marítimo
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 

'Remolques de Vlgo,

Hago saber: Que por esto Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 19 de marzo d® 1978 por el buque 
«M. Pérez Pan», de la matricula de Vigo, 
folio 8616, al también pesquero «Laredo», 
de la matricula de Vigo, folio 8669.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 d® diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados én dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
est® Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vlgo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 31 de marzo de 1978.— 
El Juez. Josfr A. Jáudenes.—4.642-E.

Don José A. Jáudenes Lameiro, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este Juzgado (de 
mi cargo se Instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 14 de marzo de 1978 por el buque 
•Día Segundo»,' de la matrícula de Vigo, 
folio 0198. al también pesquero ^Chato». 
de la matricula de La Guardia, folio 3200.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de

24 eje diciembre de 1982 («Boletn . :¡icial 
del Estado» número 310), regula ■ .i de 
la materia, a fin de que todos :o. que 
se consideren interesados en dich.. > cuto 
se personen en forma y comparezcan inte 
este Juzgado, sito en la Comanda.-.' a de 
Marina de Vigo, en el plazo de [r.irta 
dias, a partir de la publicación de! pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 31 de marzo de 1978.— 
El Juez, José A. Jáudenes.—4.633 E.

Don José A. Jáudenes Lameiro Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Mari fimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 17 de marzo de 1978 por e: buque 
«Navijosa», de la matricula de Vito fo
lio 8293, al también pesquero «Río Hus», 
de la matricula de La Coruña folio 3)59.

Lo que se hace público, a los cuetos 
previstos en el articulo 48 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos ios auo 
se consideren interesados en lícho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comanda ruia de 
Marina de Vigo, en ®1 plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de! pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 31 de marzo de 1978.— 
El Juez, José A. Jáudenes.—4.632-E.

Don José A. Jáudenes Lameiro, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 14 de marzo de 1978 por el buque 
«Molipesca», de la matricula de Cádiz, 
folio 887, al también pesquero «Monte 
Real», de la matricula de Vlgo, folio 8558.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310L. reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren Interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de lia publicación del pre
sente edicto, aportando I09 comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 31 de marzo de 1978.— 
El Juez, José A. Jáudenes.—4.631-E.

Don José A. Jáudenes Lamelro, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos Y 
Remolques de Vlgo,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 15 de marzo de 1978 por el buque 
•Monte Inda», de la matrícula de Bil
bao, folio g805, al también pesquero «Pi- 
tanxo», folio 2139, de la matricula de 
Marín.'

Lo que se haco público, a los efectos 
previstos en eí articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boleiin Oficial 
del Estado» núm°ro 3101. reguladora de 
la materia, a fin de que todos lo- que 
so consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparen ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia d® 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pro-
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sente edicto, aportando los comprobantes 
en que lunden sus derechos.

Dado en Vigo a 31 de marzo de 1978.— 
El Juez, José A. Jáudenes.—4.430-E.

Don José A. Jáudenes Lameiro, Capitán 
Aud tor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo,

Hago saber: Üue por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
ei dia 7 de marzo de 1978 por el buque 
-Nuevo Horizonte-, de la matricula de 
Vivero, folio 2711. al también pesquero 
'•Nuestro Itxeropena-, de la matrícula de 
Ondarroa, folio 34.

Lo que se hace público.'a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 dj diciembre de 1982 (-Boletín Oficial 
del Estado- número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en'forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito e^ )a Comandancia de 
Marina de Vigo, en-el plazo de treinta 
dias. a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 31 de marzo de 1978.— 
El Juez, José A. Jáudenes.—4.629 E.

Don José A. Jáudenes Lameiro, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 17 de marzo de 1978 por el buque 
-Ramsés-, de la matricula de Vigo, folio 
8549, al también pesquero -Rio Landro 
Sillero«, de-la matricula de Vivero, folio 
2788.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 (-Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren Interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 31 de marzo de 1978.— 
El Juez, JOBé A. Jáudenes.—4.628-E.

Don José A. Jáudenes Lameiro, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 17 de marzo de 1978 por el buque 
•Nueva Golondrina-, de la matricula de 
Santoña, folio 1720, al también pesquero 
•Nuestro Itxaropena», de la matricula de 
Ondarroa, folio 34.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 (-Boletín Oficial 
del Estado- número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los qu® 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en ei plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en qu® funden sus derechos

Dado en Vigo a 31 de marzo de 1978.— 
El Juez, José A. Jáudenes.—4.627-E.

Don José A. Jáudenes Lameiro, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 13 de marzo de 1978 por el buque 
•Reina Mercedes-. de la matricula de 
Santander, folio 2410, al también pesquero 
•Anabel Costa-, de la matricula de Vigo, 
folio 8792.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado- número 310), reguladora de 
la materia, a -fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a. partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 31 de marzo de 1978.— 
El Juez, José A. Jáudenes.—1.826-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviados dos resguardos expedidos 
por esta Caja General con los números 
139.654 y 160.900 de entrada y 335.930 y 
351.081 de registro, correspondientes a 9 
de abril de 1967 y 23 de febrero de 1968, 
constituidos por «Electrificaciones del 
Norte, S. A.», en metálico, por unos im
porte de 97.417 y 98.354 pesetas, respecti
vamente (referencia 611/1978).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente eñ este Centro, 
ya que están tomdas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos- dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.

Madrid, 29 de marzo de 1978.—El Ad
ministrador.—3.272-C.

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con el número 11.242 
de registro, correspondiente al 28 de no
viembre de 1971, constituido por el Banco 
de Vizcaya, en garantía de •Construccio
nes Gil Cacho, S. A.», en valores, y por 
un nominal de 1.454.000 pesetas (referen
cia 738/1978).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauaciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.

Madrid, 7 de abril de 1978.—El Admi
nistrador.—3.256-C.

Administraciones de Aduanas
ALICANTE

Desconocido el paradero de Tor A. Rid- 
ning, presunto inculpado en el expediente 
F. R. L. I. JT. A. número 180/78, que 
se le sigue encesta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814/ 
1964, do 3o de junio, con referencia al 
vehículo extranjero de clase automóvil 
turismo, marca «Audi 60 Variant-, ma

trícula 53-33-RR ;NL). intervenido en fe
cha 2 de marzo de 1978, por la presente 
queda notificado de que, a tenor de 
lo dispuesto en el articulo 91,1 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se le 
concede un plazo de quince días, al objeto 
de que alegue por escrito lo que estime 
conveniente en defensa de su derecho, 
quedando de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedente y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante, 5 de abril de 1978.—El Admi
nistrador principal, P. D., ilegible.— 
4.866-E.

MOTRIL

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria núme
ro 43/78, en relación con la intervención 
de un automóvil «Citroen- 2 C. V., ma
tricula 1588-HW-75, por supuesta infrac
ción de su propietario, Jean Paul Rionard, 
cuyo paradero se desconoce, a la vigente 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles (Decreto 1814/1984, de 30 de junio).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en este -Bo
letín Oficial del Estado-, para que presen
te ante esta Administración cuantas ale
gaciones estime oportunas en defensa de 
sus intereses, transcurrido el cual en su 
caso, se estimará cometida una infracción 
a la vigente Ley de Importación Tempo
ral de Automóviles por no cumplir ]a obli
gación de reexportar, señalada en sus ar
tículos I.» y 10, con aplicación de una 
penalidad del articulo 17 del mismo texto 
legal (de 1.00o a 15.000 pesetas), siguién
dose las demás normas de procedimiento 
sobre dación en pago, enajenación del ve
hículo y aplicación de su importe.

Motril, 29 de marzo de 1978.—El Admi
nistrador.—4 605-E.

Se tramitan en esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria núme
ro 38/78, en relación con la intervención 
de un automóvil Renault 15-, 1.300, ma
tricula 271-MW-88, por supuesta infrac
ción de su propietario, don Eduardo Mo
rales, cuyo paradero se desconoce, a la 
vigente Ley de Importación Temporal de 
Automóviles (Decreto 1814/1964, de 30 de 
junio).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación en este «Bo
letín Oficial del Estado», para que pre
sente ante esta Administración cuantas 
alegaciones estime oportunas en defensa 
de sus intereses, transcurrido el cual, en 
su caso se estimará cometida una infrac
ción a la vigente Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, por no cumplir 
la obligación de reexportar señalada en 
sus artículos 1.® y 10, con aplicación 
de una penalidad del articulo 17 del mis
mo texto legal (de 1.000 a 15.000 pesetas), 
siguiéndose las demás normas de proce
dimiento sobre dación en pago, enajena
ción del vehículo y aplicación de su im
porte.

Motril, 29 de marzo de 1978.—El Admi
nistrador.—4.604-E.

Se tramitan en esta Administración dili
gencias de falla reglamentaria núme
ro 37/78, en relación con la intervención 
de un automóvil -Renault 12-, matricula 
4339-RG-34 por supuesta Infracción do.su 
propietario, Mohamed Chanou, cuyo para
dero se desconoce a la vigente Ley de 
Importación Temporal de automóviles 
(Decreto 1814/1964, de 30 de junio).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en este «Bo
letín Oficial del Estado» para que pre
sente ante esta Administración cuantas
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alegaciones estime oportunas en defensa 
de sus intereses, transcurrido el cual, en 
su caso se estimará cometida una in
fracción a la vigente Ley de Importación 
Tem-oral de Automóviles, por no cumplir 
la obligación de reexportar señalada en 
sus artículos l.° y 10, con aplicación de 
una penalidad del articulo 17 del mismo 
texto legal (de 1.000 a 15.000 pesetas), 
siguiéndose las demás' normas de proce
dimiento sobre dación en pago, enajena
ción del vehículo y aplicación de su im
porte.

Motril, 29 de marzn de 1078.—El Admi
nistrador.—1.603-E.

Se notifica a don Torcuato Peinado pro
pietario del automóvil -Peugeot 204-, ma
tricula B300-RB-77, que por haberlo dejado 
abandonado en el mes de febrero de 1078 
en Granada, al ausentarse de España, 
sin pedir precinto del mismo, no cum
pliendo la obligación de reexportar que 
dispone la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles y embarcaciones de re
creo, de 30 de junio de 1064, esta Adminis
tración le ha impuesto una sanción de 
4.50o pesetas, en el expediente de falta 
reglamentaria número 34/78.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana en los quince 
días siguientes a la publicación de esta 
notificación en el -Boletín Oficial del Es
tado». Pasado dicho plazo sin haberse he
cho efectivo el pago de la multa se decre- 

* tará la dación en pago del automóvil cita
do, para su venta en pública subasta, 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 
19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra
tivo ante la Junta Arbitral de la Aduana 
de Málaga, en el plazo antes señalado.

Motril, 29 de marzo de 1978.—El Admi
nistrador.—4.802-E.

Se tramitan en esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria núme
ro' 30/78, en relación con la intervención 
de un automóvil «Peugeot», matricula 
6828-Qy-91, por supuesta infracción de su 
propietario, don José Rogel Gómez, cuyo 
paradero se desconoce a la vigente Ley 
de Importación Temporal de automóviles 
(Decreto' 1814/1964, de 30 de junio).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el -Bo
letín Oficial del Estado», para que pre
sente ante esta Administración, cuantas 
alegaciones estime oportunas, en defensa 
de sus intereses, transcurrido el cual, en 
su caso se estimará cometida una infrac
ción a la vigente Ley de Importación 
Temporal de automóviles, por no cumplir 
la obligación de reexportar, señalada en 
sus artfeulos l.° y 10, con aplicación 
do una penalidad del articulo 17 del mis
mo texto legal (de 1.000 a 15.000 pesetas), 
siguiéndose las demás normas de proce
dimiento sobre dación en pago, enajena
ción del vehículo y aplicación de su im
porte.

Motril, 29 de marzo de 1978.—El Admi
nistrador.—4.801-E.

Se notifica a don Eduardo Soriano pro
pietario de un yate denominado «Jeróni
mo». que por haberlo dejado abandonado 
en el mes de septiembre de 1977, al au
sentarse de España, sin pedir precinto 
del mismo, no cumpliendo la obligación 
de . reexportar, que dispone la Ley de 
Importación Temporal de Automóviles y 
embarcaciones de recreo, de 30 de junio 
de 1964, esta Administración le ha Im
puesto una Ranclón de 15 00o pesetas, en 
el expediente de falta reglamentaria nú
mero 25/78.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caía de esta Aduana en ios quince 
días siguientes a la publicación de esta 

^notificación en el «Boletín Oficial del Es

tado». Pasado dicho plazo, sin haberse he
cho efectivo el pago de la multa, se de
cretará la dación en pago del vehículo 
citado, para su venta en pública subasta, 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 
19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico administra
tivo, ante la Junta Arbitral de la Aduana 
de Málaga, en el plazo antes señalado.

Motril, 29 de marzo de 1978.—El Admi
nistrador.—4,800-E.

Se notifica a Safier Leonhard propie
tario del automóvil «Citroén Dyane 8», 
matrícula suiza GE-20.934, que por haber 
dejado abandonado dicho vehículo, en el 
mes de diciembre de 1977 en Albuñol, 
(Granada), al ausentarse de España, sin 
pedir precinto del mismo y no cumpliendo 
la obligación -de reexportar que dispone 
la Ley de Importación Temporal de Auto
móviles de 30 de junio de 1984, esta Admi
nistración le.ha impuesto una sanción de 
3.000 pesetas, en. el expediente de falta 
reglamentaria número 19/78.

Dicha multa deberá ser Ingresada en 
la Caja de esta Aduana dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
de esta notificación, en el «Boletín Ofi
cial del Estado». Pasado dicho plazo, sin 
haberse hecho efectivo el pago de la mul
ta, se decretará la dación en pago del 
vehículo citado, para su venta en pública 
subasta en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo, puede el intere
sado, interponer recurso económico-admi
nistrativo, ante la Junta Arbitral de la 
Aduana de Málaga, en el plazo antes se
ñalado.

Motril, 29 de marzo de 1978.—El Admi
nistrador.—4.599-E.

TARRAGONA
Se notifica a Wladyslaw Kwiek. cuyo ac

tual paradero se desconoce, propietario 
del automóvil «Citroén, matricula 2175- 
DV-93, objeto de las diligencias por faltas 
reglamentarlas número 26/78, de esta 
Aduana, por presunta infrácción al vigen
te régimen temporal de automóviles, que 
ee le concede un plazo de diez días hábi
les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio, para 
que presente o formule cuantas alegacio
nes estime convenientes en defensa de 
su derecho, significándole, que caso de 
no hacerlo se dictará acuerdo según los 
antecedentes que obran en esta Adminis
tración.

Tarragona, 30 de marzo de 1978.—El 
Administrador.—4.638-E.

Se notifica a G.L.G.L.W. Goff, cuyo pa
radero se desconoce propietario del auto
móvil «Citroén» 2 CV furgoneta, matrí
cula holandés» AV-42-35 objeto de las dili
gencias por faltas reglamentarias número 
128/77. dé esta Aduana, por presunta in
fracción al vigente régimen temporal de 
automóviles, que se le concede un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio, para que presente o formu
le cuantas alegaciones estime convenien
tes en defensa de su derecho, significán
dole que caso de no hacerlo, se dictará 
acuerdo según los antecedentes que obran 
en esta Administración.

Tarragona, 30 de marzo de 1978.—El 
Administrador.—4.839-E.

VALENCIA

Como consecuencia de las diligencias 
que se tramitan en esta Adnrnislración 
contra D. H. Block. cuyo paradero se 
ignora, siendo su último domicilio conoci
do Rotterdam, 3A Aelwinj Florszstraat. 
Holanda, por infracción a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
con el de su propiedad marca «Def», ma
tricula holandesa 06-10-55, al no cumplir

la obligación de reexportar señalada en 
los artículos l.° y 10 del citado texto le
gal, le ha sido impuesta una sanción de 
1.500 pesetas, cuyo importe deberá ingre
sar en efectivo en la Caja de esta Aduana 
en el plazo de tros días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», pudien- 
do asimismo efectuar el ingreso dentro 
de los quince días naturalos siguientes 
con el 10 por 100 de recargo por prórroga.

Caso de no ser satisfecha la multa en 
los plazos fijados implicará la dación 
del vehículo en pago y su venta en publi
ca subasta, debiendo ser ingresada por 
el interesado cualquier cantidad que que
dase en descubierto, y, caso de no ser 
ingresado dicho descubierto, se procede
ría a su cobro por vía de apremio.

Contra el' acuerdo de esta Administra
ción podrá interponer recurso de reposi
ción ante el Administrador de la Aduana 
o reclamación económico-administrativa 
ante la Junta Arbitral de la misma en 
los plazos de ocho y quince días, respec
tivamente, contados a partir del siguiente 
al de publicación de la presente

Valencia, 8 de marzo de 1978.—El Ad
ministrador.— 3.912-E.

VALENCIA

Como consecuencia de las diligencias 
que se tramitan en esta Administración 
contra don Terence Peter Camps cuyo 
último domicilio conocido es 100 Mirabel 
Road. Fulham-Londres SWe -(Inglaterra), 
por infracción a la vigente Ley de Im
portación Temporal de Automóviles con 
el de su propiedad, marca «Vauxhall», 
matrícula MMG-210-L, al no cumplir la 
obligación de reexportar señalada ^n sus 
artículos 1 y 10, le ha sido impuesta una 
sanción de mil quinientas pesetas (sobre 
el automóvil pesa otra sanción de 1.500 pe
setas impuesta al depositario s^ñor Morell 
Cots), cuyo importe deberá ingresarse en 
efectivo en la Caja de esta Aduana en el 
plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del'siguiente al de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», pudiendo 
asimismo efectuarse el ingreso dentro de 
los quince días naturales siguientes con 
el 10 por loo de recargo por prórroga.

Caso de no ser satisfecha la multa en 
los plazos fijados, implicará la dación del 
vehículo en pago y su venta en pública 
subasta, debiendo ser Ingresada por el 
interesado cualquier cantidad que queda
se en descubierto, y, caso de no ser ingre
sado dicho descubierto, se procedería a 
su cobro por vía de apremio.

Contra el acuerdo, de esta Administra
ción podrá interponer recurso de reposi
ción ante el Administrador de la Aduana' 
o reclamación económico - administrativa 
ante la Junta Arbitral de la misma, en 
los plazos de ocho y quince dias, respec
tivamente, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente.

Valencia, 18 de marzo de 1978.—El Ad
ministrador.—1.435-E.

Delegaciones Provinciales
BARCELONA

Habiéndose extraviado o 1 resguardo 
de 300.000 pesetas, expedido por esta su-, 
cursal en 25 de enero de 1087, con nú
meros 331 de entrada y 1.707 de registro, 
del depósito necesario sin desplazamiento 
de títulos, de la propiedad del Banco Co
mercial Transatlántico, en garantía do 
José Quera Pagés, para la construcción 
de tres pabellones escolares, según oficio 
de fecha lo de diciembre de 1968, del 
excelentísimo y muy ilustre Ayuntamiento 
de Tarrasa, Negociado de Fomento, nú
mero 11 002, y a disposición del excelen
tísimo y muy ilustre señor Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Tarrasa, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle, lo presente en dicha sucursal, en 
la cual so han tomado las precauciones 
oportunas par» que no se devuelva su 
importe más que a su legitimo dueño.
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El resguardo mencionado quedará sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el .Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona», si no se ha presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 33 del Reglamento de 16 de noviembre 
de 1929.

Barcelona, 1 de abril de 1978.—El De
legado de Hacienda.—3.181-C.

Habiéndose extraviado e 1 resguardo 
de ,0.000 pesetas, expedido por esta su
cursal en 5 de septiembre de .1970, con 
números 4.870 de entrada y 4.346 de. re
gistro. del deposito necesario sin despla
zamiento de títulos, de la propiedad del 
Banco Comercial Transatlántico, en ga
rantía de «Instalaciones Especiales, S. A.», 
para responder del recubrimiento protec
tor del tanque de agua, ad|udicado según 
oficio de dicho Ayuntamiento de 1 de ju
nio de 1970 y cumpliendo lo estipulado 
en e! pliego de condiciones técnicas, y a 
disposición del excelentísimo Ayuntamien
to de Barcelona, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle, lo presente en 
dicha sucursal, en la cual se han tomado 
las precauciones oportunas para que no 
se devuelva su importe más que a su 
legítimo dueño. El resguardo mencionado 
quedará sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Barcelona», si 
no sajía presentado, con arreglo a lo dis
puesto én el articulo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona, 1 de abril de 1978.—El De
legado de Hacienda.—3.102-C.

*

Habiéndose extraviado el resguardo 
de 100.000 pesetas, expedido por esta su
cursal en 1 de marzo de 1668, con núme
ros 939 de entrada y 2.339 de registro, 
del depósito necesario sin desplazamiento 
de títulos, de la propiedad del Banco Co
mercial Transatlántico, en garantía de1 
José Quera Pagés, para la ejecución de 
las obras que comprenden la primera fa
se de construcción del vial de acceso al 
Centro de Pedagogía " Terapéutica, Virgen 
de Fátlma, según oficio de fecha 19 de 
febrero de 1968, del excelentísimo y muy 
ilustre Ayuntamiento de Tarrasa, Nego
ciado de Fomento, número 1.517, referen
cia expediente 24/66, v a disposición del 
excelentísimo señor Alcalde de] Ayunta
miento de Tarrasa. se previene a la per
sona a cuyo poder se halle, lo presente 
en dicha sucursal, en la cual se han to
mado las precauciones oportunas para que 
no se devuelva su importe más que a su 
legítimo dueño. El resguardo mencionado 
quedará sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Barcelona», si 
no se ha presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 de] Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona, l de abril de 1978.—El Dele
gado de Hacienda.—3.163-C.

PONTEVEDRA

(Sucursal de la Caja General 
^ de Depósitos)

Relación de depósitos que se hallan in
cursos en la prescripción establecida en 
el articulo 11 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 11 de noviembre 
de 1929, por haber transcurrido el plazo 
reglamentario sin que sus propietarios 
hayan realizado gestión alguna para su 
devolución o renovación del resguardo, 
ni ejercido ninguna otra gestión que tri
plique el ejercicio del derecho de pro
piedad.

Todos los resguardos correspondientes

a estos depósitos quedarán anulados y su 
importe adjudicado al Estado si, en el 
plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación de este anuncio, no se pre

senta reclamación alguna por parte de 
los interesados que justifique el derecho 
a seguir en propiedad de los citados de
pósitos. ^

Fecha Números
E-R

Nombres Importa

Enero 3...... 7628-7238

Necesarios sin interés

Fltaarrio Tarela Peiteado ............................ 500
Enero 4...... 7829-7230 Marcelino Costas GnnrÁlez ....................... 1.000
Enero 5...... 7830-7240 .losé Millán flAlhán .. ................................... 2.500
Enero 8...... 7831-7241 Celso Martínez Ferreiro ............................ 1.000
Enero IR ...... 7840-7248

7844-7252
7648-7256
7857-7265
7866-7264

Pagador Obras Píihlicas .............................. 1.527
7.470
1.355
1.689
6.226
3.309
4.743
4.000

Enero IR ...... Pagador Obras Públicas................................
EneroF.n ero 1R ...... Pagador Obras Púhlicas ..............................
Enero IR ...... Pagador Obras Públicas ..............................
Enero IR..... Pagador Obras Públicas ..............................
Enero 15...... 7867-7275 Pegador Ohraa PúhlirAA ............... ...........
F.n pro IR ...... 7878-7286 Pagador Obras Públicas ..............................
Enero 10-...... 7870-7287 Juzgado Instrucción .....................................
Enero 31..... ¿ 7900-7301 T.nifl CandA Rodríguez .................................
Febrero 4 7905-7303 Epifanio Campo Ñúñez ............................... 1.000
Febrero 11 ... 7917-7311 Marcelino Cortés González ...............'......... 1.000
Febrero 11 ... 7918-7312 Julio Alvarez O’FarrU ................................. 20.713
Febrero 11 7937-7320 Ayuntamiento Marín ................................... 1.392
Febrero 11 ... 7938-7321 Ayuntamiento Marín .................................. 2.295
Febrero 11 ..; 7939-7322 Ayuntamiento Marín ................................... 2.268
Febrero 11 ... 7940-7323 Ayuntamiento Marín ................................... 1.058
Febrero 11 ... 7641-7324 Ayuntamiento Marín ................................. ' 972
Febrero 11 ... 7943-7326 Ayuntamiento Marín ................................... 2.162
Marzo 12 ... 8213-7352 Cesáreo Ferradás Ferradás ........................ 2.500
Marzo 15 ... 8217-7354 Casimiro Blanco Rodríguez ....................... 2.063
Marzo 28 ... 8242-7366 Pagador Obras Públicas ....................... 3.811
Marzo 28 ... 8247-7371 Pagador Obras Públicas .............................. 3.757
Marzo 28 ... 8251-7375 Pagador Obras Públicas .............................. 17.889
Marzo 28 ... 8253-7377 Pagador Obras Públicas .............................. 17.757
Marzo 28 ... 8254-7378 ' Pagador Obras Públicas .............................. 16.480
Abril 3 ...... 8272-7387

8283-7361
8313-7406
8315-7408
8331-7413
8348-7423
8358-7426
A3A9-7490

Ana María Peón Vega ...............................
Clemente Blanco Alvarez ..........................

1.000

Manuel González Casais ........................
Ahril 30. José Jiménez Bondad ................................. 1.000
Mayo 11 PAhln Rucrarln Domíncruez ........................
Mayo 17 Carlos Avendaño Rotea ..............................
Mayo 9.9 José González Acuña ................................ .
Mayo 9.R .Juzgarlo Instrucción Pontevedra .............

6363-7430 Juzgado instrucción Pontevedra .............. í. 500
511Recaudador de Puentecaldelas .................

Julián Pérez Cantero .................................. 1.474
625
639

PAhln Rugarín Domínguez ........................
Junio 28 ...... 8429-7460

8442-7463
8451-7468
8459-7471
8462-7472 b
8516-7485

Armando Rodríguez Acosta .......................
José María Porta .........................................

.Inlfn 3 Raimundo Lomba Camiña ..........................
Josefa Fernández Vidal ..............................

.Inlln A Pablo Bugarín Domínguez ....................
Agosto 1 ... Ricardo Escariz Ferradas .......................... 1.000
Agosto 6 ... 8523-7488 Manuel Ferreira del Rio .............................. 1.000
Agosto 7 ... 8530-7491 Secretario 1.* Instancia .............................. 5.000
Agosto 13 ... 8541-7484 Ricardo Feijoo Torres ................................. 1.800
Agosto 14 ... 8543-7905 Francisco Fernández Rodríguez ................ 1.000
Agosto 14 ... 8544-6666 José González Sequeiros .............................. 850
Agosto 20 ... 8547-7498 Antonio González. Montes ................. .-....... 1.039
Sepbre. 3 ... 8576-7115 Juzgado Instrucción Pontevedra ................ 2.000
Sepbre. 5 ... 8579-7116 Antonio Fernández Piña ............................ 1.000
Sepbre. 26 ... 8600-7121 Secretarlo 1.* Instancia Lalín .................... 1.447
Octubre 5. 8616-7126 Luis González Sanromán .......................... 6.000
Octubre 17. 8828-7131 Pagador Obras Públicas .............................. 4.084
Octubre 18. 8624 b-7128 b Leopoldo Torres Correa .............................. 1.000
Octubre 18. 8625 b-7129 b Senén Constenla Figueroa .......................... 1.000
Octubre 23. 8630-7132 Pagador Obras Públicas .............................. 3.923
Octubre 25. 8832 b-7133 b Manuel Fontán Rocha .................................. 1.000
Octubre 28. 8633-7134 b Amadeo Bergueiro Porto .................. .-....... 7.500
Novbre. 2 ... 8644-7138 Manuel Ojea Bernárdez ............................. 1.000
Novbre. 4 ... 8646-7140 José González González .............................. 1.000
Novbre. 8... 8648-7142 Manuel García Santos ................................ 6.000
Novbre. 8 ... 8640-7143 Pagador Obras Públicas .............................. 1.339
Novbre'. 8 ... 8650-7144 Pagador Obras Públicas .............................. 927
Novbre. 8 ... 8652-7146 Pagador Obras Públicas .............................. 2.377
Novbre. 8 ... 8653-7147 Pagador Obras Públicas .............................. 6.293
Novbre. 8 ... 8854-7148 Pagador Obras Públicas .............................. 937
Novbre. 8 ... 8684-7158 Pagador Obras Públicas .............................. 1.615
Novbre. 12 ... 8670-7161 Secretario 1.* Instancia Caldás ................ 1.488
Novbre. 25 ... 8707-7168 José Pérez Lelro ........................................... 1.000
Dicbre. 7 ... 8718-7173 Antoniu Posse Castiñeiras .......................... 658
Dicbre. 14 ... 8729-7178 Ramón Moure Carrero .............................. 15.205

ROO

Novbre. 11 ... 8668-890

Provisionales para subastas

Amador Alvarez Rubianes ........................ 757

Pontevedra, 17 de .marzo de 1978.—El Delegado de Hacienda.—4.208-E.
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SEVILLA

Ha sufrido extravio el reguardo original 
del depósito número 41.507 de entrada y 
34:030 de registro, constituido el dfa 29 de 
septiembre de 1071, por Miguel Fernández- 
Aramburu y León, a disposición de la 
Jefatura de Transportes de Sevilla de la 
Región Aérea, por la cantidad de 30.000 
pesetas.

Lo que se hace público, a fin de que 
si alguien lo tuviere en su poder lo entre
gue en esta sucursal', en el plazo de dos 
meses transcurrido el cual se anulará 
el expresado resguardo, expidiéndose du
plicado del mismo.

Sevilla. 29 de marzo de 1978.—El De
legado de Hacienda.—4.638-E.

Ha sufrido extravío el resguardo original 
del depósito número 71.898 de entrada y 
5E.418 de registro constituido el dia 15 
de enero de 1070, por Octavio Rodríguez 
Zamudio a disposición de la jefatura Cen
tral de Tráfico, por la cantidad de 5.000 
pesetas.

• Lo que se hace público, a fin de que 
si alguien lo tuviere en su poder lo entre
gue en esta sucursal, en el plazo de dos 
meses, transcurrido el cual se anulará 
el expresado resguardo, expidiéndose du
plicado del mismo.

Sevilla, 29 de marzo de 1978.—El Dele
gado de Hacienda—4.637-E.

Recaudaciones 
de Tributos del Estado

ALICANTE 

Zona de Villajoyosa

Don Miguel Angel Martihez González, 
Recaudador de Tributos en la expresa
da zona.

Hace saber: Que esta Recaudación Ins
truye expediente administrativo de apre
mio, por débitos al Tesoro, contra los 
deudores que seguidamente se relacionan 
y que con fecha de hoy se ha dictado 
la siguiente

Providencia.—De conformidad con lo 
dispuesto en la disposición 5.* del articu

lo 99 del Reglamento General de Recau
dación, al concurrir la circunstancie, que 
el sujeto pasivo que motiva este expe
diente es desconocido, por el presente se 
le requiere por medio de edicto, que se
rá publicado en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la Alcaldía- de la 
capitalidaj de esta zona, -Boletín Oficial 
del Estado- y el de la provincia, para 
que en el plazo de ocho días, comparez
ca por si o por medio de representante en 
el expediente que se le riguc, por el con
cepto, año y débito que se dirá, a los 
efectos de trámite de notificación de la 
providencia declarativa de apremio dic
tada por el señor Tesorero de Hacienda 
en la respectiva certificación c descu
bierto, y al propio tiempo se le requiere 
para que en el plazo de veinticuatro ho
ras verifique el pago de la deud. , advir
tiéndole que, si ranscurre dicho plazo 
sin comparecer, será declarado en rebel
día y se continuará el procedimiento, 
acordándose el embargo do sus bienes, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar-: 
tlculo 12o del citado Reglamento.

Lo que se hace público para conoci
miento y efectos, en Villajoyosa a 29 de 
marzo de 1978.—El Recaudador (ilegible). 
4.449-E. N

Relación que se cita

Pueblo Referencia Deudor Aflo Concepto
Importe

Dóbíto

Calpe .......... 485-5 al : 04-15 
409/70 ..............

Beeckman Alfons .................................. ,r.......... 1070/77 ............. ITrHftnA 4.135.310
24.065
3.334

Ce.?94
30.598

Altea ............ Burchardt Erich Walter .................................. 1070 ................... O T.lqniHAHrira ....
Benidorm .... 
Calpe ..........

340/77 .......... Fremer Christlan Kurfc ..................... 1977 ................... ft T InniHaHA»
358/77 ........... Wherret Donalt .................................................. 1977 ................... O T

Calpe ....... . 355/77 .......... Solroch Developera eatablishment............... 1977 ...................

BALEARES

Zona 3.* de Palma-Pueblos

Don Domingo Cruz Cózar, Recaudador de
Tributos .del Estado en la Zona 3.* de
Palma-pueblos, provincia de Baleares,

Hago saber: Que en expediente admi
nistrativo de apremio que instruyo con
tra los deudores que al final se relacio-, 
nan, cuyo paradero no ha podido averi
guarse, en virtud de débitos a favor de 
la Hacienda Pública, señalados por los 
números, conceptos, presupuestos e im
portes que también se consignan, se ha 
dictado por el señor Tesorero de Hacien
da la siguiente:

«Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento.»

La transcrita providencia de apremio se 
notifica a los deudores que se relacionan 
y contral a misma, y sólo por los moti
vos definidos en el articulo 137 de la Ley 
General Tributaria, y articulo 95 del vi
gente Reglamento General de Recauda
ción, puede interponerse recurso de re
posición en el plazo de ocho días ante la 
Tesorería de Hacienda, o reclamación an
te el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, bien entendido que la inter
posición de estos recursos no implica la 
suspensión del procedimiento de apremio, 
a menos que se garantice el pago de la 
deuda o se consigne su importe en la for
ma y términos establecidos en el artícu
lo 190 del vigente Reglamento General de 
Rcrnudación.

En cumplimiento del artículo 102 del 
mismo Reglamento se requiere a los deu
dores expresados para que hagan efectivo

el importe de sus débitos, concediéndose
les un plazo de veinticuatro horas para 
efectuarlo, advirtiéndoles que, de no ha
cerlo, se procederá al embargo de sus bie
nes, sin más notificación ni requerimien
to previos.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, en virtud del cual no
tifico, requiero, llamo y emplazo a los 
deudores antes relacionados para que 
comparezcan en los expedientes que se 
instruyen contra los mismos; ellos, sus 
representantes legales o herederos, en su 
caso, en esta Oficina Recaudatoria de 
Tributos del Estado, sitas en esta ciudad 
en la calle Pascual Ribot, número 6 A,

o designen domicilio en donde poder prac
ticársele, advirtiéndole que, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 99 
del Reglamento General de Recaudación, 
si en el plazo de ocho días a contar des
de el siguiente al de la inserción del mis
mo en el «Boletín Oficial del Estado- no 
han cumplimentado este requerimiento, 
serán declarados en rebeldía, continuán
dose el procedimiento ejecutivo contra los 
mismos, sin intentar nuevas notificacio
nes más que en la forma que previene y 
regula el precepto legal antes citado.

Palma de Mallorca a 3 de abril de 
1978.—El Recaudador.—4.731-E.

Relación que se cita

Número Presupuesto Contribuyente Cantidad

1-07 1977

RENDIMIENTO TRABAJO PERSONAL

Municipio de Andralti

Duchatellier, Veronique E........................... 395

12-01 1975-78-77

LICENCIA FISCAL

Municipio de Andrattx

Prots Kurt Hans Hugo ....................... . 988

13253 1977

CUOTA DE BENEFICIOS

Municipio de Andraitx

Aime Castillo, Mlchel Ivon ....................... 3.400

17226 1076

TRANSMISIONES

Municipio de Calviá

Beckbols Camile y otro ........................ 322.180
R030653 1974 Bruggebor Sigrid ......................................... 87.044
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Tribunales de Contrabando
BALEARES

Por el presente edicto se uo tífica a 
Georg Weghofer y a los representantes 
legales de las Compañías »Dipl. lng. An 
Der Lan Charter Air Geselischaít. S. L.fc 
Sdad en Comandita-, y -Ofag Flug- 
dienst». todos ellos sin domicilio conocido 
en España, que ha sido interpuesto re. 
curso de alzada para ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Centrai —Con
trabando— por don Gustav lng. Erlingor 
y don Karl Zimmermann, contra el fallo 
dictado por este Tribunal en el expediente 
número 291 del año 1977, advirtiéndoseles 
que, según determina el articulo 130 de] 
vigente Reglamento dé Procedimiento en 
las Reclamaciones Económico-Administra
tivas, y además, a los efectos de lo preve
nido en el articulo 105,6) de la Ley de 
Contrabando, que durante el plazo de 
quince días, y en la Secretarla de este 
Tribunal, tienen de manifiesto las actua
ciones, a fin de que puedan alegar lo 
que estimen más conveniente a la defensa 
de su derecho.

Lo que se publica en el -Boletín Oficial 
del Estado-, en cumplimiento de lo dls- 
pu£sto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1919.

Pelma de Mallorca, la de marzo de 
1976 — El Secretario, V. B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—3.891E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco Javier Garzón Martin, Diego 
Hurtado Zamorano, Francisco José Barés 
y José Luis Gay García, se les hace sa
ber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal dé Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 14 de febrero de 1978, 
al conocer del expediente número 191/ 

•1977, acordó el siguiente fallo:

1° Declarar cometida una Infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8 del artículo 11 de la 
Ley de Contrabando.

2 ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, a 
Franc;sco Ja'vier Garzón Martin, Diego 
Hurlado Zamorano, Francisco José Barés 
y José Luis Gay García.

3 ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante 
número 3 del articulo 17 y ninguna agra
vante.

4 ° Imponerles las multas siguientes:
A Francisco Javier Garzón Martin: 

600 pesetas.
A Diego Hurtado Zamorano: 600 pese

tas.
A Francisco José Barés: 600 pesetas.
A José Luis Gay García: 600 pesetas.
Y, en caso de insolvencia, las sancio

nes subsidiarlas de prisión que correspon
den, con el limite máximo de dos años 
para cada Inculpado.

5. ° Declarar el comiso del género
aprehendido.

6. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta ‘Delegación de Hacienda, en el 
plazo do quince días, a contar de la fe
cha en que se publique la presente notifi
cación, y contra dicho fallo se puede In
terponer recurso de alzada ante el Tribu
nal EconómicoAdmlnlstratívo Centra] de 
Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que en caso de insolvencia so-exi
girá el cumplimiento de la pena subsidia
ria de privación de libertad a razón d® 
un dia de prisión por cada 500 pesetas

de multa no satisfechas y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el -Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico-Administrativas, 
de 26 de noviembre de 1959.

Palma de Mallorca, 18 de marzo de 
1978.—El Secretario del Tribunal.—Visto 
Bueno, el Delegado de Hacienda, Presi
dente.—4.231-E.

LAS PALMAS

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Bautista» Puertas, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 10 de febrero de 1978, 
al conocer del expediente número 27/77, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor y- menor cuan
tía, comprendida en el número 8 de] ar
ticulo 11 de la Ley de Contrabando, en 
relación con el número 1 del articulo 9, 
por descubrimiento de hachís.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada Infracción, en concepto de autores, 
a María Jesús Salas Ramos, Juan Bautis
ta Puertas, Ramón Julio Navarro del 
Pino y Juan Antonio Torres San tana.

3. “ Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de responsabilidad.

4. ° Imponerles laé multas siguientes: 
245.175 pesetas de sanción principal y pe
setas 52.500 de sustltutlvo de comiso a 
María Jesús Salas Ramos; a Juan Bau
tista Puertas, 262.500 pesetas de sanción 
principal y 52.500 pesetas de sustitutlvo 
de comiso; a Ramón Julio Navarro del 
Pino, 1.750 pesetas de sanción principal 
y 500 pesetas dé sustitutivo de comiso, y 
a Juan Antonio Torres Santana, 1.750 pe
setas de sanción principal y 500 pesetas 
de sustitutivo de comiso.

5. ° Absolver a los restantes inculpados 
del expediente.

6. ° Declarar responsables subsidiarlos 
de María Jesús Salas Ramos y de Ramón 
Julio Navarro del Pino, a los padres de 
los citados inculpados, Paulino Salas y 
Federico "Navarro, respectivamente.

7. * Reconocer el derecho a premio a los 
aprehensores.

8. ° Apreciar la existencia de delito co
nexo.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fhllo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena suba 
sldiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 500 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el -Boletín Oficial 
del Estado-, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento do Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administratiyas de 
28 de noviembre do 1959.

Las Palmas. 16 de marzo de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—4.207-E.

LEON

Ignorándose nombre y demás circuns
tancias de quien resulta ser propietario 
del vehículo de marca no aprecinble, ma
tricula no consta, sin número de motor

bastidor número 7.164; que la Comisión 
Permanente, en sesión celebrada el día 
28 de marzo de 1978, acordó en el expe
diente número 30/77:

1. Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 2 del articulo 13 de 
la Ley de Contrabando de 16 de julio 
de 1964.

2. Declarar responsable en concepto 
de autor a reo desconocido.

3. Declarar el comiso del vehículo inr 
tervenido.

4. Conceder premio a los aprehenso
ras.

Lo que se notifica a los efectos opor
tunos.

León. 31 de marzo de 1978.—E[ Secre
tario, V.° B.°. el Presidente-Delegado de 
Hacienda.—4.810-E.

Ignorándose nombre y demás circuns
tancias de quien resulte ser propietario 
del vehículo marca -Morris-, matricula 
carece, motor número 8G185ÉR6487 bas
tidor número S184409A, que la Comisión 
Permanente, en sesión delebrada el día 
28 de marzo de 1978, acordó en el expe
diente número 16/77:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso 2 del articulo 13 de 
la Ley de Contrabando de le de julio 
de 1964.

2. ® Declarar responsable en concepto 
de autor a reo desonocido.

3. ® Declarar el comiso del vehículo in
tervenido.

4. ® Conceder premio a los aprehen.o- 
res.

Lo que se notifica a los efectos opor
tunos.

León, 31 de marzo de 1978 —El Secre
tario. V.° B.°, «i Eres>dente-Delegado de 
Hacienda.—1.609-E.

Ignorándose nombre y demás circuns
tancias de quien resulte ser propietario 
del vehículo marca «Ford Capri-, matrí
cula carece, motor número JJ585I3 basti
dor número GAECJJ8513, que la Comi
sión Permanente, en sesión oelebrada el 
día 28 de marzo de 1978. acordó en el 
expediente número 44/78:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso 2 del articulo 13 de 
la Ley de Contrabando de 16 de julio 
1964. .

2. " Declarar responsable en concepto de 
autor a reo desconocido.

3. ® Declarar el comiso del vehículo in
tervenido.

4. ® Conceder premio a loa aprehende
ros.

Lo que se notifica a los efectos opor
tunos.

León, 31 da marzo de 1978 —El Secre
tario. V.® B,°, el Presidente-Delegado de 
Hacienda.—4.80AE.

LERIDA

En cumplimiento de lo dispuesto en loe 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Juan Reigado Caste- 
11a, cuyo último domicilio conocido era 
en San Julián de Loria (Principado d® 
Andorra), inculpado en el expediente nú
mero 138/77, instruido por aprehensión 
de género de procedencia extranjera, mer
cancía valorada en 3.645.020 pesetas, que. 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1 del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, so ha dictado providen
cia calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida como de mayor cuan-



tía y. por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tribunal. Lo que se publi
ca con la advertencla de que contra dicha 
providencia se puede interponer, durante 
el día siguiente al de su publicación, re
curso de súplloa ante el ilustrlsimo se
ñor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las once horas del día 25 de abril de 
1978 se reunirá este Tribunal para ver y 
fal'ar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir asistido o representado 
por Abogado en ejercicio, oon apodera- 
mier.to expreso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéndosele, por medio del 
presente edicto, de cuanto en relación con 
el procedimiento sancionador se determi
na en los artículos 79 y siguientes de la 
vigente Ley de Contrabando de 16 de tullo 
de 1984.

Lérida, 29 de marzo de 1978—El Se
cretario del Tribunal.—4.384-E.

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
Carlos Catania, cuyo último domicilio co
nocido fue en calle Duque de Sesto, nú
mero 3, de Madrid, se le hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Pleno, 
y en sesión del día 8 de marzo de 1978, til 
conocer del expediente número 108/77, 
acordó el siguiente fallo;

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso l.°, articulo 13 de la 
Ley de Contrabando, en relación con la 
importación ilegal de un automóvil «Mer
cedes-Benz 300 D», valorado en 1.200.000 
pesetas.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a don ^Carlos Catania y don Rubén Aran- 
da Montero.

Absolviendo de toda responsabilidad al 
resto de los encartados en el presente 
expediente.

3 ° Declarar que en los responsables no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes:

4. ° Imponerles las multas siguientes:

A don Carlos Catania. 2.802.000; a don 
Rubén Aranda, 2.802.000. Total: 5.804.000 
pesetas, equivalente al 487 por 100 del va
lor total.

5. ° Disponer la devolución del automó
vil intervenido a su acutal propietario, 
la Firma «Valencia Tracción, S. A.».

8.° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha Je 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince dias, a contar de la fe
cha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal de Contrabando, en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación de 
esta notificación; significando puj la in
terposición del recurso no suspende la 
ejecución del fallo, y que, en caso de in
solvencia, se exigirá el cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de li
bertad a razón de un día de prisión por 
cada 500 pesetas de multa no satisfechas 
y dentro de los 'imites de duración má
xima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos .8 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las recla
maciones económico - administrativas, de 
2b de noviembre de 1959.

Madrid, 13 de marzo de 1978.—El Secre
tario del Tribunal (ilegible).—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda.—1.501-E.

En cumplimiento de io dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente -Reglamento 
de Procedimiento Económico Administra
tivo se notifica a Jesús González, padre 
del menor Juan José González Gandulla, 
cuyo último domicilio conocido era en La 
Cuesta, 2, de Madrid, parte interesada en 
Jl expediente número.233/78, instruido por 
aprehensión y descubrimiento de estupe
facientes, mercancía valorada en 150.720 
pesetas, que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo 1 del artículo 77 de 
la vigente Ley de Contrabando, se ha dic
tado providencia calificando, en principio, 
la supuesta infracción cometida, como de 
mayor cuantía y, por tanto, de la com
petencia del Pleno de este Tribunal. Lo 
que se publica con la advertencia de que 
contra dicha providencia se puede inter
poner, durante el día siguiente al de su 
publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrlsimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez hopas del día 28 de abril de 
1978 se reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir asistido o representado 
por Abogado en ejercicio, con apodera- 
miento expreso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto en relación con 
el procedimiento sancionador se determi
na en los artículos 79 y siguientes de la 
vigente Ley de Contrabando de 18 de julio 
de 1964.

Madrid, 27 de marzo de 1978.—El Se
cretario del Tribunal.—4.401-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Mariano Martin Galln- 
do, cuyo domicilio últipio conocido era 
en Juan Andrés. 14, de Madrid, incul
pado en el expediente número 188/76, ins
truido por aprehensión y descubrimiento 
de estupefacientes, mercancía valorada en 
1.092.000 pesetas, que, en cumplimiento 
de lo establecido en el párrafo 1 del ar
ticulo 77 de la vigente Ley de Contraban
do, se ha dictado providencia calificando, 
en principio, la supuesta infracción come
tida, como de mayor cuantía y, por tanto, 
de la competencia del Pleno de este Tri
bunal. Lo que se publica con la adverten
cia de que contra dicha providencia se 
puede interponer, durante el dia siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
ante el Ilustrlsimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 28 de abril de 187B 
se reunirá este Tribunal para ver y fallar 
el citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir asistido o representado por Abo
gado en ejercicio, con apoderamlento ex
preso y bastante con arreglo a derecho, 
advirtiéndosele por medio del presen! e 
edicto de cuanto en relación con e pro
cedimiento sancionador se determina en 
los artículos 79 y siguientes de la vigente 
Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964.

Madrid. 27 de marzo de 1978.—El Se- 
cretario del Tribunal.—4.402-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Mr. Leiser, Mr. Abe 
Fusch, Juan Aragonés, Michael LitweJt y 
Bela Davadovics, sin domicilio conocido, 
inculpados en los expedientes números 485 
y 531/78, acumulados, instruidos por apre
hensión y descubrimiento de brillantes, 
mercancía valorada en 32.469.024 pesetas, 
que, en cumplimiento de lo establecido 
en el párrafo 1 del artículo 77 de la vigen
te Lev de Contrabando, se ha dictado 
providencia calificando, en principio, la 
supuesta infracción cometida como de 
mayor cuantía y, por tanto, de la compe

tencia del Pleno de este Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de que con
tra dicha providencia se puede interpo
ner. durante el día siguiente al de su pu
blicación, recurso de súplica ante el llus- 
trlsimo señor Presidente del Tribunal

Asimismo se notifica a los Interesados 
que a las diez horas del día 26 de abril 
de 1978 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sancionador 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando 
de 16 de julio de 1964.

Madrid. 27 de marzo de 1978.—El Se
cretario del Tribunal.—4.403-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Jean Emanuel Bergara, 
sin domicilio conocido, inculpado en el ex
pediente número 180/76, instruido por 
aprehensión y descubrimiento de estu
pefacientes, mercancía valorada en pe
setas 167.000, que, en cumplimiento de 

lo establecido en el párrafo 1 del articu
lo 77 de la vigente Ley de Contrabando, 
se ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi
da, como de mayor cuantía y. por tanto, 
de la competencia del Pleno de este Tri
bunal. Lo que se publioa con la adverten
cia de que contra dicha providencia se 
puede interponer, durante el día siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrlsimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo ee notifica al interesado que 
a las diez horas del día 26 de abril de 1978 
se reunirá este Tribunal para ver y fallar 
el citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir asistido o representado por Abo
gado en ejercicio, con apoderamiento ex
preso y bastante con arreglo a derecho, 
advirtiéndosele por medio del presente 
edicto de cuanto en relación con el proce
dimiento sancionador se determina en los 
artículos 79 y siguientes de la vigente 
Ley de Contrabando de 16 de julio 
de 1964.

Madrid, 27 de marzo de 1978.—El Se
cretario del Tribunal.—4.404-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

[Jefaturas
Provinciales de Carreteras

i

BALEARES

Con el fin de que los afectados por 
las obras de «Acondicionamiento carretera 
C-731, de Ibiza a San Antonio, puntos 
kilométricos 0,800 al 15,300. tramo Ibiza-; 
San Antonio», puedan formular alegacio
nes sobre la procedencia de la ocupación o 
disposición de los bienes, y su estado ma
terial o legal, a continuación se transcri
be la relación de propietarios y bienes a 
expropiar.

Las alegaciones podrán formularse den-i 
tro de un plazo de quince días, contados á 
partir de la publicación del presente 
anuncio, de acuerdo con lo prescrito en el 
articulo 17 del Reglamento de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa.

Palma de Mallorca a 8 de febrero de 
1978.—El Ingeniero Jefe.—2.458-E.
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33, do 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
de! día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guióme inclusive a la de publicación del 
presento anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado*.

Duran í o este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta:- .■ n ¡u Comisaria de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, calle de 
Agustín Bethencourt, número 4, (Nuevos 
Minú. .crios). el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiero el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
dU primer día laborable, siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarlos y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos (A. 
14.! 3(1/73),

Madrid, e de marzo de 1978.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 
881 D.

GUADIANA

Concesiones de aguas pú6licas

Habiéndose formulado en esta Comisa
rla de Aguas la petición que se reseda 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionarlo: Doña María 
del Carmen, doña Soledad, doña Esperan
za, doña María Jesús Belén, doña Auro
ra Alvarez Diez, oálle Guatemala, núnia- 
ro 1-5.°, Madrld-19.

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riegos.

Cantidad de agua que pe pide; 3,87 li
tros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivan 
Rio Cigúela.

Término municipal en que se sitúa la 
toma: Saellces (Cuenca).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1027, modificado 
por el de 27 de marzo de 1031 y disposi
ciones posteriores oonoordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece ho
ras del dla en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, al de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionarlo presen
tar en las de esta Comisarla de Aguas 
el proyecto correspondiente a las obras 
que tinta de. ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referidos 
totazos y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petlolón que 
se anuncia o sean Incompatibles con 41. 
Transcurrido el plazo fijado, no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer dla laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendp asistir al acto 
todos los peticionarlos y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 8 de marzo de 1978.—El 
Comisario Jefe de Aguas.—873-D.

GUADALQUIVIR 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
rla la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionarlo: Don José Re- 
querey Muriel, de Lucena (Córdoba).

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Francisco Vibora Manjón Cabeza, 
calle Eduardo Dato, 84.

Clase de aprovechamiento: Regadlo.
Cantidad de agua que se pido: 40.000 

litros diarios.
Corriente de donde. ha de derivarse: 

Arroyo Agua Nevada.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma; Lucena (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las doce horas 
del dla en que as cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de Eypaña, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazos y horas otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anunoia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que 3a re
fiere ei articulo 13 del ReáJ Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
loe peticionario* y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, qun 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 9 dé febrero de 1978 —El Co
misario Jefe de Aguas, P. A., Diego 
P. Fidalgo Bravo.—522-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionarlo: Don Diego 
Perea Pino.

Nombro del representante en Sevilla: 
Don José Criado Reche, callB P. Marqués 
Nervlón, edificio Zeus, 9, 1.* C.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 20 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Rio 

Guadalete.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Villamartfn (Cádiz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Redi Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las doce horas 
del dla en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, Inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisarla de 
Aguas, 6itas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien

te a las obras que trata de ejecutar Tam
bién se aonulirún en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y horas otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de 'terminación del plazo de treinta 
días antes fijados, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 28 de febrero de 1978.—El Comi
sario Jefe de Aguas accidental.—778-D.

JUCAR

Habiéndose formulado en esta Comisa
rla de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombra del peticionario: Víctor Boira 
Matutano.

Domicilio: General Aranda, 18, Cuevas 
de Vlnromá (Castellón).

Clase de aprovechamiento: Riego por 
elevación.

Cantidad do agua que sb solicita: 2.3 
litros por segundo.

Corriente de donde se deriva: Barranco 
Ca Jtellots.

Superficie regable: 1,33 hectáreas.
Término donde radican las obras y to

ma: Cuevas de Vinromá (Castellón).

De conformidad con lo dispuesto on el 
articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927. modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones concor
dantes. se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del dia en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente inclusive al de pu
blicación del pno.ente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarlos pre
sentar en la Comisarla de Aguas del Jú- 
car, sita en la avenida Blasco Ibáñez, 
número 48, Valencia, 10, el proyecto sus
crito por Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos y visado por el Colegio corres
pondiente, relativo a las obras que rata 
de ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se enun
cia o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo filado, no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos. & que ae re
fiere el articulo 13 del Real Decreto an
tas citado, se verificará a las doce horas 
del primer dla laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días fi
jado, pudiendo aristir al acto todos loe 
peticionarlos y levantándose de ello el ac
ta que prescribe dicho articulo, que será 
suscrita por los mismos! Expediente: 
78.CP.109.

Valencia, 28 de febrero de 1978.—El Co
misarlo de Aguas.—733-D.

.Confederaciones Hidrográficas 

TAJO
Expediente de expropiación forzosa con 
motivo de las obras de abastecimiento de 
Valderrosas en el término municipal de 

Carcaboso (CáceresJ

En cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 18 y 19 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 18 de diciembre 
do 1934, y en virtud de las atribuciones 
que le confiere el articulo 98 de dicha 
Ley, la Dirección de esta Confederación 
ha acordado la información pública du-
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ranlc un periodo de quince '1M días há
biles. contados n parm de in oublioación 
de esto enuncio para que los propietarios 
afectados presenten las reclamaciones que 
estimen oportunas.

El presente anuncio se publicará en el 
 Boletín Oficial del Estado., el de le pro
vincia de Cáceres y en el periódico .Ex
tremadura., remitiéndose un ejemplar del 
anuncio al Ayuntamiento de Carcaboso

| (Cáceres) para su exposición en el tablón 
de edictos.

Madrid, 18 de marzo de 1978.—El Inge
niero Jefe del Servicio de Expropiaciones, 
J. Sanz Pastor.—4.341-E.

Relación que se cita

Finca
número

Propietario Parale Polígono Parcela Clase cultivo Superficie
expropiada

1

Luciano Sánchez Olmo ............. Cuatro Pies............. 2 40 Pastos ...................... 0,0700
1 a Luciano Sánchez Olmo ............. Cuatro Pies...... ...... 2 49 Fresal y riego ....... n n.*)2o
2 Alberto Conejero Sánchez ......... Cuatro Píes............. 2 50 Riego ....................... o’0520
3 Venancio Gómez Herrero .......... Cuatro Pies.......... 12 142 Riego .........,............. 0^0060
4 Alejandro Hernández Perelra . Cuatro Pies.......... 12 141 Riego ....................... 0,0240
5 Inmaculada Conejero Martin ... Cuatro Pies............. 12 139 Riego ....................... 0.0280
6 Porfirio Gómez Herrero .......... La Dehesa................ 2 40 Riego ....................... 0,0460
7 Felipe Sánchez Prieto ................. La Dehesa...... 13 04 RlAgn ,............ OÍ0020
8 Juan Alb&rrán Rodríguez .......... La Dehesa................ 13 63 Riego ...................... j 0,0400
e Juan Martin Rodríguez ............. La Dehesa................ 13 60 Riego ....................... 0,0720

10 MAximn Oarridn Rodríguez ...... La Dehesa................ 13 02 Riego ....................... 0,0460
ix Julia Rarrn Martín ..................... La DehesA ................ 2 6 Riego ....................... 0,0880
12 Ayuntamiento ........ ,.................... : La Dehesa................ 2 0 Riego ....................... 0,0020
1.a) A nirínro Mfthilln Clemente .......... T.A Dehesa................ 2 0 Riego ....................... 0,0640
1.a) h riHftrn MohlDn Clemente .......... La DeheAA ......... a 0 Secano ..................... 0,0280
1.a) r. drfarn Mohllln Clemente .......... La Dehesa................ 2 o Riego ....................... 0.0320
13 <i Cirfern MAhilln Clemente ........ Le Dehesa ................ 2 e Secano ..................... 0,0200
14 Ayuntamiento ................... : La Mediana ............ 2 4 Riego ....................... 0,0200
15 JnsA QuacaHq Sanrhn ................. La Mediana............ 2 3 Riego ....................... 0,0720
10 IRYDA .............................. La Mediana ............ 5 4 Riego .................... .. 1,0920

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar

Información pública de la descripción de 
los bienes y derechos afectados por la 
construcción de un Centro de Enseñanza 
General Básica y otro de Bachillerato 

Unificado y Polivalente en Gerona

limo. Sr.¡ El Ayuntamiento de Gerona, 
en sesión celebrada el 20 de enero de 1978, 
adoptó el acuerdo de facilitar al Minis
terio de Educación y Ciencia ¡os terrenos 
necesarios para construir un Centro de 
Enseñanza General Básica y otro de Ba
chillerato Unificado Polivalente en aque
lla localidad.

Las dificultades que han surgido al In
tentar la adquisición de los derechos aptos 
para el fin Indicado obligan a Ia utiliza
ción del excepcional procedimiento exoro- 
platorio regulado en el articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

Por ello, teniendo en cuenta lo estable
cido en el articulo 58, párrafo l.° del 
Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 20 de abril de 1957, la Junta 
de Construcciones. Instalaciones y Equipo 
Escolar, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de esta misma 
fecha, ha acordado someter a Información

flúbllca, durante un plazo de quince días, 
a descripción de loe bienes y derechos 

que a continuación se indican, afectados 
por la construcción en el término munici
pal de Gerona de los Centros educativos 
a que se ha hecho referencia.

1. Parcela de terreno, sita en el sector 
de Montilivl, perteneciente al término mu
nicipal de Gerona, propiedad de don Joa
quín Ensesa Cuatrecases. que ocupa una 
kuperficie de 5.178 metros cuadrados, y 
linda: al Norte, con la calle del Doctor 
Fleming; al Sur, con terrenos de propie
dad municipal; al Este, con la calle de 
San Agustín, y al Oeste, con la calle Me
diodía Esta parcela es necesaria para 
construir un Centro de Bachillerato Uni
ficado y Polivalente.

2. Parcela de terreno, sita en el sector 
Renfe. perteneciente al término municipal 
de Gerona, propiedad do la Red Nacional 
de Ferrocarriles Españoles, que ocupa 
una superficie de 9.000 metros cuadrados, 
y linda; al Norte, con paso Inferior Renfe; 
al Sur, con terrenos propiedad de Renfe; 
al Este, con la carretera nacional II, y 
al Oeste, con Instalaciones de Renfe. Esta 
parcela es necesaria para construir un 
Centro de Enseñanza General Básica.

Los documentos en que se contienen 
la descripción de los bienes y derechos 
afectados por las obras en proyecto es
tarán de manifiesto para su consulta, du
rante el periodo de Información pública, 
en la Sección de Expropiaciones y Regis
tro de Inmuebles de la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo Escolar 
(Alfonso' XII, 5 y 5, Madrid), en la Dele
gación Provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia en Gerona y en él Ayun
tamiento de Gerona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, e de marzo de 1978.—El Direc

tor general. Presidente, Francisco Aranos 
Sánchez.

limo. Sr. Secretarlo general de la Junta 
de Construcciones, Instalaciones y Equi
po Escolar.

Universidades

BARCELONA 

Facultad de Medicina

Habiendo sufrido extravio el titulo de 
Especialista en Aparato Respiratorio de 
don Rafael Texido Munne. que fue expe
dido por la Superioridad el 13 de marzo 
de 1968. registrado al folio 17 número 899 
del Registro Especial de la Sección de 
Títulos del Ministerio de Educación y 
Ciencia y folio 139. número 185. del libro 
correspondiente de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Barcelona, se 
hace público por término de treinta días 
hábiles para oír reclamaciones. Todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado tercero de la Orden ministerial

de 9 de septiembre de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 28).

Barcelona, 19 de diciembre de 1977.—El 
Secretario de la Facultad, Antonio Cas-, 
tells Rodellas.—3.231-C.

Por haberse extraviado el título de Li
cenciado en Medicina y Cirugía de don 
José Vilonova Trias, que fue expedido por 
la superioridad en 9 de marzo de 1971, re
gistrado al folio 40, número 407 del Regis
tro Especial de la Sección de Títulos del 
Ministerio de Educación y Ciencia, y folio 
418, número 434 del libro correspondiente 
de la Facultad de Medicina de la Univer-: 

de Barcelona, se hace público por 
o de treinta días hábiles para oír 

reclamaciones, todo ello en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado tercero de 
la Orden ministerial de 9 de septiembre 
de 1074 («Boletín Oficial del Estado* 
del 28).

Barcelona, 17 de marzo de 1978.—El De
cano de la Facultad.—Profesor doctor don 
Juan Oblóla Vié.—4.290-E.

Facultad de Farmacia

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 3.° de la Orden de 2 de agosto 
de 1938, se hace pública la Incoación en 
esta Facultad del expediente para la ex
pedición de nuevo titulo de lincenciado en 
Farmacia, a favor de don Miguel Crusa- 
font Peiró, por extravio del que fue expe
dido con fecha 4 de noviembre de 1933.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas Interesadas por si tuvieran que 
formular algunas reclamaciones acerca 
del indicado título extraviado.

Barcelona. 8 de marzo de 1978. — El 
Secretarlo.—843-D.

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina 

Secretaría

Cumplimentando el articulo 3.°, Orden 
de 2 ae agosto de 1938. se hace pública 
la Incoación de esta Facultad del expe
diente para la expedición del nuevo Ululo 
da Enfermera de doña Rosallna Vida]
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Pérez, por extravío del que le fue expe
dido en 8 de diciembre de 1940.

Lo que se pone en conocimiento d e 
personas interesadas, por si tuvieran que 
formular reclamación acerca de dicho tí
tulo. . ... .

Madrid, 31 de marzo de 1978 —Miguel 
Fernández.—3.039-C.

NAVARRA 

Facultad de Medicina
Habiéndose extraviado el título de Li

cenciado en Medicina y Cirugía de doña 
Josefina Eugul Hermoso de Mendoza, que 
le fue expedido el dia 30 de diciembre 
de 1985 y registrado al folio 89. número 
1.982, de la Sección de Títulos, y regis
trado al folio 9, número 235, de la Uni
versidad, se anímela al público pana que 
el que se crea con derecho a redamar 
lo verifique dentro del plazo de un mea, 
a contar desde la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado*, advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo se procederé a elevar a la superio
ridad el expediente incoado para la expe
dición del correspondiente duplicado.

Pamplona, 1 de marzo de 1978.—El Se
cretario general adjunto.—V.° B": El Rec
tor—711-D.

Habiéndose extraviado el titulo de li
cenciado en Medicina y Cirugía de don 
José Carlos Domingo González, que le 
fue expedido el día 7 de julio de 1972, 
y registrado al folio 158, número 1.153, 
de la Sección de Títulos, y registrado al 
folio 82, número 2.000. de la Universidad, 
se anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial dol Estado», 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
se procederá a elevar a la superioridad 
el expediente incoado para la expedición 
del correspondiente duplicado.

Pamplona, 2 de íharzo de 1978.—El Se
cretario general adjunto.—V.° B.“: El 
Rector—712-D.

SALAMANCA

En cumplimiento del artículo 3.° de la 
Orden de 2 de agosto de 1938, se hao* 
público la Incoación de un expediente de 
extravío del' título de Matrona de dAs 
Lucía Martínez Gómez-Gordo, cuyo diplo
ma le fue expedido por la superioridad 
con fecha 30 de septiembre de 1953, y 
registrado al folio 73, número 254, del 
Ministerio de Educación y Ciencia, y al 
folio 84, número 2.297, del libro correspon
diente de esta Universidad.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas, por si tuvieran que 
hacer alguna reclamación.

Salamanca, 8 de febrero de 1978.—El 
Secretario general.—V.° B.°, el Rector 
Magnifico.—484-D.

*

En cumplimiento del artículo 3.° de la 
Orden de 2 de agosto de 1938, se hace 
pública la incoación de 'un expediente de 
extravio del titulo de A. T. S. de doña 
Josefa Martínez Rodríguez, cuyo diploma 
fue expedido por la superioridad con fe
cha lo de octubre de 1967, y registrado 
al folio 187, número 3.550, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, y al folio 268, 
número 259. del libro correspondiente de 
esta Universidad.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas, por si tuvieran que 
hacer alguna reclamación.

Salamanca, 2 de maizo de 1978 — El Se
cretario general.—V.* B.°, el Rector Mag
nifico.^750-D.

En cumplimiento del artículo 3 ° de la 
Orden de 2 de agosto de 1938, se hace 
público la incoación de un expediente de

extravío del titulo de Licenciado en Filoso
fía y Letras iFcaugogia) de doña Nicano- 
ra Justa Muro Domínguez, cuyo diploma 
fue expedido por la superioridad con fe
cha 14 de febrero de 1972, y registrado 
al folio 237, número 365, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, y al folio 28, 
número 278. del libro correspondiente de 
esta Universidad.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas, por si tuvieran que 
hacer alguna reclamación.

Salamanca, 2 de marzo de 1978.—El Se- 
cretario general.—V.° B.*, el Rector Mag
nifico.—749-D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

BADAJOZ

Autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública da insta

lación eléctrica

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 8.° del Decreto 2817/1988 y artículo 10 
del Decreto 2819/1988, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública para la Instalación eléc
trica cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.«.

Domicilio; Montesinos, 5, Badajoz.
Línea eléctrica-.
Origen: Línea plaza Santa Marta-Cruz 

Roja, en Badajoz.
Final: C. T. «Agustina de Aragón».

Tipo: Subterránea, doble circuito.
Longitud en kilómetros: 2 x (0,100).
Tensión de servicio: 20.000 V.
Conductores: Aluminio de 3 (1 x 240) 

milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Calle Agustina de Ara

gón, en Badajoz.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000 ± 

5 por 10CV230-133.
Finalidad de la Instalación: Suministro 

energía eléctrica al sector.
Presupuesto: 881.250 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia: 01.788/9488.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en calle Fer
nández de la Puente. 11, principal, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen oportu
nas, en el plazo de treinta dias, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Badajoz, 15 de marzo de 1978.—El De
legado provincial, Ricardo Serrano Rodrí
guez.— 1.340-14.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2817/1988 y artículo 
10 del Decreto 2610/1986, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pú
blica Isi solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública para la instalación 
eléctrica cuyas características principales 
se señalan a continuación:,

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Montesinos, 5, Badajoz.
Linea eléctrica:

Origen: Apoyo número 140, linea Ber- 
langa-Valencia de las Torres.

Final: C. T. proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros; 1,561.
Tensión de servicio: 20 KV., 1.* etapa 

funcionando a 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 

31.10 milímetros cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Poblado «Los Rubia

les», en término municipal de Higuera 
de Llerena.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 20.000 - 

15.000 ± 5 por 100/398-230.
Red de baja tensión;
Conductores trenzados grapeados sobre 

fachadas, de aluminio de 50 milímetros 
cuadrados y 25 milímetros cuadrados de 
sección, cruces de calles con palomillas 
sobre fachadas y cable' fiador.

Conductores de cobre de lo milímetros 
cuadrados de sección, grapeados sobre las 
fachadas.

Finalidad de la instalación: Electrifica
ción del poblado.

Presupuesto: 2.008.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia: 01.788/6497.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
ada en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, sita en calle Fernán
dez de la Puente. 11, principal, y formu
larse ai mismo tiempo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo --de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.
Badajoz, 15 de marzo de 1678 —El Dele
gado provincial accidental, Manuel Pine
da López.—1.341-14.

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2819/ 
1068. de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre -la Instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: SA/4.231/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.: Derivación a C.T. 
número 5.083, «Urbanización Serrafosa». 
Variante desde origen hasta apoyn nú
mero 1, ubicada en las calles Barranco 
y Montaña, cuya finalidad es la modifi
cación del trazado anterior, con mejoras 
en la red, en el término municipal de 
Rubí, provincia de Barcelona. La longi
tud de la linea es de 91 metros de ten
dido subterráneo.

Presupuesto: 113.588 pesetas.
Procedencia de ios materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Barce
lona.

Barcelona, 23 de febrero de 1978 — El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1 285-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2810/ 
1968, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: SA/4.230/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».



Finalidad: Linea de transporte de ener
gía eléctrica a 25 KV.: L. B. número 
295, tramo l.° (2 c.) E. R. «Rubí», E.R. 
•Santa Coloma*. Variante desde E. R. 
Rubí- hasta T-13, ubicada en zona rural 

(propiedades particulares) y calle Mon
taña. cuya finalidad es la modificación 
del trazado anterior de la linea, con me
joras en la red, en el término- municipal 
de Rubí, provincia de Barcelona. La lon
gitud total de la linca es de 1.863 metros, 
de los cuales 1.388 metros son aéreos y 
477 metros son subterráneos.

Presupuesto-, 1,441.872 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ple- 
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo. 407. 
Barcelona.

Barcelona, 23 de febrero de 1978.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1.204-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2017 y 2819/ 
19 de fecha 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre la instalación de 
la siguiente linea eléctrica:

Referencia: SA/mp-4.232/78.
Peticionario: .Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Lineá de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV..- Derivación a C.T. 
número 7.385, «Construcciones Módulo, So
ciedad Anónima», y su centro de trans
formación, ubicada en la calle Arcadio 
Balaguer, cuya finalidad es viviendas, en 
el término municipal de Castelldefels, 
provincia de Barcelona. La longitud de 
la línea es de 2 metros de tendido sub
terráneo (entrada - salida). La estación 
transformadora tendrá una potencia de 
100 KVA., y su relación de transforma
ción de 25.000/380-220 V.

Presupuesto: 223.120 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, durante 
el plazo de treinta días, con las alegacio
nes oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Barce
lona.

Barcelona, 23 de febrero de 1978.—El 
Delegado provincial, P. D. el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1.282-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2019/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: SA/4.234/7C.
Peticionario: .Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana..
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.: O. T. número 
77/144, -Unión CC .TT » 6.503 y 7.568. ubi
cada en polígono «Can Serra», Junto 
carretera de Esplugas. cuya finalidad es 
suministro a la zona que atraviesa, con 
cierre de anillos, en el término municipal 
de Hospitalet de Llobregat, provincia de 
Barcelona. La longitud de la línea es de 
56 metros de tendido subterráneo.

Presupuesto: 09 888 pesetas.
Procedencia de los materiales: Naclo- 

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con ¡as alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Barce
lona.

Barcelona, 23 de febrero de 1978.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1.201-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2819/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: SA/4.235/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.: Derivación a cen
tro de transformación número 7.338. .Fran
cisco Lloberas Jofré», y su centro de trans
formación, ubicada en las calles Sin nom
bre y Juan XXIII, cuya finalidad es vi» 
viendas, en el término municipal de Mon- 
tomés del Vallés, provincia de Barcelona. 
La longitud de la linea es de 231 metros 
da tendido subterráneo. El centro de 
transformación tendrá una potencia de 
100 KVA., y su relación de transforma
ción de 25.000/380-200 V.

Presupuesto: 508.288 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con-
creto- „ ... ,

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407,

0

Barcelona, 23 de febrero de 1978.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1.260-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2618/ 
1908, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: SA/4.238/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.: Derivación a C. T. 
número 7.390, «Claudio Gúell y de Sent- 
menat», y su centro transformación, ubi
cada en urbanización «Garraf II» (Jun
to carretera C-248, kilómetro 21,500), cuya 
finalidad es viviendas (urbanización), en 
el término municipal de Sitges, provincia 
de Barcelona. La longitud total de la línea 
es de 482 metros, de los cuales 202 metros 
son aéreos y 220 metros son subterrá
neos. El centro de transformación tendrá 
una potencia de loo KVA., y su relación 
de transformación de 25.000/380-220 V.

Presupuesto: 545.650 pesetas.'
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días coií las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Barce
lona.

Barcelona, 23 de febrero de 1978.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1.259-7.

A los efectos previstos en loS Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre

información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: SA'4.755/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica-a 25 KV.: Derivación a C. T. 
número 7.374, «FTancisoo Lerma Ayllón», 
y su centro de transformación, ubicada en 
la avenida de Hospitalet (calle Ave Ma
ría), cuya finalidad es viviendas, en el 
término municipal de Esplugas de Llobre
gat, provincia de Barcelona. La longitud 
de la línea es de 187 metros de tendido 
subterráneo. La estación transformadora 
tendrá una potencia de 16o KVA., y su 
relación de transformación de 25.000/380- 
220 V.

Presupuesto: 453.378 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona. 23 de febrero de 1978 —El 
Delegadn provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1.257-7.

A los efectos previstos en lo9 Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2819/ 
1886, de fecha 20 de octubre, se abre 
Información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: SA/4.233/78.
Peticionario: «Empresa. Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Centro de transformación nú

mero 7.334, «Urbanización Can Marqués», 
ubicada en la urbanización, cuya finalidad 
es viviendas, en el término municipal de 
Santa Eulalia de Ronsana, provincia de 

.Barcelona. El centro de transformación 
tendrá unr\ potencia de 10o KVA., y su 
relación de transformación de 25.000/380- 
220 V.

Presupuesto: 72.100 pesetas.
Procedencia de los materiales; Nacio

nal.
Se Solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 23 de febrero de 1878.—El 
Delegado provincial, P. D. el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1.248-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2619/ 
1863, de fecha 20 de octubre, so abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección 3.* SA/4.238/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.- Derivación a C. T. 
número 7.300, «Promociones Inmobiliarias 
Jorge Granell, S. A.», y su c jntro de trans
formación, ubicada en las Avenidas, 304 
y 307, cuya finalidad es viviendas, en el 
términn municipal de Castelldefels, pro
vincia de Barcelona. La longitud de la 
línea es de 81 metros de tendido sub
terráneo. La estación transformadora ten
drá una pótencla de 100 KVA. y su rela
ción de transformación de 25.000/380-220 V. 
220 V.

Presupuesto: 321.088 pesetas.'
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
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Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en COn-
CrelO. „ ... J

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Barce
lona.

Barcelona, 24 de febrero de 1078.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1.258-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2619/ 
1968, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección 3.* SA/12.386/77.
Peticionario-. «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 11 KV. Unión de CC. IT. 
números 7.314 y 1-406, de «FECSA», ubi
cada en las calles Ciudadeia Alta y José 
Antonio, cuya finalidad es suministro a 
la zona que atraviesa, con cierre de ani
llos, en el término municipal de santa 
Coloma de Gramanet, provincia de Bar
celona. La longitud de la linea es de 520 
metros do tendido subterráneo.

Presupuesto: 648.060 pesetas.
Procedencia de los materiales-. Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideran afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en eBta Delegación Pro
vincial', avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 27 de febrero de 1978.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1.327-7.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1066, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Refrenda: Sección 3.* SA/ce-12.562/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 11 KV. Derivación a E. T. 
número 7.246, «José Asturgo Forns», y 
su estación transformadora, ubicada jun
to autovía de la Atmella, kilómetro 3, 
cuya finalidad es panlflcadora, en el tér
mino municipal (le Canoveilas. provincia 
de Barcelona. La longitud de la linea es 
de 40 metros de tendido aéreo. La esta
ción transformadora tendrá una potencia 
de 50 KVA, y su relación de transfor
mación de 11.000/480-220 V.

Presupuesto; 79.555 pesetas.
Procedencia de los materiales: Naclo- 

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esto Delegación Pro
vincial, avenida del Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 27 de febrero de 1978.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
jefe de la Sección.—1.326-7.

A los efectos previstos en los Decre
tos de este Ministerio números 2817 y 
2616/1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección 3.* SA/12.581/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagoreana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a E. T. 
número 5 670 (dos circuitos). «Mutua Me
talúrgica-, y su estación transformadora, 
ubicada en la calle Provenza, 321, cuya 
finalidad es para Mutua de Seguros, en 
el término municipal de Barcelona, pro
vincia de Barcelona. La longitud de la 
linea es de 1.140 metros de tendido sub
terráneo. La estación transformadora ten
drá una potencia de 2.500 KVA., y su 
relación de transformación de 25.000/380- 
220 V.

Presupuesto: 3.213.440 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, du
rante el plazo de treinta dios, con las 
alegaciones oportunas,' en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 27 de febrero de 1078.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1.325-7.

A los efectos previstos en loa Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2610/ 
1966. de fecha de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección 3.» SA/ce-12.382/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación á E. T. 
número 7.336, «José Lleonart Gergallo», 
y su estación transformadora, ubicada 
junto camino de Ullastrell a Martorell, 
cuya finalidad es granja avícola, en el 
término municipal de Castellbisbal, pro
vincia de Barcelona. La longitud de la 
linea es de 710 metros de tendido aéreo. 
La estación transformadora tendrá una 
potencia de 100 KVA., y su relación de 
transformación de 25.000/380-220 V.

Presupuesto: 203.450 pesetas.
Procedencia de' los materiales: Nacio

nal.
Sé solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con- 
. creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos; por triplicado, duran
te el plazo de treinta dias, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 27 de febrero de 1978.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1.324-7.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica.

Referencia: Sección 3.* SA/ce-12.563/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Llnea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a E. T. 
número 4.400, «Juan Aliaga Laszosa-. Va
riante entre origen T-18 y T-2, ubicada 
junto Parque Municipal d e Deportes 

 Mossén Fondera», cuya finalidad es la 
modificación de la llnea a su paso por 
zona deportiva municipal, en el término 
municipal de San Baudilio de Llobregat, 
provincia de Barcelona. La longitud de 
la linea es de 95 metros de tendido aéreo.

Presupuesto: 22.325 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta dias. con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo; 407, Bart 
celona.

Barcelona, 27 de febrero de 1978.—El 
Delegado provincial, P- D„ el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1.323-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Minitserio números 2617 y ¿bu/ 
1968, de fecha 20 de- octubre, se abre 
información publica sobre la instalación 
de la .siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección 3.“ SA/2.531/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Llnea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.: O. T. número 78/ 
039. Desde C. T. 5.502, hasta C. T. 4.857, 
ubicada en paseo: de las Torres y calles 
Almazora e industria, cuya finalidad es 
suministro a la zona que atraviesa, con 
cierre de anillos, en el término munici
pal de Rubí, provincia de Barcelona. La 
longitud de la llnea es de 546 metros 
de tendido subterráneo.

Presupuesto: 873.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el lazo de treinta días con las ale
gaciones oportunas en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 27 de febrero de 1678.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1.246-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2819/ 
1966, de fecha 20 de octubre, 9a abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente llnea eléctrica:

Referencia: Sección 3.* SA/2.532/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana-.
Finalidad: Linea de transporte de ene."-' 

gla eléctrica a 25 KV.: Derivación a C 
T. número 7.186, «Serchs, S A.», y su 
centro de transformación, ubicada en ave
nida Torrente y calle Virgen de la Mer
ced. cuya finalidad es viviendas, en el 
término municipal de Esplugas de Llo
bregat, provincia de Barcelona. La longi
tud de la linda es de 230 metros de ten
dido subterráneo. La estación transforma
dora tendrá una potencia da 100 KVA.. 
y su relación de transformación de 25.000- 
380-220 V.

Presupuesto: 562.040 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nació» 

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado duran
te e) lazo de treinta días con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Genorali imo, 407, 
Barcelona

Bircelona, 27 de febrero de 1978.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1.245-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2819/ 
1666 de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
do la siguiente linea eléctrica:
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Referencia: Sección 3." SA/2 333/78.
Peticionario: «Emoresa Nacional Hidro

eléctrica del Rib.4gorz.ana».
Finalidad: Linea de transporto de ener

gía eléctrica a 25 KV.: O T. número 
1.012 (4 c.). Desde E. R. «Castellet» hasta 
entronque circuitos «Fecsa», Vendrell-Ar- 
bós, ubicada en zona rural (propiedades 
particulares), cuya finalidad es la unión 
entre la E. R. •Castellet- con linea de 
•Fecsa», en el término municipal de Cas
tellet, provincia de Barcelona. La longi
tud de la linea es de 813 metros de ten
dido aéreo.

Presupuesto: 382.110 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que so consideren afectdaas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
P'ovincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 27 de febrero de 1978.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1.244-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2819/ 
1968, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección 3." SA/2534/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad; Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.: O. T. número 
77/088. Unión linea a C. T. 894 (•Heasa>) 
con línea a C. T. 7.303, ubicada (unto 
Riera de Rubí, cuya finalidad es unión 
entre lineas, con cierre de anillos, en el 
término municipal de San Cugat del Va- 
llés. provincia de Barcelona. La longitud 
de la linea es de 18 metros de tendido 
aéreo.

Presupuesto: 3.120 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 27 de febrero de 1978.—El 
Dj legad o provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1.243-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Minitserio números 2817 y 2819/ 
1088, de fecha 20 de octubre, se abre 
Información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección 3.* SA/2.536/78.
Peticionarlo: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 .KV.: O. T. número 77/ 
085. Entrada y salida en C. T. 844 
(«HEC»), ubicada en el paseo de las To
rres, cuya finalidad es suministro a C. 
T. de «HEC», en el término municipal 
de Rubí, provincia de Barcelona. La lon
gitud de la línea es de 52 metros de 
tendido subterráneo (entrada y salida).

Presupuesto: 104.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta dios con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación

Provincial, avenida Generalísimo. 407, 
Barcelona.

Barcmona. 27 de febrero de 1978.—El 
Delegido provincial P D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección —1.242-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2819/ 
1986. de focha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección 3.* SA/ce-127/75.
Peticionarlo: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad y características: Línea de 

transporte de energía eléctrica a 25 KV.: 
Derivación a E. T. número 4.129, («Cali
brados da Precisión») y su estación trans
formadora, en el término municipal de 
La Llagosta. provincia de Barcelona. La 
longitud total de la linea es de 215 metros 
aéreos. La estación transformadora 
t.ndrá una potencia de 500 KVA., y su 
relación de transformación de 25.000/380- 
220 V.

Presupuesto: 104.350 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407- 
Barcelona.

Barcelona, 27 de febrero de 1978.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefa de la Sección.—1.240-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2816/ 
1988. de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.* SA/ce-22.137/75.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad y características: Linea <*e 

transporte de energía eléctrica a 25 KV.: 
Derivación a E. T. número 4.229, «Asun
ción Córcoles Alvarez», y su estación 
transformadora, en los términos munici
pales de Santa Coloma de Gramanet y 
Barcelona, provincia de Barcelona. La 
longitud de la linea es de 1.271 metros 
de tendido aéreo. La estación transfor
madora tendrá una potencia de 300 KVA., 
y su relación de transformación de 25.000- 
380-220 V.

Presupuesto: 351.845 pesetas.
Procedencia de los materialeB: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo. 407, 
Barcelona.

Barcelona, 27 de febrero de 1978.—El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—1.288-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2819/ 
1986, de fecha 20 de octubre, se abre 
infirmación pública sobre la instalación 
de las siguientes lineas eléctricas:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza de Cataluña, núme
ro 2, Barcelona.

AS/802/78 (E. 10.324).
Finalidad: Tendido cable subterráneo a 

25 KV. entre E. T. 701, «Estartit» y es

tación transformadora 10, «Vila» (existen
tes), en término municipal de Vic.

Características: Tensión 25 KV., tendi- 
dn subterráneo, un circuito trifásico. Con
ductores de aluminio de J50 milímetros 
cuadrados de sección.

Longitud: 0,364 kilómetros.
Presupuesto:- l.394.183 pesetas.
AS./803/78 (E. 11.416).
Finalidad: Desplazamiento tramo línea 

25 KV. a E. T. 105, «Sánchez», en térmi
no municipal de Sardanyola.

Características: Tensión 25 KV., tendi
do aéreo, un circuito trifásico. Conducto
res de aluminio-acero de 54,56 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos metálicos.

Longitud: 0,285 kilómetros.
Presupuesto: 378.045 pesetas.

AS./804/78 (E. 11.443).
Finalidad: Alimenta el P. T. 623, «Ci- 

garret» (25 KVA.), derivada de la línea 
«Marcetas-Sallent», en término municipal 
de Manresa.

Características: Tensión 25 KV., tendido 
aéreo, un circuito trifásico. Conductores 
de aluminio-acero de 31 milímetros cua
drados de sección. Apoyos de madera.

Longitud: 0,184 kilómetros.
Presupuesto: 438.500 pesetas.
AS/805/78 (E. 11.777).
Finalidad: Alimenta la E. T. «Pje. Gl- 

nesco» (250 KVA.), derivada de C/S a 
E. T. 1.155, en término municipal de Bar
celona.

Características: Tensión 11 KV. tendi
do subterráneo, un circuito trifásico. Con
ductores de cobre de 25 milímetros cua
drados de sección.

Longitud: 0,050 kilómetros.
Presupuesto: 583.200 pesetas.

AS./806/78 (E. 11.851).
Finalidad; Alimenta la E. T. Rbla. Ca

taluña, 23 (400 KVA.), derivada de C/S 
entre E. T. 885 y E. T. 2.864, en término 
municipal de Barcelona.

Características: Tensión li KV , tendido 
subterráneo, un circuito trifásico. Conduc
tores de aluminio de 95 milímetros cua
drados de sección.

Longitud: 0,025 kilómetros.
Presupuesto: 487.100 pesetas.

AS./807/78 (E. 11.884).
Finalidad: Tendido línea subterránea a 

11 KV., entre E. T. 1.893 y E. T. 984 (exis
tentes), en término municipal de Barce
lona.

Característica^: Tensión 11 KV., tendi
do subterráneo, un circuito trifásico. Con
ductores de aluminio de 5o milímetros 
cuadrados de sección.

Longitud: 0,190 kilómetros.
Presupuesto: 422.280 pesetas.

AS/808/78 (E. 11.885).
Finalidad: Tendido línea subterránea 11 

kilovoltios, desde E. T. 684 a E. T. 1.958 
(existentes), en término municipal de 
Barcelona.

Características: Tensión 11 KV., tendí» 
do subterráneo, un circuito trifásico. Con
ductores de aluminio de 80 milímetros 
cuadrados de sección:

Longitud: 0,150 kilómetros.
Presupuesto: 370.922 pesetas.

AS./809/78 (E. 11.888).
Finalidad: Tendido línea subterránea 11 

kilovoltios, entre E. T. 1.308 y E. T. 1.658 
(existentes), en término municipal de 
Barcelona.

Características: Tensión 11 KV., tendido 
subterráneo, un circuito trifásico. Conduc
tores de aluminio de 50 milímetros cua
drados de sección.

Longitud; 0,170 kilómetros.
Presupuesto: 420.120 pesetas.

AS/845/78 (E. 11.856).
Finalidad: Alimenta la E. T. calle An

tonio Bori (250 KVA.), derivada de C/S 
entre E. T. 104 y E. T. 3.059, en término 
municipal de Badalona.

Características: Tensión 11 KV., tendi
do subterráneo, un circuito trifásico. Con-



8984 18 abril 1978_____________________B. O. del E.—Núm. 92

ductores de aluminio de 15U milímetros 
cuadiados de sección.

Longitud: 0,090 kilómetros.
Presupuesto: 918.600 pesetas.

AS. ñ! 1/78 (E. 11.894).
Finalidad: Alimenta la E. M. avenida 

Generalísimo, 682, derivada de C/S en
tre E. T. 2.571 y E. T. 10.428, en tér
mino municipal de Barcelona.

Características: Tensión 11 KV... tendido 
subterráneo, un circuito trifásico. Conduc
tores de aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección.

Longitud: 0,759 kilómetros.
Presupuesto: 2.050.000 pesetas.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta dias, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona, a cuyo efecto estará expuesto 
el expediente en la dependencia de esta 
Delegación, sita en avenida Generalísimo, 
435, durante las horas de oficina.

Barcelona, 7 de marzo de 1978.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Je
fe de la Sección de Energía.—2.691-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio número 2817 y 2819/ 
1988, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de las siguientes lineas eléctricas:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas, Socie
dad Anónima*, plaza de Cataluña, 2, Bar
celona.

AS/832/78 (E. 10.870).
Finalidad: Alimenta la E. T. calle Pal

ma (250 KVA.), derivada de C/S entre 
E. T. 51 y E. T. 2, en término municipal 
de Vilafranca del Penedés.

Características: Tensión 11 KV., tendi
do subterráneo, un circuito trifásico. Con
ductores de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección.

Longitud: 0,020 kilómetros.
Presupuesto: 532.000 pesetas.

AS/833/78 (E. 11.248).
Finalidad: Alimenta la E. T. calle Son 

(400 KVA.), derivada de C/S entre esta
ción transformadora 34 y E. T. 177, en 
término municipal de Sabadeil.

Características; Tensión 11 KV., tendi
do subterráneo, un circuito trifásico. Con
ductores de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección.

Longitud: 0,030 kilómetros.
Presupuesto: 1.568.418 pesetas.

AS./834/7S (E. 11.420).
Finalidad: Derivación linea subterránea 

desde E. T. 96 a empalme C/S entre 
E. T. 6.539 y E. T. 6.124, en término 
municipal de Rubí.

Características: Tensión 25 KV., tendido 
subterráneo, un circuito trifásico. Conduc
tores de aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección.

Longitud: 0,125 kilómetros.
Presupuesto: 300.000 pesetas.

AS/835/78 (E. 11.421).
Finalidad: Derivación linea subterrá

nea, entre E. T. 10.307 y E. T. 5.188 has
ta E. T. '177, en término municipal de 
Rubí.

Características: Tensión 25 KV., tendi
do subterráneo, un circuito trifásico. Con
ductores de aluminio de ISO milímetros 
cuadrados de sección.

Longitud: 0,070 kilómetros.
Presupuesto: 350.000 pesetas.

AS./838/78 (E. 11.422).
Finalidad: Alimenta la B. T. 5.270 des

de la linea a E. T. 47, derivada de la 
linea «Corbera-Set Terrassa», en término 
municipal de Rubí.

Características: Tensión 25 KV., tendi
do aéreo, un circuito trifásico. Conducto
res de aluminio-acero de 54,59 milímetros

cuadrados de sección. Apoyos de hor-
mit-n.

Longitud: 0,049 kilómetros.
Presupuestó: 300.000 pesetas.

AS./837/78 (E. 11.423).
Finalidad: Tendido liñea 25 KV., entre 

E .T. 8 y E. T. 5.117. derivada de la 
linea a E. T. 77, en término municipal 
de Rubí.

Características: Tensión 25 KV., tendi
do aereo, un encuito irnasico. Con o- 
res de aluminio-acero de 92,87 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos metálicos.

Longitud: 0,078 kilómetros.
Presupuesto: 300.000 pesetas.

AS./838/78 (E. 11.442).
Finalidád: Modificación linea 25 KV. y 

cambio emplazamiento E. M. 468, «As- 
land*. en término municipal de Castellar 
de Nuch.

Características: Tensión 25 KV., tendi
do aéreo, un circuito trifásico. Conducto
res de cobre de 50 milímetros cuadrados 
de sección. Apoyos metálicos.

Longitud: 0,055 kilómetros.
Presupuesto: 510.600 pesetas.
AS/83B/78 (E. 11.405).

Finalidad: Alimenta la E. T. «Urb. Mar- 
costa* (loo KVA.), derivada de lineas 25 
kilovoltlos a P. T. 194, «Alsina», en tér
mino municipal de Sant Genis de Pala- 
folls.

Características: Tensión 25 KV., tendi
do subterráneo, un circuito trifásico. Con
ductores de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección.

Longitud: 0,190 kilómetros.
Presupuesto: 1.144.777 pesetas.

AS./B40/78 (E. 11.611).
Finalidad: Alimenta la E. T. 728, *V1- 

labella» (100 KVA.), derivada de C/S des
de E. T. 722, «Harinera Catalana*, en 
término municipal de Vic.

Características: Tensión 11 KV., tendi
do subterráneo, un circuito trifásico. Con
ductores de cobre de 10 milímetros cua
drados de sección.

Longitud: 0,101 kilómetros.
Presupuesto: 580.800 pesetas.

AS./841/78 CE. 11.873).
Finalidad: Tendido C/S 11 KV., entre 

E. M. M. 75, «Mutua», a E. T. 104, «Ma- 
rlmón», en término municipal de Te
rrassa.

Características; Tensión 11 KV., tendl- 
dn subterráneo, un circuito trifásico. Con
ductores de aluminio de 240 milímetros 
cuadrados de sección.

Longitud: 0,410 kilómetros.
Presupuesto: 1.555.540 pesetas.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona, a cuyo efecto estará expuesto el 
expediente en la Dependencia de esta De
legación, sita en ayenlda Generalísimo, 
435, durante las horas de oficina.

Barcelona, 7 de r.nrzo de 1978.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Je
fe de la Sección de Energía.—2.B92-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2819/ 
1988, de focha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de las siguientes lineas eléctricas:

Peticionarlo: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza de Cataluña, 2, Bar
celona.

AS ./39.842/77 (E. 11.459).
Finalidad: Alimenta la E. T. 963, «Muñ

ían yeta* (630 KVA), derivada de C/S 
a S. E «f'ortore”as», en término muni
cipal de Martorellas.

Características: Tensión 28 KV., tendi
do subterráneo, un circuito trifásico. Con

ductores de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección.

Longitud: 0,062 kilómetros.
Presupuesto: 925.687 pesetas.

AS./39.843/77 (E. 11.478) .
Finalidad: Alimenta el P. T. «Aguas San 

Pol* (5o KVA.), derivada de linea a 
P. T. 218, «Tío», en término municipal 
de San Pol de Mar.

Características: Tensión 25 KV., tendi
do aéreo, un circuito trifásico. Conducto; 
res de aluminio-acero de S4.59 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos de madera 
y metálicos.

Longitud: 0,010 kilómetros.
Presupuesto: 596.800 pesetas.

AS./3B.854/77 (E. 11.805).
Finalidad: Alimenta la E. T. 720, «Ral- 

mond Abadal» (250 KVA.), derivada de 
C/S entre E. T. «Cros» y E. T. -Centro 
Comercial*, en término municipal de Vic.

Características: Tensión 25 KV., tendi
do subterráneo, un circuito trifásico. Con
ductores de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección.

Longitud: 0,007 kilómetros.
Presupuesto: 518.300 pesetas.

AS./39.856/77 (E. 11.828).
Finalidad: Desplazamiento tramo linea 

11 KV., a E. T. *Cornellá* y conversión 
en línea subterránea, en término muni
cipal de Comellá.

Características: Tensión 11 KV., tendi
do aéreo y subterráneo, un circuito tri
fásico. Conductores de aluminio-acero y 
aluminio de 54,59 y 150 milímetros cua
drados de sección. Apoyos de hormigón.

Longitud: 0,250 kilómetros.
Presupuesto: 660.387 pesetas.

AS./39.855/77 (E. 11.827).
Finalidad: Alimenta la E. T. calle Gau- 

di (400 KVA.), derivada de la E. T. 77-, 
«Marti*, en término municipal de Sant 
Bol de Llobregat.

Características: Tensión 25 KV., tendi
do subterráneo, un circuito trifásico. Con
ductores de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección.

Longitud: 0,270 kilómetros.
Presupuesto: 1.172.325 pesetas.

AS./39.857/77 (E. 11.829).
Finalidad: Alimenta la E. T. 209, *To- 

rrents» (320 KVA.), derivada de la linea 
a E. T. 208, en término municipal de 
Olesa de Bonesvalls.

Características: Tensión 25 KV., tendi
do subterráneo, un circuito trifásico. Con
ductores de aluminio de 7o milímetros 
cuadrados de sección.

Longitud: 0,070 kilómetros.
Presupuesto: 549.039 pesetas.

AS./30.858/77 (E. 11.794).
Finalidad: Alimenta la E. T. avenida 

M. J. Verdaguer (250 KVA.), derivada 
de C/S entre E. T. 1.080 y E. T. 1.807, 
en término municipal de Cornellá.

Características: Tensión 11 KV., tendi
do subterráneo, un circuito trifásico. Con
ductores de aluminio de 50 milímetros 
cuadrados de sección.

Longitud: 0,090 kilómetros.
Presupuesto: 298.200 pesetas.

AS./39.859/77 (E. 11.799).
Finalidad: Alimenta la E. T. paseo Va

lle Hebrón (630 KVA.), derivada de C/S 
entre E. T. 3.253 y E. T. 2.387, en térmi
no municipal de Barcelona.

Características: Tensión 11 KV., tendi
do subterráneo, un circuito trifásico. Con
ductores de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección.

Longitud: 0,002 kilómetros.
Presupuesto: 480.400 pesetas.

AS./30.88O/77 (E. 11.801).
Finalidad: Desplazamiento tramo linea 

25 KV. y E. T. 83. -Cunlll* (loo KVA.), 
en término municipal de Cunlll Pujalt.

Características: Tensión 25 KV., tendido 
aéreo, un circuito trifásico. Conductores 
de aluminio-acero de 31,lo milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos de madera 
y hormigón.
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Longitud: 0,497 kilómetros.
Presupuesto: 345.900 pesetas.
AS./38.801/77 (E. 11 852).
Finalidad: Tendido C/S a 11 KV., en

tre C. D. 123 y C. D. 700, derivada de 
C. T. calle Mata y E. T. 1.034, en térmi
no municipal de Barcelona.

Características: Tensión 11 KV.. tendido 
subterráneo, dos circuitos trifásicos. Con
ductores de aluminio de 100 y 240 milí
metros cuadrados de sección.

Longitud: 0,048 kilómetros.
Presupuesto: 300.000 pesetas.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta dias con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona, a cuyo efecto estará expuesto el 
expediente en la Dependencia de esta De
legación, sita en avenida Generalísimo. 
435, durante las hodas de oficina.

Barcelona. 7 de marzo de 1978.—El De
legado provincial, P. D. el Ingeniero Je
fe de la Sección de Energía.—2.093-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2017 y 2019/ 
1900, de tocha 20 de octubre, se habré 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección 3.* SA/ce-5:892/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 2s KV.: Derivación a C. 
T. número 7.573, «Inmobiliaria Calvet, So
ciedad Anónima», y su centro transfor
mación, ubicada en la carretera C-245, 
calles Victoria y Jaime Abril, cuya fina
lidad es viviendas, en el término muni
cipal de Viladecáns, provincia de Bar
celona. La longitud de la linea es de 340 
metros de tendido subterráneo. El centro 
de transformación tendrá una potencia de 
loo KVA., y su relación de transforma
ción de 25.000/380-220 V.

Presupuesto 044.320 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideran afectadas podrán pre
sentar 9Us escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Pro vincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona. 7 de marzo de 1978.—El De
legado provincial. P. D., el Ingeniero Jefe 
(te ta Sección.—1.255-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2819/ 
1908, de fecha 20 de octubre, se abre 
Información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.* SA/5.894/78.
Peticionarlo: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 11 KV.: Derivación o C. 
T. número 7.439, «José Bastus Planas y 
María Basart», y su centro ; transforma
ción, ubicada en la calle Corberas, cuya 
finalidad es viviendas, en el término mu
nicipal de Barcelona, provincia de Barce
lona. La longitud de la línea es de 5 
metros de tendido subterráneo (entrada 
y salida). El centro de transformación ¡en 
drá una potencia de 180 KVA., v su rela
ción de transformación de 25.000/380-220 
voltios.

Presupuesto: 210.900 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio- 

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que re consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407. 
Barcelona.

Barcelona, 7 de marzo de 1978 — El De
legado provincial. P. D.. el Ingeniero Je
fe de la Sección.—1.249-7.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2017 y 2019/ 
1908, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección 3.* SA/5.893/78.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Linea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.: Derivación a C. 
T. número 7.343, «Ibusa», y su centro de 
transformación, ubicada en la calle To
rrente Perelada, cuya finalidad es vivien
das. en el término municipal de Barce
lona, provincia de Barcelona. La longitud 
de la línea es de 2 metros de tendido 
subterráneo (entrada y salida).

El oentro de transformación tendrá una 
potencia de 250 KVA., y su relación de 
transformación de 25.000/380-220 V.

Pre upuesto: 223.120 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta dias con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona. _

Barcelona, 7 de marzo de 1978.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Jefe 
de la Sección.—1.283-7.

CACERES

'Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de Su 

utilidad pública

Visto el expediente Iniciado en esta De
legación Provincial a petición de «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en P. Sánchez 
Asensio, 4, Cáceres, solicitando autoriza
ción administrativa para el establecimien
to de una instalación eléctrica y declara
ción en concreto de su utilidad pública, 
cuyas caracteristicas principales son las 
siguientes:

Línea eléctrica.
Origen: C. T. Conquistadores.
Final': C. T. proyectado.
Término municipal afectado: Trujlllo.
Tipo: Subterránea.
Longitud en metros: 218.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Materiales: Conductor: Aluminio, 3 por 

15o milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Calle Perú.
Número de transformador: Uno.
Tipo: Lonja.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 13.200/380- 

220 V.
Presupuesto: 1.194.820 pesetas.
Finalidad: Alumbrado y fuerza motriz.
Referencia del expediente: A. T. 2751.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2017/1968 v articulo 10 
del Decreto 2019/1908. de 20 de octubre, 
se somete a información pública la soli
citud formulada, para que pueda ser exa
minado el expediente en esta Delegación 
Provincial y formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas en el olnzo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de publicación de este anuncio

Cáceres, 28 de marzo de 1978.—El Dele
gado provincial, Raimundo Gradillas Re- 
godón.—1.388-B.

CIUDAD REAL

A los efectos previstos en el articulo 9.° 
del Decreto 2617/1980 y artículo 10 del 
Decreto 2819/1968, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre la instala
ción de la siguiente linea eléctrica:

Expediente: AT-51.321 ACG/U.
Peticionario: «Unión Eléctrica, Sociedad 

Anónima», con domicilio en Madrid, calle 
de Capitán Haya, 53.

Finalidad: Suministro de energía a am
pliación subestación Alcázar San Juan, 
con destino a aumento del consumo de 
energía eléctrica en la zona.

Características: Ampliación transitoria 
132/45 KV., y propiedad de «Unión Eléc
trica, S. A.».

Presupuesto: 12.848.270 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Todas aquellas personas o Entidade a 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar por duplicado sus escritos, con las 
alegaciones que estimen oportunas, e n 
esta Delegación Provincial, calle avenida 
de los Mártires, 31, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio.

Ciudad Real, 31 de marzo de 1978.—El 
Delegado provincial, Juan Antonio Ochoa 
Pérez-Pastor.—3.190-C.

CORDOBA

Relación de fincas a expropiar solicitada 
por la «Compartid Minera Cordobesa. So
ciedad Anónima». para la explotación de 
sus minas «Casiterita Tercera», número 
11.194; •Casiterita Cuarta», n ú me r o 
11.206; -Cominsa Primera-1.“ fracción-, 
número 11.857, «La Pilanca-. número
10.635, y *Navagrande», número 11.220, 

con expresión de sus propietarios

1. Finca de don Alfonso Gutiérrez Mo- 
hedano. vecino de Conquista y domiciliada 
en Párroco Murillo, número 14. Parcela
9 del polígono 28 y parcela número 3 
del polígono 25. Superficie total: 8 hectá
reas 35 áreas en el paraje «Loma del 
Homo»; cultivos: encinar y pastos. 
Arrendada a don Juan Fernández Cáma
ra, vecino de Conquista, domiciliado en 
calle José Antonio, número 9.

2. Finca de don Juan Contador García, 
vecino de Conquista y domiciliado en 
Queipo de Llanp, número 31. Parcela nú
mero 7 del polígono número 25. Superficie 
total a expropiar: 4 hectáreas 5 áreas
10 centiáreas en el paraje «Loma del Hor
no». Clase de cultivo: Pastos y encinar. 
Arrendada a don Juan Fernández Cáma
ra. vecino de Conquista, calle José Anto
nio, número 9.

3. Finca de don Miguel Rizquez López 
y don Pedro Castillo Fernández, ambos 
vecinos de Conquista y domiciliados en 
Queipo de Llano, número 37. Parcela nú
mero 4 del polígono 28. Superficie total: 
3 hectáreas 85 áreas en el paraje «Pie
dras Molerás». Clase de cultivo•. Pasto 
y encinar. Explotada directamente.

4. Finca de don Julián García Gu
tiérrez. vecino de Conquista y con domici
lio en Queipo de Llano, 22. Parcela núme
ro 10 del polígono 25. Superficie total 
7 hectáreas 25 áreas en el parale «Santa 
María». Clase de cultivo: Pastos y en
cinar. Arrendada a don Juan Fernández 
Cámara, vecino de Conquista, calle José 
Antonio, 9.

5. Finca de don Higinio Osorio Carras
co, vecino de Conquista, domiciliado en 
la calle Queipo. de Llano, número 18. Par
cela número 2 del polígono número 25. 
Superficie total: 10 hectáreas 22 áreas y 
50 centiáreas en el paraje «Loma del Hor
no». Clase de cultivo: Encinar y pasto. 
La explota directamente

8. Finca de don Tomás Cantador Gar
cía, vecino de Conquista y domiciliado 
en Queipo de Llano, número 31. Parcelas



4, 5 y 30 del polígono 25 y parcela 8 
del pe lipona . Supeilicie total: 11 hectá
reas 90 áreas y 62 centiareas en los para
jes «Loma del Horno» v «Dehesa Mina». 
Clase de cultivos: Pastos y encinar. 
Arrendada a don Juan Fernández Cáma
ra, vecino de Conquista, calle José Anto
nio, 9.

7. Finca de don Pedro y don Sebastián 
Gutiérrez Buenestado, vecinos de Conquis
ta, con domicilio en El Palo (Málaga), 
en avenida de la Estación, 3, l.°, y B 
y 10. Parcela número 11 del polígono 25. 
Superficie total: B hectáreas 95 áreas en 
el paraje «Santa María». Clase de culti
vo: Encinar y pastos. Arrendada a don 
Juan Fernández Cámara, vecino de Con
quista, calle José Antonio, B.

8. Finca de don Juan Lorenzo Redon
do, vecino de Conquista, con domicilio 
en Qucipo de Llano, número 16. Parcela 
número 9 del polígono 25. Superficie total: 
6 hectáreas 4o áreas en el paraje «Santa 
María-, Clase de cultivo: Encinar y Pas
tos. Explotada directamente.

9. Finca de don José Cañete Pastor, 
vecino de Posadas y con domicilio en 
Gavian, número 1. Parcelas la y Ib del 
polígono 27 y la parcela 5¿ del polígono 
23. Superficie total a expropian 25 hectá
reas 92 áreas y 20 centiáreas en el para
je «Carboneras AJtas». Clase de cultivo: 
Pastos y encinar. La explota direc
tamente.

10. Finca de doña Luisa Torrlco Torri- 
co, domiciliada en Caldereros número 1, 
Córdoba-, don Baltasar Torrlco Torrlco, 
vecino de Madrid, con domicilio en paseo 
de la Castellana, número 55; don Andrés 
Torneo Torneo, vecino de Sevilla, domici
liado en Ciudad de Ronda, número 10-, 
don Antonio Torrlco Torrlco, vecino de 
Sevilla y domiciliado en José Antonio, nú
mero 0-, don Martin Torrlco Torneo, veci
no de Córdoba y domiciliado en paseo del 
General Primo de Rivera, número 23; don 
Bartolomé y don Juan Luis Torrlco Torrl
co, vecinos de Sevilla y con domicilio 
en José Antonio, número 8, y don Javier 
Torrico Torrlco, vecino de Madrid y domi
ciliado en Santísima Trinidad, número 3. 
Parcelas números 1 y 8 del polígono 25 
y parcelas 10, 8 y lia del po-llgono 28. 
Superficie total a expropiar: 133 hectá
reas 31 áreas 44 centiáreas en los para
jes «Piedras Molerás» y «Dehesa Mina». 
Clase de cultivo: Encinar y pastos. Explo
tada directamente.

Todas estas fincas se encuentran en tér
mino municipal de Torrecampo (Córdoba).

En el expediente se ha acreditado ha
berse intentado la avenencia con los pro
pietarios relacionados.

Lo que se hace público de acuerdo coa 
el articulo 138 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de B de 
agosto de 1948, pudiendo los Interesados 
reclamar sobre la necesidad de la ocupa- 
pación en el plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Las reclamaciones se dirigirán al señor 
Alcalde de Torrecampo, para su posterior 
remisión a esta Delegación Provincial.

Este anuncio se,publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Córdoba» y diario 
«Córdoba», y se expondrá en los tablones 
de anuncios del Ayuntamiento de Torre- 
campo y de esta Delegación Provincial.

Córdoba, 5 de abril de 1978 —El Dele
gado provincial, Agustín Cerdá Rubio.— 
1.389-B.

CUENCA 

Sección de Minas
Solicitud de permiso de investigación 

minera

La Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en Cuenca 
hace saber que ha sido solicitada el si
guiente permlsa de ingestigadón minera:

Número, 1.026; nombre, «Molino Santo»; 
mineral, yeso; cuadriculas, 24; termi
no municipal. Santa Mana dél Campo 
Rus, y «Boletín Oficial» de la provincia 
do 28 de diciembre de 1977, número 
155. 

Lo que se hace público, a fin de que 
todos quellos que tengan la condición de 
interesados puedan personarse en el ex
pediento dentro del plazo de quince dias, 
a partir de la fecha de la presente pu
blicación, de conformidad con lo estable
cido en el articulo 51 de la Ley de Minas 
do 21 de' julio de 1973.

Cuenca, 7 de febrero de 1978.—El Dele
gado provincial. Rafael Gómez del Valle 
y Egea.

GERONA

A fin de que los interesados que se 
consideren afectados puedan alegar por 
escrito triplicado lo que estimen oportuno, 
en el plazo de veinte días y en esta Dele
gación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía, avenida Jaime I, 41, 5.°, 
se somete a información pública, de 
acuerdo con la legislación vigente, la con
cesión siguiente:

Peticionario: «Induca, S. L.». 
Emplazamiento: Porqueras (Gerona), 

urbanización «Cassellas Da valí».
Objeto de la petición: Concesión para 

una instalación distribuidora de G.L.P., 
compuesta de un depósito enterrado de 
19,760 metros cúbicos de capacidad, con 
destino a 121 viviendas de la urbaniza
ción «Cassellas Da valí».

Presupuesto: 1.200.000 pesetas.
Consumo anual-, 115.000 kilogramos de 

gas.
Procedencia de la maquinarla: Nacio

nal.
Primeras, materias: Gas propano pro

cedente de «Butano, S. A.».

Gerona, 15 de marzo de 1B78.—El Dele
gado provincial, Luis Dourdil Navarro.— 
3.182-C.

GRANADA 

Sección de Energía

Solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de e/ecución y 
declaración, en concreto de utilidad públi
ca de ¡a instalación eléctrica que se cita

A los efectos prevenidos en los artícu
los 6.° del Decreto 2817/1988 y 10 del 
Decreto 2619/1988, de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición 
de autorización administrativa, aproba
ción del proyecto de ejecución y declara
ción en concreto de utilidad pública de 
una instalación cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de. Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen, 31.

c) Linea eléctrica:
Origen: Subestación «Cacln».
Final: Linea de Confederación Hidrográ

fica del Guadalquivir.
Término municipal afectado: Moraleda 

de Zafayona.
Tipo: Aérea (D.C.).
Longitud en kilómetros: 0,065.
Tensión de servicio: 20/15 kV. 
Conductores: Aluminio-acero de 31,1 mi

límetros cuádralos.
Apoyos: Madera con zancas de hormi

gón.
Aisladores: «Arvl» 32.
Potencia a transportar: 1.500 KVA.
d) Procedencia de los materiales: Na

cional.
c) Presupuesto: 134.955 pesetas, 
f) Finalidad de la instalación: Atender 

nuevas peticiones de suministro, 
h) Referencia: 2504/A.T.

Lo que se hace público para que pueda 
sor examinada la documentación presen
tada en esta Delcgución Provincial del 
M.n.sterio de Industria, Sección de Ener
gía, sita en calle Doctor Guirao Gea, sin 
número, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por triplicado, que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esto anuncio.

Granada, 7 de marzo de 1978 —El De
legado provincial, Huberto Meersmans 
Hurtado.—1.221-14.

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.° del Decreto 2617/1986 y 10 del 
Decreto 2G19/1966, de 20 de octubre, 
somete a información pública la petición 
de autorización administrativa, aproba
ción del proyecto de ejecución y declara
ción en concreto de utilidad pública de 
una Instalación cuyas características prln- 
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionarlo: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen, 31.

c) Estación transformadora:

Emplazamiento: Subestación 20/16 KV., 
«Cacln»; trmino municipal de Moraleda 
de Zafayona.

Tipo: Interior e intemperie.-
Potencia: 2.500 KVA.
Relación de transformación: 20 000/ 

15.000 V.

d) Procedencia de los materiales: Na
cional

e) Presupuesto: 4.408.745 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Alimen

tar las lineas Alhama-El Turro-Confede
ración y prever nueva salida para Huétor- 
Tájar, al objeto de poder dotar con dos 
alimentaciones la zona de Alhama y linea 
de Confederación y atender nuevas peti
ciones de suministro.

g) Referencia: 2.502/A. T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, Sección de Ener
gía, sita en calle Dr. Guirao Gea, sin 
número, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por triplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al' 
de la publicación de este anuncio.

Granada, 7 de marzo de 1978.—El Dele
gado provincial, Huberto Meersmans Hur
tado—1.219-12.

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.° del Decreto 2817/1968 y 10 del 
Decreto 2818/1988. de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición 
de autorización administrativa, aproba
ción del proyecto de ejecución y declara
ción en concreto de utilidad pública de 
una Instalación cuyas características prin
cipales se señalan a continuación.-

a) Peticionarlo: «Compañía Sevillana 
da Eloctricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada^ Escudo del 
Carmen, 31.

c) Linee eléctrica:
\

Origen; Subestación «Cacln».
Final: Linea Alhama-El Turro.
Términos municipales afectados: Mora- 

leda de Zafayona y Cacln.
Tipo: Aérea (D. C.).
Longitud en kilómetros-, 0.118.
Tensión de servicio: 20/15 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 31,1 mi

límetros cuadrados.
Apoyos: Madera con zancas de hor

migón
Aisladores: «Arvi» 32.
Potencia a transportar: 1.500 KVA.



d) Procedencia de los materiales: Na
cional.

e) Presupuesto: 175.040 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Atender 

nuevas peticionas de suministro.
h) Referencia: 2.503/A.T.

Lo que se hace público para que puedo 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, Sección de Ener
gía, sita en calle Doctor Guirao Gea, sin 
número, y formularse al mismo tiempo 
lai reclamaciones por triplicado, que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Granada, 7 de marzo de 1978 — El Dele
gado provincial, Huberto Meersmans Hur
tado— 1.220-14.

HUESCA

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en Huesca hace saber que 
han sido canceladas por renuncia del inte
resado, las siguientes solicitudes de per
misos de investigación con expresión del 
número, nombre, mineral, cuadriculas y 
término municipal:

2.027. «Camino I». Sal gema. 300 Azlor, 
Pozan de Vero, Peraltilla, La Luen
ga, Barbastro y otros.

2 026. «Camino II«. Sal goma. 295. Barbas- 
tro, Ilche, Cas tejón del Puente, La 
Almunla diuSan Juan y Fonz.

2.025. «Camino IIl». Sal gema. 295. Bar
bastro, Fonz, La Almunla de San 
Juan. Azanuy y Allns del Monte. 

2.Ó24 «Camino IV*. Sal Gema. 299. Selgua 
Castejón del Puente. La Almunla 
de San Juan y otros.

•2.023. «Camino V». Sal gema. 294. Peralta 
de la Sal, San Esteban de Litera, 
Binéfar y otros.

2.022. «Camino VI». Sal gema. 297. Peral
ta de la Sal, San Estebem de Lite
ra, Álcampel, Albelda'y Gabasa.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de las disposiciones legales vigentes.

Huesca, 8 de diciembre de 1977.—El De
legado provincial, Mario Garcla-Bosales.

A los efectos previstos en los Decre
tos 2017/1908 y 2019/1960, se abre In
formación pública sobre la siguiente Ins
talación eléctrica:

Peticionario: «Hidroeléctrica dé Cata
luña, S. A.», calle Archs, 10, Barcelona.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica para una instalación polideportiva 
en el término municipal de Binaced.

Características: Linea aérea a 25 KV. 
de tensión, circuito trifásico y 318 metros 
de longitud, conductores de aluminio-ace
ro de 43,1 milímetros cuadrados de sec
ción y apoyos metálicos. Estación trans
formadora intemperie de 50 KVA. de po
tencia y relación de transformación 
25.000/380/220.

Presupuesto: 470.000 pesetas, con ma
teriales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación. durante el plazo de treinta dias.

Huesca, 1 de marzo de 1978.—El De
legado, Mario García-Rosales González.— 
3.120-C.

Expediente A.T. 8/78

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2819/1960, se abre información 
Pública sobre la siguiente instalación eléc
trica.

Peticionario: Don Joaquín Lahuerta 
Asensio, calle Monzón, ii. Fraga.

Finalidad: Electrificación de finca de 
su propiedad sita en carretc-ra comarcal 
número 242, de Seros a Fraga, en término 
municipal de Fraga.

Características: Linea aérea trifásica a 
25 KV.. de 89 metros de longitud, con 
origen en línea de igual tensión propiedad 
de «Fecsa» y final en E. T. aérea, con 
transformador de 50 KVA., 25.000/380-220 
voltios, conductores de aluminio-acero de 
31,10 milímetros cuadrados, aisladores de 
vidrio y apoyos de hormigón.

Presupuesto: 625.934 pesetas, con mate
rial de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren' afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Delega
ción, durante el plazo de treinta dias.

Huesca, 28 de febrero de 1978.—El Dele
gado, Mario García-Rosales González.— 
824-D.

LA CORUÑA 

Sección Tercera Energía 

INSTALACIONES ELECTRICAS 

Expediente número 31.181

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2019/1800, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en con
creto de la siguiente instalación eléctrica:

«Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio 
social en La Coruña, calle Femando Ma- 
CÍAS 2.

Finalidad: Mejora del suministro eléc
trico en lugares de Brijeo, Rilleira y Fra- 
gacha, del Ayuntamiento de Aranga.

Características: C. T. tipo Intemperie 
de 25 KVA., 20/15 KV.. 398-230 más me
nos 5 por 100 V., situado en las Inmedia
ciones de Fragácha, lado pista acceso, 
colocado sobre postes hormigón de 12 me
tros en L.M.T. íexpediente 8.829). R.B.T. 
a los lugares Indicados.

Presupuesto: 297.704 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 

‘ de Industria, calle de Farancisco Maclas, 
35, l.®. La Coruña.

La Coruña, 24 de febrero de 1978.—El 
Delegado provincial, Alfredo Cacharro 
Pardo.—781-D.

Expediente número 31.078

A los efectos previstos en los Decretos 
2017 y 2019/1900, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en con
creto de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario «Fuerzas Eléctricas del No
roeste, S. A.», con domicilio en La Co- 
ruña, calle Femando Maclas, 2.

Finalidad: Mejorar el servicio a varios 
lugares del Ayuntamiento de Sobrado de 
los Monjes.

Características: Una linea, a 15/20 KV., 
con origen en E. T. de Noguelra, de 1.319 
metros y final en E. T. a construir en 
el lugar de Campo. Otra línea, a la mis
ma tensión, con origen en apoyo número 

1 de la anterior y final en E. T. de 
Balbls, con 822 metros de longitud. Ambas 
estaciones transformadoras de tipo intem
perie y 25 KVA. cada una.

Presupuesto: 4.320.981 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre

sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta dias, en esta Delegación de 
Industria, calle de Femando Macías 35,
1. °. -La Coruña.

La Coruña. 27 de febrero de 1978 —El 
Delegado provincial, Alfredo Cacharro 
Pardo.—780-D.

Expediente número 30.846-C

En cumplimiento de lo dispue:to en el 
número 4 del articulo 31 del Reglamento 
de la Ley 10/1900, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, aprobado 
por Decreto 2819/1900, de 20 de octubre, 
se hace público que el anuncio corres- 
pondiente a la información pública de la 
solicitud formulada por «Fuerzas Eléctri-, 
cas del Noroeste, S. A.», con domicilio 
en La Coruña, calle Fernando Maclas,
2, para la declaración de necesidad de 
urgente ocupación de bienes y derechos 
afectados por le ejecución del proyecto 
de linea a 380 KV., desde central térmi
ca de Puentes, y final de futura subes» 
tación «Rio Gullán» (Lugo), con la rela
ción de propietarios, ha sido publicado 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
La Coruña» con fecha i de marzo de 
1978, y en el diario «El Ideal Gallego», 
de fecha 21 de febrero de 1978, advirtién
dose que cualquier persona natural o ju
rídica podrá presentar las alegaciones 
que en dicho anuncio se indican, en el 
plazo de quince dias, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación 
de] mismo.

La Coruña, 9 de marzo de 1978.—El 
Delegado provincial, Alfredo Cacharro 
Pardo.—900-D.

<•-

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu-; 
lo 9." del Decreto 2817/1988 y artículo 10 
del Decreto 2019/1600, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración en 
ooncreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica cuyas caracteristic a s 
principales se señalan a continuación:

Peticionario: Excelentísimo Ayuntamien-: 
to de la Oliva.

Domicilio: La Oliva (Fuerteventura).
Características principales:
Fase primera, Tindaya:

a) Línea aérea de alta tensión, de 3018 
tramos, con conduSlor de 3 por 74,4 milí
metros cuadrados de sección de aluminio» 
acero, LA-80, aislada para la tensión dé 
servicio de 20 KV., sobre apoyos de hor
migón armado y metálicos galvanizados 
que, partiendo del apoyo número 41 de 
la línea general de Puerto del Rosarlo á 
Tetir y va a los diferentes centros que 
se detallan.

El nrimer tramo, con una longitud dé 
7.127 metros, deriva del apoyo número 41 
de la linea general de Puerto del Rosarlo 
a Tetir, poste que en el presente proyecto 
será tomado como origen, enlazándolo con 
la derivación a E. T. «Tindaya».

El segundo tramo, de doble circuito, 
con una longitud de 250 metros, enlaza 
el referido poste de derivación con la 
estación transformadora «Tindaya», y 
partiendo de ella el tercer tramo, con 
una longitud de 1.011 metros, llega a esta
ción transformadora «Escuela» El cuarto 
tramo, de 1.078 metros, une estación 
transformadora «Escuela» con Esquinco.

El tramo quinto, de 430 metros, une el 
poste número 5 de la linea E. T. «Tin
daya», E. T. «Escuela», con la E. T. dé 
intemperie «Ventosilla». y, por último, el 
sexto tramo, 800 metros, enlaza la Es
quines con la E. T. «Intemperie Final».
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b) Cinco estaciones transformadoras 
del tipo interior, cuando no se especifica 
lo contrario, con transformadores de po
tencia de 100, 100, 100, 50 y 50 KVA., res
pectivamente, con 20.000 ± 5-10 por 100/ 
400-23 voltios, de relación de transforma
ción aislados para la tensión de servicio 
de 20 KV., y situados en los correspon
dientes lugares.

Fase segunda, La Oliva:

a) Linea aérea de alta tensión, de seis 
tramos, con conductor de 3 por 74,4 milí
metros cuadrados de sección, ce aluini- 
nio-acero, LA-80, y conductor de 43,1 milí
metros, LA-40, aislada para la tensión de 
servicio de 20 KV., sobre apoyos de hor
migón armado y metálicos- galvanizados, 
partiendo del apoyo número 40 de la linea 
general de Puerto del Rosario a Tindaya.

El primer tramo, con una longitud de 
S.593 metros, deriva del apoyo número 40 
de la línea general de Puerto del Rosario 
a Tindaya, y llega a la estación de manio
bra de la Oliva, siendo los últimos 20 me
tros de doble circuito.

El segundo tramo, con una longitud de 
982 metros, de los que ISO son de doble 
circuito, parte dél apoyo número 31 a 
la estación de maniobra la Oliva y llega 
a la E. T. -Las Rosas».

El tercer tramo, con una longitud de 
1.169 metros, de los que 150 metros finales 
son de conductor LA-40, parte del apoyo 
número 5 a la E. T. «Las Rosas», y llega 
a la E. T. «Cuervo». El apoyo número 6, 
donde se produce la derivación a la esta
ción transformadora, servirá para enlazar 
la linca principal con la continuación a 
La jar. - y el Cotillo.

El cuarto tramo, con una longitud de 
495 metros, de los que 248 metros son 
de doble circuito, parte de la E. M. «La 
Oliva, y enlaza con la E. T. «La Oliva».

El quinto tramo, con una longitud de 
1.285 metros, de los que 332 metroe son 
d( doble circqjto, parte el apoyo número 3 
a la E. T. «La Oliva» y llega a la estación 
transformadora «Algibe».

El sexto tramo, con una longitud de 
790 metros, de los que 378 metros son 
de doble circuito, parte del apoyo núme
ro 6 a la E. T. «Algibe» y llega a la 
estación transformadora «Feminoy».

b) Seis estaciones transformadoras del 
tipo interior, cuando no se especifica lo 
contrario, con transformadores de poten
cia do 50, 50, 50, 180, SO 50 KVA., respec
tivamente, y 20.000 i 5-10 por 100/ 
400-231 voltios de relación de transforma 
ción, aislados para la tensión de servicio 
y situados en los correspondientes luga
res.

Fase tercera, ViUaverde:

a) Linea aérea de alta tensión, de siete 
tramos, con conductor de 3 por 74,4 mi
límetros cuadrados, de aluminio-acero 
LA-80 y conductor de 3 por 43,1 LA-40, 
aislada para la tensión de servicio de 
20 KV., sobre apoyos de hormigón armado 
y metálicos galvanizados, que, partiendo 
del apoyo número 1 de la linea que va 
a la E. T. «Montafleta de Villaverde», ge 
dirige a los puntos que se mencionan.

El primer tramo, primero de la tercera 
fase (Villaverde), con una longitud de 
200 metros y conductor LA-40, parte del 
apoyo número 1 a la E. T. «Montafleta 
de Villaverde» y llega a la E. T. de Intem
perie, «Montafleta», de la Oliva.

El segundo tramo, con una longitud de 
1.302 metros, de los que 150 metros son 
de doble circuito, parte del apoyo núme
ro 2 a la E. T. «Feminoy- y llega a la 
estación transformadora «Montafleta d e 
Villaverde».

El tercer tramo, con una longitud de 
1.79o metros, de los que 342 metros son 
de doble circuito, parte del apoyo núme
ro 5 a la E. T. «Montafleta de Villaverde» 
y llega a la E. T. «Villaverde».

El cuarto tramo, con una longitud de 
431 metros, de los que 24 son de doble 
circuito, parte del apoyo número 4 a la 
estación transformadora «Villaverde» y 
llega a la E. T. «Iglesia».

El quinto tramo, con una longitud de 
707 metros, parte del apoyo número 2 a 
la E. T. «Iglesia» y llega a la E. T. de 
intemperie, «Los Saltos».

El sexto tramo, con una longitud de 
831 metros, de los que 14 son de dob'.e 
circuito, parte del apoyo número 8 a la 
estación transformadora «Villaverde» y 
llega a la E. T. «Depuradora».

El séptimo tramo, con una longitud de 
767 metros, parte del apoyo número 5 a 
la E. T. «Depuradora» y llega a la esta
ción transformadora intemperie, «El Rin
cón».

b) Trece estaciones transformadoras del 
tipo interior, - cuando no se especifica lo 
contrario, con transformadores de ooten- 
cia de 50, 100, 180, loo, 50, 160 y 50 KVA., 
de potencia y 20.000 ± 5-10 por 100/. 
400-231 voltios, de relación de transforma
ción aislados para la tensión de servicio 
de 20 KV. y situados en los correspon
dientes lugares.

Finalidad de la instalación-. Suministrar 
energía eléctrica al término municipal de 
la Oliva.

Procedencia de los materiales: Na
cional.

Presupuesto: 82.747.210. pesetas.
Referencia: 73/114.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial 'leí 
Ministerio de Industria y Energía, —Sec
ción de Industria—, sito en calle Triana, 
número 68, cuarto piso, y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta dias, contados a partir, 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de abril 
de 1978.—El Delegado provincial, Alfredo 
Vigara Murillo.—1.390-B.

LEON

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 
utilidad pública, expíe. 22.821 - R. I. 8.340

A los efectos prevenidos en los articu
las 9.° del Decreto 2617/1966 y 10 de De
creto 2819/1968, ambos de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de instalación y declaración en con
creto de su utilidad pública de una Insta
lación eléctrica, cuyas características 
principales se seflalan a continuación:

a) Peticionarlo! «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Cacabel'os (León).

c) Finalidad de la instalación: Mejorar 
el rendimiento de la red a 15 KV. y au
mentar la seguridad en el servicio.

d) Características principales: Una li
nea subterránea, trifásica, a 15 KV., de 
312 metros de longitud, con origen en el 
centro de transformación de El Puente 
y teniendo su trazado por diversas calles 
de la localidad de Cacabelos, finalizando 
en el centro de transformación del edifi
cio de la Caja de Ahorros; parte de la 
linea discurrirá por la margen izquierda 
de la antigua CN-VI Madrid-Coruña, cru
zando la misma en la plaza de Calvo 
So telo.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 735.&S2 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto (o proyec
to) de la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria v 
Energía, sita en la plaza de la Catedral,

número 4 de León, y formularse al mismo 
tiempo, y por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

León. 16 de marzo de 1878.—El Delega
do provincial, Daniel Vanaclocha Monzo. 
1.296-B.

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 
utilidad pública, expíe. 22.941 - R. /. 8.340

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.” del Decreto 2617/1966 y 10 del De
creto 2619/1966, ambos de 20 de octubre, 
se somete a información públioa la peti
ción de instalación y declaración en con
creto de su utilidad pública de una insta
lación eléctrica, cuyas caracterlstic a s 
principales se seflalan a continuación:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica. So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 54.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Sena de Luna (León).

c) Finalidad de la instalación: Atender 
el suministro de energía eléctrica en el 
sector.

d) Características principales: Una red 
de distribución en baja tensión, a 380- 
220 V., tipo aérea, de conductores desnu
dos y trenzados aislados, sobre apoyos, 
palomillas y fachadas en la localidad de 
Sena de Luna (León).

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto; 535.780 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto (o proyec
to) de la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, sita en la plaza de la Catedral, 
número 4, de León, y formularse al mismo 
tiempo, y por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta dias, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

León, 30 de marzo de 1978 — El Delega
do provincial, Daniel Vanaclocha Monzo. 
1.295-B.

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 
utilidad pública, expíe. 22.939 - R. I. 8.340

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.” del Decreto 2617/1906 y 10 del De
creto 2619/1966, ambos de 20 de octubre, 
se Somete a información pública la peti
ción de instalación y declaración en con
creto de su utilidad pública de una insta
lación eléctrica, cuyas características 
principales se señalan a continuación;

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Abelgas (León).

c) Finalidad de la instalación: Atender 
el' suministro de energía eléctrica en la 
localidad.

d) Características principales: Una red 
de distribución de energía eléctrica a 
380/220 V., con conductores desnudos y 
trenzados aislados sobre postes, palomi
llas y fachadas, en la localidad de Able
gas (León).

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: 1.045.400 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto (o proyec
to) de la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, sita en la plaza de la Catedral, 
número 4, de León, y formularse al mismo 
tiempo, y por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de
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treinta dfas, contados a partir del siguien
te al de la publicación da este anuncio

León, 30 de marzo de 1978.—El Delega
do provincial, Daniel Vanaclocha Mortzo. 
1.297 B.

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 
utilidad pública, expte. 22.940 - R. I. 8.340

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.° del Decreto 2017/1908 y 10 de De
creto 2019/1900, ambos de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de instalación y declaración en con
creto de su utilidad pública de una insta
lación eléctrica, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle Capitón Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Robledo de Caldas (León).

c) Finalidad do la instalación; Atender 
el suministro de energía eléctrica en la 
localidad.

d) Características principales: Una red 
de distribución de energía eléctrica, en 
baja tensión, a 380-220 V.. con conducto
res desnudos y trenzado aislado sobre 
apoyos, palomillas y fachadas, en la loca
lidad de Robledo de Caldas León).

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: 501.719 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto (o proyec
to) de la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, sita en la plaza de la Catedral, 
número 4, de León, y formularse al mismo 
tiempo, y por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en. el plazo de 
treinta días, contados a partir dei siguien
te al de la publicación de este anuncio.

León. 30 de marzo de 1978.—El Delega
do provincia], Daniel' Vanclocha Monzo. 
1.238-B.

LERIDA

Solicitud de autorización administrativa 
de instalación eléctrica y declaración en 

concreto de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articulo 
9° del Decreto 2617/1960, y articulo. 10 
del Decreto 2619/1980, de 20 de octubre, 
se somete a" información pública la peti
ción sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario : «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana».

b) Referencia: D.—4.090 R. C. T.
c) Finalidad de la instalación: Cons

trucción de una central hidroeléctrica 
«Central de Baserea», en el río Noguera 
Ribagorzana.

d) Características principales:

Central: «Central Hidroeléctrica Baser- 
ca-, para el aprovechamiento del desni
vel entre la presa de Baserca y la ac
tual toma de la Central de Senet, en el 
rio Noguera Ribagorzana y constituida 
por los elementos siguientes:

Una turbina tipo «Francia» de eje ver
tical de 6 MW.

Un alternador trlf&9lco con potencia to
tal aparente 0,3 MVA. a 8,3 KV. y por 
los elementos auxiliares correspondientes 
de maniobra, protección y regulación.

Estación transformadora: Elevadora-re- 
ductora de un transformador trifásico de 
0.5 MVA., 8.3/25 KV., y un transformador 
25o KVA., 25/0.38 KV.. con elementos de 
mando y protección.

Presupuesto: Maquinarla nacional y de 
importación, 57.150 000 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
•er examinado el proyecto de la instala

ción en esta Delegación sita en Canóni
go Brugulat, 12, Lérida, • formularse, 
por triplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, citando 
la referencia.

Lérida, 13 de febrero de 1978.—El Dele
gado provincial, Eduardo Mias Navés.— 
1.114-7.

MADRID

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica

A los efectos prevenidos én el articu
lo 9.° del Decreto 2817/1960, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de ampliación de la subesta
ción de transformación de energía eléc
trica «Alcobendas», cuyas características 
especiales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», con domicilio en Madrid, ca
lle de Hermosilla, número 3.

b) Lugar donde se va a establecer la 
ampliación: En la subestación ya Insta
lada denominada «Alcobendas», situada a 
la altura del kilómetro 1,6 de la carretera 
de Alcobendas a El Goloso, en Alcobendas 
(Madrid).

c) Finalidad de la ampliación: Debido 
al aumento de abonados y creciente con
sumo industrial.

d) Características principales: La am
pliación consiste en el montaje de un se
gundo transformador, de potencia 40 MVA. 
y relación 132 ± 10 por 100/22 KV., que 
estaba previsto en la solicitud de insta
lación.

En la tensión de 132 KV. se equipará 
la posición correspondiente al transforma
dor citado. En la. salida de linea a E. T. 
«Vicálvaro», que se encuentra en servicio 
a través del interruptor de acoplamiento, 
se Instalará un nuevo interruptor en su 
propia celda.

En 20 KV. se completa la instalación
Íirevista en el proyecto de instalación con 
a ampliación de 10 circuitos de lineas, 

un circuito de transformador, un circuito 
de servicios auxiliares y un circuito de 
batería de condensadores.

Con el fin de mejorar el factor de po
tencia, se instalará una batería de con
densadores de 5.400 KVAr. y se ampliará 
la ya existente de 3.000 KVÁr. hasta igua
lar los 5.400 KVAr. de potencia.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 24.079.172 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la amplia
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio, de Industria y Energía, sita en 
Madrid, calle de Francisco de Rolas, nú
mero 5. y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se es
timen oportunas, dentro del plazo de 
treinta días, y contados a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio.

Madrid, 10 de marzo de 1978.—El De
legado provincial.—3.114-C.

MALAGA 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en Málaga 
hace saber que ha sido solicitado el si
guiente permiso de investigación minera:

Número, 0.203; nombre, «Amp. A. Fran
jo»; mineral, sllioe, cuadriculas, 21; 
término municipal, Antequera; «Boletín 
Oficial» de la provincia de 0 de enero 
de 1978, número 5.
Lo que se hace público a fin de que 

todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince

dias, contados a partir de la presente 
ublicación, de conformidad con lo esta- 
lcido en el articulo 51 de la Ley de 

Minas de 21 de (ulio de 1973.
Málaga, 17 de enero de 1978 —El Dele

gado provincial. P. D., el Ingeniero Jefe 
de la Sección do Minas. Jaime Rodríguez 
Gomendio.

Solicitudes de concesión directa de explo
tación minera

La Delegación Provincial de] Ministe
rio de Industria y Energía en Málaga 
hace saber que "ha sido solicitada la si
guiente concesión directa do explotación 
minera:

Número 8.228: nombre, «La Albuquerla»; 
mineral, mármol dolomitico; cuadrícu
las, 6; término municipal, Coln, y «Bo
letín Oficial» de la provincia de 18 de 
marzo de 1977, número 04.

Lo que se hace público, a fin de que 
todos aquellos que tengan la condi
ción de interesados puedan personarse en 
el expediento dentro del plazo de quince 
dias, contados a partir de la presente 

ublicación, de conformidad con lo esta- 
lecido en el articulo 51 de la Ley de 

Minas de 21 de julio de 1973 de 1973.
Málaga, 17 de enero de 1978.—El De

legado provincial, P. D., el Ingeniero Je
fe de la Sección de Mines, Jaime Rodrí
guez Gomondio.

De acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 2617 y 2819/1900, de 20 de octu
bre, se abre información pública sobre 
el expediente A. T. número 678/1.306 in
coado en esta Delegación de Industria y 
Energía con el objeto de autorizar y de
clarar de utilidad pública la instalación 
eléctrica siguiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Finalidad: Suministrar energía al polí
gono industrial del Guadalhorce, en el tér
mino municipal de Málaga.

Características: Linea, aérea de doble 
circuito a 132 KV., con conductor de alu
minio-acero de 288,7 milímetros cuadra
dos, sobre torres metálicas y aislamiento 
suspendido; longitud, 0.4 kilómetros; di
cha linea conecta en el apoyo número 8 
de la linea existente central térmica «Los 
Ramos» y finaliza en subestación a cons
truir, 132/20 KV., en polígono industrial 
del Guadalhorce.

Presupuesto: 2.170.000 pesetas.
Los que se consideren afectados por la 

misma pueden presentar las alegaciones 
que estimen procedente, por escrito du
plicado, en el plazo de treinta días há
biles, contados desde la publicación de 
este anuncio, en las oficinas de la Dele
gación Provincial (avenida de Pries, nú
mero 3), donde se encuentra el proyecto 
de la instalación a disposición de los in
teresados para su vista en horas hábiles 
de oficina, siempre que acrediten su iden
tidad y justifiquen debidamente su interés 
en el expediente.

Málaga, 9 de marzo de 1978.—El Dele
gado provincial, Rafael Blasco Balleste
ros.—1.343-14.

De acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 2817 y 2019/1900. de 20 de oc
tubre, se abre información pública sobre 
el expediente A. T. número 878/1.307 in
coado en esta Delegación de Industria con 
el objeto de autorizar y declarar de utl-: 
lldad pública la instalación eléctrica si
guiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Finalidad: Consolidación de línea aérea 
Frigillana-Nerja.

Características: Línea aérea a 20 KV. 
de 2.184 metros de longitud, apoyos me
tálicos, conductor de aluminio-acero de 
54,6 milímetros cuadrados.
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Presupuesto: 1.517.220 pesetas.
Los que se consideren afectados por la 

misma pueden presentar las alegaciones 
que ostimen procedente, por escrito du
plicado, en el plazo de treinta días há- 
bilos. contados desde la publicación de es
te anuncio en las oficinas de la Delegación 
Provincial (avenida de Pries, número 3), 
donde se encuentra el proyecto de la Ins
talación a disposición de los Interesados 
para su visita en horas hábiles de oficina, 
siempre que acrediten su identidad y Jus
tifiquen debidamente su Interés en el 
expediente.

Málaga, 15 de marzo de 1078.—El Dele
gado provincial, Rafael Blasco Balleste
ros.—1.342-14.

NAVARRA

Sección de Industria

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articu
lo e.° del Decreto 2617/1066 y articulo 10 
del Decreto 2610/1066, ambas de 20 de 
octubre, se somete a Información pública 
la petición de autorización administrati
va, aprobación del proyecto y declaración 
en concreto de su utilidad p.bllca de una 
linea eléctrica a 66 KV., cuyas caracte
rísticas principales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionarlo: «Fuerzas Eléctricas de 
Navarra, S. A.*.

b) Lugar donde se va a 'establecer la 
Instalación: Términos de Corella (Nava
rra) , Alfaro (Logroño) y Cas tejón (Na
varra) .

c) Finalidad de la Instalación: Sumi
nistro de energía a R.E.N.F.E. en la esta
ción de Castejón (Circuito de Trabajo).

d) Características principales: Se ini
cia en el apoyo número 8 de la linea 
a 66 KV. Tudela-Calahorra, término de 
Castejón, siguiendo sensiblemente la ca
rretera de Cervera a Castejón con lo ki
lómetros de recorrido.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: 0.000.802 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado él proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Erleto- 
quicta, 2, y formularse al mismo tiempo 
la? reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Pamplona. 18 de marzo de 1978.—El Do- 
legado provincial.—1.384-15.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 0 ° del Decreto 2617/1966, y articu
lo 10 del Decreto 2619/1066, ambos de 
20 de octubre, se somete a Información 
pública la petición de Instalación y decla
ración en concreto de su utilidad pública 
de una línea eléctrica, cuyas caraterís- 
ticas principales re señalan a continua
ción:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Navarra, S. A.».

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Pamplona.

c) Finalidad de la Instalación: Sumi
nistrar energía al plan sur de Pamplona.

d) Características principales: Lineas 
eléctricas 13,2 KV.. doble circuito, torres 
metálicas LA-180, 680 metros AB aéreo, 
derivación del apoyo 7, cablee III y IV 
de Pamplona y final en proximidad C. 
A. «Osasuna». Tramo CD aéreo 1.605 me
tros. Subestación «Cordovllla» a enlazar 
con Cordovllla-Valcarlos en Mutllva Alta. 
Tramo enlace Cordovllla-Valcarlos Inme
diaciones carretera Tajonar con cablee

III y IV de Pamplona en apoyo núme
ro 9.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: 11.356.000 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Erletokieta, 2, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta dlae, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Pamplona, 1 de abril de 1978 — El Dele
gado provincial, Ignacio Astiz Larraya.— 
1.383-15.

ORENSE

Sección de Industria

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 
utilidad pública (espediente número 1.243 

A. T.). Información pública

A los efectos prevenido en el artícu
lo 9.° del Decrerto 2617/1966 y articulo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de lnstalción y declara
ción en concreto de su utilidad pública 
de una Instalación eléctrica de media y 
baja tBnsión, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctrlc a s 
del Noroeste, S. A. (FENOSA), Curros 
Enríquez, 27. Orense.

b) Emplazamiento: La Gudlña.
c) Finalidad. Mejorar la seguridad y 

calidad del servicio eléctrico en La Cu- 
diña mediante la construcción de tres 
nuevas líneas de media tensión, derivadas 
de la actual Gudlña-Pentes las dos prime
ras y de la de estación de servicio la 
tercera: tres centros de transformación 
en caseta; reforma del actual centro de 
transformación para convertirlo en caseta 
de secclonamiento, y redes de baja ten
sión.

d) Características: C. T. número 1 en 
el grupo de viviendas de Ronfe, de 250 
KVA., 20.000/380-220 V., alimentado por 
linea a 20 KV., de 635 metros, derivada 
de la de Gudlña-Pentes. C. T. número 2 
en Inmediaciones oalle Catarata; de 250 
KVA., 20.000/380-220 V., alimentado por 
línea a 20 KV., derivada de la de Gudifla- 
Pentes, de 360 metros. C. T. número 4 
en calle Cima de Aldea, de 250 KVA., 
20.000/380-220 V.. alimentado por linea a 
20 KV., de 110 metros, derivada de la 
de estación de servicio. Reforma del ac
tual C. T. para habilitarlo como caseta de 
secclonamiento. Las líneas de alta serán 
en conductor LA-30, apoyos de hormigón 
y cadenas de aisladores. En baja se cons
truirán 4.440 metros de línea en conductor 
LC-56 y LC-28 y apoyos de hormigón.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 4.674.007 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la Instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Orense, 
Curros Enríquez, 1. 4°, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por tri
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación da este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 30 de marzo de 1978 —El De
legado provincial, Luis Alberto López Mu
ñoz.— 1.214-B.

OVIEDO

Sección de Energía

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 0 ° del Decreto 2617/1966, de 20 d*

octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2616/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
dias hábiles, contados a partir del día si
guiente de la publicación de este anuncio, 
para la presentación de reclamaciones en 
esta Delegación Provincial de Industria, 
plaza de España, Oviedo, sobre la siguien
te solicitud de autorización administrati
va y declaración en concreto de su uti
lidad pública.

Expediente: 43.808.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.«.
Instalación: Centro de transformación 

tipo intemperie, de 100 KVA., a 22/0,38- 
0,22 KV.

Emplazamiento: Las Folgueras-Colloto. 
Sioro.

Objeto: Servicio público.
Oviedo, 13 de marzo de 1078.—El Dele

gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
046-D.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1066, de .20 de 
octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1066, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1666, de 20 de 
octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria, plaza de España, Oviedo, sobre 
la siguiente solicitud de» autorización ad
ministrativa:

Expediente: 43.752.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A », Oviedo.
Instalación: Modernización de línea eléc

trica de alimentación al C. T. «Cardo», 
consistente en la sustitución de la actual 
por otra formada por conductores LA-78 
sobre apoyos metálicos. Longitud 2.123 me
tros.

Emplazamiento: Ayuntamiento de Go- 
zón.

Objeto: Servicio público.
Oviedo, 16 de marzo de 1978.—El Dele

gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
085-D.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 0.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre; y en el articulo 10 del Regla
mentó de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria, plaza de España. 13, Oviedo, so
bre la siguiente solicitud de autorización 
administrativa y declaración en concreto 
de su utilidad pública.

Expediente: 43.751.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.», Oviedo.
Instalación: Centro de transformación, ti

po interior, de 630 KVA. a 22/0,38-0,22 KV.. 
para suministro da. energía a la Facultad 
de Medicina, y linea subterránea de ali
mentación de 243 metros de longitud, for
mada por conductores 3 P 12/20 KV., 
3(1 por 50). cobre (150 metros), y 3 P 
12/20 KV. 3(1 por 240), aluminio (85 me
tros).

Emplazamiento: Oviedo.
Objeto: Servicio público.
Oviedo, 17 de marzo de 1978—El Dele

gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
1.052-D.

SEVILLA

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.® del Decreto 2817/1066 y el articu
lo 10 del Decreto 2619/1968, ambos de 
20 de octubre, se someto a Información 
pública la petición de autorización y de-



clnración en concreto re ->u utilidad pú
blica de una instalad' n clóe trica cuyas 
características principales se señalan a 
continuación.

Peticionarlo: «Comphñla Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, 
Sevilla.

Linca eléctrica:
Origen: Subestación •Cuillena-, en Gui- 

llena (Sevilla).
Final: Subestación -Moguer 400-, en Mo- 

guer (Huelva).
Términos municipales afectados: Guille- 

na, El Garrobo, Cereña, Sanlúcar la Ma
yor y Aznalcóllar, en la provincia de Se
villa; Escacena del Campo, Paterna del 
Campo, Manzanilla, Villalba del Alcor, La 
Palma del Condado, Villarrasa, Niebla, 
Bonares, Lucena del Puerto y Moguer, en 
la provincia de Huelva.

Tipo: Aérea, doblo circuito, dúplex.
Longitud: 77,8 kilómetros (27,3 kilóme

tros en la provincia de Sevilla y 50,S ki- 
lómelros en la provincia de Huelva).

Tensión de servicio: 380 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 548,1 

milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Vidrio templado 1.515.
Precedencia de los materiales: Nacio

nal.
Presupuesto : 707.9 8 0.000 p e s a t a s

(248.430.000 pesetas en la provincia de Se
villa y 459.550.000 pesetas en la provincia 
de Huelva).

Referencia: R. A. T. 12.111. expediente 
120 289.

Lo que so hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Sevilla, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta dias, con
tadas a partir del siguiente al cié la pu
blicación de este anuncio.

Sevilla. 2 de marzo de 1978.—El Delega
do provincial del Ministerio de Industria 
y Energía, Juan Gráu Carril.—1.222-14. .

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1986 y los Decretos de este Ministerio 
números 2817 y 2619/1988, de focha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.736. Linea a 25 Kv. 
a E. T 4.003, -Urbanización Luz y Mar», 
III fase.

Peticionario: -Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Rlbagorzanía» (ENHER), 
Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., con 
conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 
518 metros, para suministro a la E. T. 
número 4 003, -Urbanización Luz y Mar-, 
III fase, de 100 KVA. de potencia.

Origen: E. T. número 3.506.
Presupuesto: 883.988 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Alta- 

fulla.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a urbanización.
Se solicita la declaración en concreto 

de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar ol proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, callo de Cnstellarnau. núme
ro 14. en el plazo de tminta dias. contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de neto anuncio.

Tarragona. 15 de febrero de 1978.—El 
Detonado provincial, José Antón Solé.— 
1 322 7.

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2817 y 2619/1988, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.735. Linea a 25 KV. 
a E. T. número 3.988, -Ramón Canclles 
Lluis» y otros.

Peticionario: -Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana» (ENHER), 
Baroelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con conduc
tor aluminio-acero de 43,1 (LA-40) milíme
tros cuadrados de sección, con una longi
tud de 399 metros, para suministro a la 
E. T. 3.988, -Ramón Cafielles LLuís- y 
otros, de loo KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 57 de línea a 
25 KV., Tarragona-Bará.

Presupuesto: 137.805 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación; Término municipal de Tarra

gona.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a urbanización.
Se solicita la declaración en concreto 

de la utilidad pública a los efectos de 
la Imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle de Castellarnau, número 
14, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 15 de febrero de 1978.—El 
Delegadn provincial, José Antón Solé.— 
1.321-7.

*

A los efectos previsto! en la Ley íof 
1986, y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2819/1986, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.733. Linea a 25 KV. 
a E. T. número 3.899, -Agrupación San 
Nicaslo- (zona O.

Peticionario: -Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana (ENHER), 
Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea de transporte de ener
gía eléctrica a 25 KV., con conductor de 
aluminio-acero de 43,1 milímetro cuadra
dos de sección, con una longitud de 1.137 
metros en tendido aéreo, y de aluminio 
de 150 milímetros cuadrados de sección, 
con una longitud de 243 metros en tendido 
subterráneo, para suministro a la E. T. 
3 899, «Agrupación San Nicaslo» (zona C), 
de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 11 de linea a 
25 KV., E. T. número 3.898.

Presupuesto: 584.979 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Cat- 

llar.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a urbanización (viviendas).
Se solicita la declaración en concreto 

de la utilidad pública a los efectos de 
la Imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle de Castellarnau, núme
ro 14, en el plazo de treinta días, contados 
a portir del siguiente al de la publicación 
de esto anuncio.

Tarragona, 15 de febrero de 1978.—El 
Dctogndo provincial, José Antón Solé.— 
1,320-7.

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966, y los Derretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1988, de fecha 20

de octubre, se abre información ; ca 
sobre la instalación eléctrica sigo..-.

Asunto: L. A T. 3.734. Línea a r, KV. 
a E. T. número 3 S3B, -Agrupación Jan 
Nicasio» (zona B).

Peticionario: -Empresa Nacional i-KJ.o- 
eléctrica del Ribagorzana» (L'.NMER), 
Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV.. con con
ductor de aluminio-acero de 43,1 (Ito. 40) 
milímetros cuadrados de sección, r r u la 
longitud de 1.018 metros, para suministro 
a la E. T. número 3.898, -Agrupación San 
Nicasio» (zona B), de 100 KVA. de poten
cia.

Origen: Apoyo número 8 de linea a 
25 KV., derivación E. T. 3.897.

Presupuesto: 270.610 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Cat- 

Uar.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a urbanización.
Se solicita la declaración en concreto 

de la utilidad pública a los efectos de 
la Imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personéis o Entidades 
que se consideren afectadas podré.n con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oourtu- 
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle de Castellanau. núme
ro 14, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 15 de febrero de 1078 —El 
Delegado provincial, José Antón Solé.— 
1.319-7.

TOLEDO

Sección da Minas

Dando cumplimiento a la Resolución de 
la Dirección General de Minas e Indus
trias de la Construcción, de fecha 2Q de 
Julio de 1977, esta Delegación ha retro
traído el expediente de expropiación for
zosa, instado por la «Compañía General 
de Asfaltos y Portland Asland-, con fe
cha 4 de abril de 1974, declarada benefi
ciarla del derecho de expropiación forzosa, 
según Decreto 785/1975, de 20 de marzo, 
al momento procesal anterior al que se 
formuló Informe por esta Delegación a la 
petición de ocupación urgente de parce
las en los términos de Yepes y Ciruelos, 
cuya relación se publicó en los -Boletines 
Oficiales- de la provincia los días 9 y 10 
de febrero de 1978, y en el «Boletín Ofi
cial del Estado- número 41, correspondien
te al día 17 del mismo mes y año.

En consecuencia se requirió a la -Com-
Íiañla General de Asfaltos y Portland As- 
and», para que, de acuerdo con la reso

lución citada, formulara una revisión de 
la superficie que pretendía ocupar, de 
forma que se limitara a las necesidades 
Inmediatas para la continuación de su 
Industria, presentando al mismo tiempo 
las Justificaciones técnicas precisas, lo que 
ba realizado, y por la presente se publica, 
al final de esta notificación, la relación 
de las parcelas afectadas por este expe
diento.

Tal petición se hace pública, de acuer
do con lo previsto en el articulo IB dé 
la Ley y 58 del Reglamento de Expropia
ción Forzosa, para general conocimiento 
y para que los afectados por ella puedan 
formular, por escrito, en trámite de In
formación pública, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
cuantas alegaciones estimen pertinentes 
sobre la procedencia de la ocupación o dis
posición de los bienes y su estado material 
o legal, ant.i esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria (Ser-rión da 
Minas, calle Concepción, número 4) 

Toledo, 27 de febrero de 1978.—El Dele
gado provincial.—3.354-E.
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MINISTERIO
DE agricultura:

Delegaciones Provinciales

SEGOVIA

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios

Nueva industria

Peticionario: Don Julián Sanz Her
nández.

Objeto de la petición: Implantar un mo
lino de piensos de uso propio.

Localidad: Bernardos.
Capital: 340.000 pesetas.
La maquinarla es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar an
te esta Jefatura Provincial los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, de
bidamente reintegrados, dentro del plazo 
de los diez días.

Segovia, 3 de abril de 1978.'—El Jefe 
provincial, José Bocos Cantalapiedra.— 
1.315-B.

Peticionario: Don Pedro Sanz Herranz.
Objeto de la petición: Implantar un mo

lino de piensos para uso propio.
Localidad: Bernardos (Segovia).
Capital: 330.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales' que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez dias.

Segovia, 8 de abril de 1B78.—El Jefe 
provincial, José BocoS Cantalapiedra.— 
1.371-B.

MINISTERIO DE CULTURA

Subdirección General 
de Medios de Comunicación

SECCION DE EMPRESAS 
PERIODISTICAS

Inscripción sn el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del articulo 27 de la Ley 14/ 
1066, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1988, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud 
de Inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «José López Montoya», a fin de

3ue los que se consideren Interesados pue- 
an examinar en las oficinas del Registro 

de la Dirección General de Prensa, aveni
da del Generalísimo. 30, planta 7*. du
rante el plazo de quince días hábiles, a 
contar de la publicación de e9te anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«José López Montoya*.

Domicilio: Calle Balmei, número 123, 
Barcelona.

Titulo de la publicación: «Tecno-Mue- 
ble,.

Lugar de aparición: Barcelona. 
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 22,5 por 24 centímetros. 
Número de páginas: 100.
Precio: 125 pesetas.
Ejemplares de tirada: 10.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Revista, dedicada a

la problemática del mueble, aparatos, ilu
minación, y estética decorativa, con es
pecial incidencia en cuestiones de inte- 
riorismo y tendencia del diseño. Pretende 
actuar de plataforma, para el fomento de 
las exportaciones españolas en este ren
glón y de portavoz y caja de resonancia 
de manifestaciones comerciales y certá
menes feriales de la especialidad. Com
prenderá los temas de ; Novedades del 
mueble y elementos afines para la deco
ración e interiorismo.

Director: Don José López Montoya (pu
blicación exenta de Director Periodista).

Madrid, 3 de marzo de 1978.—El Sub
director general, P. D.—2.838-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 en relación con el párrafo 3.° 
del articulo 27 de la Ley. 14/1988, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y en 
el Decreto 749/1988, de 31 de marzo, por 
los que se regula la inscripción en el 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace pública la solicitud de inscripción 
suceáiva en dicho Registro de la publi
cación titulada «Iberflora», a fin de que 
los que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro de 
la Dirección General de .Prensa, avenida 
del Generalísimo, 30, planta 7.“, durante 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer:

Empresq solicitante: «Feria Muestrario 
Internacional de Valencia», inscrita en el 
Registro de Empresas Periodísticas con 
el número 1.403, Sección Personas Jurídi
cas,- tomo 18.

Domicilio: Palacio de Ferias y Exposi
ciones, Valencia.

Titulo de la publicación: «Iberflora».
Lugar de aparición: Valencia.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 26,5 por 36 centímetros.
Número de páginas-. De 18 a 20.
Precio: 30 pesetas.
Ejemplares de tirada: 1.500.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Difusión de temas téc
nicos relacionados con la celebración de 
la Exposición Internacional de Horticul
tura, Jardinería, Floricultura, Viveros y 
Accesorios y, en general, tomas técnicos 
sobre cultivo de plantas ornamentales y 
lardinería. Comprenderá -los temas rela
cionados con su objeto y finalidad, asi 
como comunicaciones e informaciones di
rigidas especialmente a los expositores 
de la Muestra.

Director: Don Vicente Luis Peris Piza- 
rro (publicación exenta de Director Pe
riodista) .

Madrid, 3 de marzo de 1978.—El Subdi
rector general, P. D.—811-D,

En cumplimento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1968. de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1086, de 31 de 
marzo, por los que se regula la Inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Ediciones Rabella-Bofill, S. A.», a 
fin de que los que se consideren intere
sados puedan examinar en las oficinas del 
Registro de la Dirección General de Pren
sa (avenida del Generalísimo, 39, plan
ta 7.*), durante el plazo de quince días 
hábiles, a contar de le publicación de 
este anuncio, cuantos datos y documentos 
del expediente estimen conveniente co
nocer.

Empresa cuya Inscripción se solicita: 
.Ed'ciones Rabella-Bofill, S. A.», con do
micilio en calle Valencia, número 4 0 1, 
Barcelona.

Consejo de Administración: Presidente, 
don Rafael Bofill 'Lagarriga; Secretario, 
doña María Soteras Gras, y Vocal, don 
Ricardo Rabella Bahfllo.

Capital social: 1.000.00-3 do pesetas.
Título de la publicación: «Draps Sport».
Lugar de aparición: Barcelona
Periodicidad: Mensual.
Formato: 33,5 por 23,5 centímetros.
Número de páginas: 48.
Precio: 40 pesetas.
Ejemplares de tirada: 5.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Informar, cor. carác
ter profesional, al comercio, industr i a 
textil e industrias afines a ellos, del acon
tecer del mercado español, en todas y 
cada una de sus muy variadas facetas, 
haciendo hicapié en el vestir considerado 
hqy como informal. Comprenderá los 
temas de actualidad de moda.

Director; Don Ricardo Rabella Bahillo 
(publicación exenta dó Director Perio
dista.).

Madrid, 3 de marzo de 1078.—El Subr 
director general, P. D.—808-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 en relación con el párrafo 3.° 
del artículo 27 de la Ley 14/1966, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y en 
el Decreto 749/1968, jie 31 de marzo, por 
los que se regula lá inscripción en el 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace pública la solicitud de inscripción 
sucesiva en dicho Registro de la publica
ción titulada «El Once», a fin de que 
los que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas de; Registro de 
la Dirección General de Prensa, avenida 
del Generalísimo, 30, planta 7.a, durante 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa solicitante: «Gráficas Depor
tivas, S. A.» (GRADESA), inscrita en el 
Begistr0 de Empresas Periodísticas con 
el número 2.870—Sección Personas Jurí
dicas—, tomo 37.

Domicilio: Calle Rocafort, 241. 5.°. 3.*, 
Barcelona (20).

Titulo de la publicación: «El Once».
Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad. Semanal.
Formato: 210 por 290 milímetros.
Número de páginas: 84.
Precio: 60 pesetas.
Ejemplares de tirada: 60.000.
Objeto, finalidad y principios que Ins

piran la publicación: Revista de informa
ción general deportiva, con material es» 
crito, respaldado por material fotográfico. 
Comprenderá los temas: Deportivas.

Director: Don Rogelio Rengel Mercadé 
(R. O. P. número 6.814).

Madrid, 8 de marzo de 1978 —El Subr 
director general, P. D.—B30-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.” del artículo 27 de la Ley 14/ 
1968, de 18 de marzo, de Prensa e Impren
ta, y en el Decreto 749/1968, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «José Cáscales Gil», a fin de que 
los que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro de 
la Dirección General de Prensa, avenida 
del. Generalísimo, 30. planta 7.a, durañte 
el plazo {le quince días hábiles a contar 
de la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«José Cáscales Gil».



Domicilio: Calle Olta, 38, puerta 27. Va
lencia.

Tiiuio de la publicación: «Qué y Dónde..
Lugar de aparición: Valencia.
Periodicidad: Semanal.
Formulo: 14 por 20 centímetros.
Numero de páginas: De So a 80.
Prec.o-. 15 pesetas.
Ejemplares de tirada: 10.000.
Oblelo, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Informar a la pobla
ción del area metropolitana de Valencia, 
que puede hacer en sus ralos de ocio y 
dónde pasarlo mejor. Comprenderá 1 O s 
temas de: Cine, teatro, televisión, restau
rantes, cafeterías, salas de fiestas, toros, 
galerías de arte, deportes y todo aquello 
propio de la guia del ocio y de los espec
táculos.

Director: Doña Ana María Senent More
no, R. O..P. número -7.072.

Madrid, 8 de marzo de 1078.—El Subdl- 
rector general.—2.588-C.

En cumplimiento de ln dispuesto en el 
párrafo 3.” del articulo 27 de la Ley 14/ 
1008, de 16 de marzo, de Prensa e Impren
ta, y en el Decreto 740/1088, de 31 
de marzo, por los que se regula la lns- 
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «Ediciones del Cotal,- S. A.*, a 
fin cié que los que se consideren interesa
dos puedan -examinar en las oficinas del 
Registro de la Dirección General de Pren
sa (avenida del Generalísimo, 30, planta 
7.*, durante el plazo de quince días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, cuantos datos y documentos del 
expediente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción Be solicita: 
«Ediciones del Cotal, S, A.».

Domicilio: Calle Praga, número 50, Bar
celona.

Consejo de Administración: Presidente, 
don José Maria Corberó Pascual; Secre
tario, don Juan de la Cruz Tharrats Ral; 
Consejero, don Boceo Aleslna Monza.

Capital social: 300.00o pesetas.
Titulo de la publicación: «Carrer de la 

Ciutat».
Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 21,5 por 31,5 centímetros.
Número de páginas: 18.
Precio: 0o pesetas.
Ejemplares de tirada: 2.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Revista teórica de 
urbanismo y arquitectura. Pretende pres
cindir de la parte técnica y construcción 
y alcanzar una mayor extensión huma
nística y literaria. Se editará en caste
llano y catalán. Comprenderá los temas 
de teoría y critica de la arquitectura y 
urbanismn en general.

Director: Doña Beatriz Colomina Elias 
(publicación exenta de Director Perio
dista).

Madrid, 0 de marzo de 1078.—El Subdi
rector general. P. D. (ilegible).—015-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del articulo 27 de la Ley 14/ 
1008, de 18 de marzo de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 740/1086, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «Manuel Maestro López», a fin 
de que los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro de la Dirección General de Prensa, 
avenida del Generalísimo, 39, planta 7.*, 
durante el plazo de quince dias hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio, cuantos datos y documentos del ex
pedente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Manuel Maestro López».

Domicilio: Avenida de la Victoria, 138, 
Madrid.

Titulo de la publicación: «Revista Ibe
roamericana de Relaciones Públicas».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 270 por 210 milímetros.
Número de páginas: 40.
Precio: 150 pesetas.
Ejemplares de tirada: 1.000. ,
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Se circunscribirá al 
campo de la técnica o ciencia de las re
laciones públicas, siendo su campo de di
fusión el de los profesionales de las rela
ciones públicas. Comprenderá los temas 
relacionados con su objeto y finalidad.
.Director: Don Manuel Maestro López 

(publicación exenta de Director Periodis
ta).

Madrid, 0 de marzo de 1078.—El Sub
director general.—2.734-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3° del articulo 27 de la Ley 14/ 
1088, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 740/1088, de 31 
de marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la sollcitcd de 
inscripción en .dicho Registro de la Em; 
presa «Asociación de Propietarios y Con
tribuyentes de Las Roquetas», a fin de 
que los que se consideren interesados pue
dan examinar en las oficinas del Registro 
de la Dirección General de Prensa (ave
nida del Generalísimo, 30, planta 7.*), 
durante el plazo de quince dias hábiles, 
a contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

, Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Asociación de Propietarios y Contribu
yentes de Las Roquetas».

Domicilio: Vía Julia, números 2Q1-203, 
Barcelona.

Junta directiva: Presidente, don Alfonso 
Soto Alcoraz; Vicepresidente, don Alberto 
Fusté Fábrega; Secretarlo, don José Sán
chez Castro; Vicesecretario, don Fernan
do Coll Torradas; Tesorero, don Lázaro 
Martínez Sánchez; Contador, don Andrés 
Navarro Cazorla; Vocales, don José Pons 
Reig, don Lorenzo Nadal Allmbáu, don 
Juan Andrés Serrano.

Titulo de la publicación: «Boletín de la 
Asiciación de Propietarios y Contribuyen
tes de Las Roquetas».

Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 18 por 22 centímetros.
Número de páginas: 24.
Distribución: Gratuita a los asociados.
Ejemplares de tirada: 1.000.
Objeto, finalidad y principios que Inspi

ran la publicación-. Boletín informativo de 
las actividades de la Asociación, según 
sus secciones y actividades con colabora
ciones de los mismos socios sobre la vida 
de la Entidad e información y comenta
rios en relación con el barrio o de carác
ter local. Comprenderá los temas de edi
torial, actividades del mes, notario de in
terés para el socio, vida del barrio, depor
tes y ocio.

Director: Don José Andréu Calpe (publi
cación exenta de Director periodista).

Madrid, 0 de marzo de 1078.—El Subdi
rector general.—017-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del articulo 27 de la Ley 14/ 
1068, de 18 de marzo, de Prensa e Impren
ta, y en el Decreto 740/1086, de 31 de 
marzo, por los que s& regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública lá solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Antonio Galán Jiménez», a fin de 
que los que se consideren intersados 
puedan examinar en la oficinas del Re

gistro de la Dirección General de Prensa, 
avenida del Generalísimo, 30, planta 7.*, 
Jurante el plazo de quince días hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio, cuantos datos y documentos del expe
diente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
■ Antonio Galán Jiménez».

Doinicio: Calle Gonzalo de Berceo, nú
mero 11 bis, Madrid.

Titulo de la publicación.: -Progr ama 
Laboral».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Trimestral.
Formato-, 21 por 27 centímetros.
Número de páginas: 100.
Precio: 200 pesetas.
Ejemplares de tirada: De 1.500 a 2 000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: El asesorar a las 
Empresas en materia laboral y sindical, 
publicando cuantas disposiciones aparez
can en el «Boletín Oficial del Estado» en 
esta materia, con comentarios actuales 
sobre producción, inversión, exportación, 
materia de empleo y desempleo, asi como 
todo cuanto sea de interés, especialmente 
para la mediana y pequeña Empresa, que 
normalmente suele ser la peor informada 
al respecto. Comprenderá los temas de: 
Materia laboral encauzada hacia' la Em
presa.

Director: Don Antonio Galán Jiménez 
(publicación exenta de Director Periodis
ta).

Madrid, 0 de marzo de 1078.—El Sub
director general.—2.580-C.

*

*

En cumplimiento de ln dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1968, de 18 de marzo, de Prensa e im
prenta, y en el Decreto 740/1088, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em- 
resa «Pablo del Rio Editor. S. A.», a fin 
de que los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro de la Dirección General de Prensa, 
avenida del Generalísimo, 30, planta 7*. 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a contar de la publicación de este annun- 
clo, cuantos datos y documentos del expe
diente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
■Pablo del Rio Editor, S. A.».

Domicilio: Calle Eloy Gonzalo, núme
ro 10, Madrid.

Consejo de Administración: Presidente 
y Consejero-Delegado, don Pablo del Rio 
Pereda; Consejero Delegado, doña Amelia 
Alvarez Rodríguez; Secretario, doña Ma
ría Luisa Fernández de la Peña; Vocal, 
don José María del Río Pereda.

Capital social: 500 000 pesetas.
Titulo de la publicación; «Infancia y 

Aprendizaje».
Lugar do aparición: Madrid.
Periodicidad: Trimestral.
Formato: 18 por 22,5 centímetros.
Número de páginas: 08.
Precio: 150 pesetas y 400 pesetas (sus

cripción anual).
Ejemplares de tirada: 3.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: La estimulación y ser
vicio a la investigación española en el 
campo de la psicología escolar y genética 
y la pedagogía, con el fin de ayudar a 
una mayor creación y capacidad cientí
fica en la asistencia al niño y a la ense
ñanza. Contará para ello con traducciones 
de investigaciones extranjeras relevantes 
y de actualidad y trabajos autóctonos. 
Comprenderá los temas de: Trabajos cien
tíficos y profesionales sobre infancia, gé- 
nética, psicopodagogía y aprendizaje, asi 
como los relacionados con ellos.

Director: Don Pablo del Rio Pereda 
(publicación exenta de Director periodis
ta).

Madrid, 0 de marzo de 1078.—El Sub
director general.—2.810-C.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 en relación con el párrafo 3.° 
del artículo 27 de la Ley 14/1068, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y en 
el Decreto 740/1068, de 31 de marzo, por 
los que se regula la inscripción en el' 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace pública la solicitud de Inscripción 
sucesiva en dicho Registro de la publica
ción titulada «Viajar-, a fin de que los 
que se consideren interesados puedan exa
minar en las oficinas del Registro de la 
Dirección General de Prensa, avenida del 
Generalísimo. 30, planta 7.\ durante el 
plazo de quince dias hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa solicitante: «Cuadernos para 
el Diálogo, S. A. (ED1CUSA)-, inscrita en 

61 Registro de Empresas Periodísticas 
con el número 007, Sección Personas Ju
rídicas. tomo 13.

Domicilio: Chile Jarama. 10, Madrid-2.
Titulo de la publicación: «Viajar-.
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 205 por 280.
Número de páginas: 80 a 104.
Precio: 100 pesetas.
Ejemplares de tirada: 40.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Promoción de la vo
cación viajera en general, haciendo espe
cial hincapié en el turismo interior, orien
tado sobre rutas, excursiones, aventuras 
e informando sobre el amplio mundo del 
ocio y los viajes. Comprenderá los temas 
del turismo, geografía, espectáculos, de
portes, cine, arquitectura, ecología, ar
queología, literatura, gastronomía, foto
grafía, artesanía popular y cualesquiera 
otras materias relcionadas con el mundo 
del ocio, turismo y viajes.
■ Director: Don Luis Carandell Robusté. 

R. O. P. 2.742.

Madrid, lo de marzo de 1078.—El Sub
director general, P. D—2.811-C.

* >

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 en relación con el párrafo 3.° 
del artículo 27 de la Ley 14/1066, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y en 
el Decreto 740/1086, de 31 de marzo, por 
los que se regula la inscripción en el 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace pública la solicitud de inscripción 
su:esiva en dicho Registro de la publica
ción titulada «Mitos-, a fin de que los 
que se consideren interesados puedan exa
minar en tas oficinas del Registro de la 
Dirección General de Prensa (avenida del 
Generalísimo, 30, planta 7.*), durante el 
plazo de quince días hábiles, a contar' 
de la publicación de este anuncio,.cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa solicitante: «Gráficas Depor
tivas, S. A.- (GRADESA). Inscrita en el 
Registro de Empresas Periodísticas con 
el número 2.670, Sección Personas Jurí
dicas, tomo 37.

Domicilio: Calle Rocafort, 241, 5.", Bar
celona (151.

Titulo de la publicación: «Mitos».
Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 240 por 330.
Número de páginas: 96.
Precio: 125 pesetas.
Ejemplares de tirada: 25.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Revista informativa 
del mundo del deporte, con entrevistas, 
reoorta'es, diálogos, con material escrito 
resnnidado por material fotográfico, com- 
prrnrWá los temas deportivos.

Director: Don Rogelio Rengel Mercadé 
(R O P. 6 614).

Madrid, 20 de marzo de 1978.—El Sub
director general.—3.082-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el . 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1066, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 740/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «Celia Fernández Seco, Santos 
Blanco Fernández y César Blanco Fernán
dez, a fin de que los que se consideren 
interesados puedan examinar en las ofici
nas del Registro de la Dirección General 
de Prensa (avenida del Generalísimo, 39, 
planta 7.*), durante e] plazo de quince 
dias hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expediente estimen convenien
te conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Celia Fernández Seco, Santos Blanco 
Fernández y César Blanco Fernández-.

Domicilio-, Calle San Agustín, 15, Ma
drid (14).

Titulo de la publicación: «El Alcalde».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 24 por 24 centímetros.
Número de páginas: 40.
Precio: eo pesetas y 800 pesetas (sus

cripción anual).
Ejemplares de tirada: 1.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Información técnica 
a los Ayuntamientos en orden a noticias, 
actos, fechas de servicios y legislación. 
Comprenderá los temas de: Alcaldes de 
España (biografía), municipios españoles, 
nuestra entrevista, legislación, noticias, 
calendario de servicios, colaboración, es
criben los Alcaldes y consultorio.

Director: Don Alfredo Blanco Carro (pu
blicación exenta de Director Periodista).

Esta publicación venia siendo editada 
por la Empresa «Valentín Blanco Carro».

Madrid, 20 de marzo de 1978 —El Sub
director general.—3.109-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Impren
ta, y en el Decreto 740/1966, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa Colegio Oficial de Agentes Comer
ciales de Madrid, a fin de que los que 
se consideren interesados puedan exami
nar en las oficinas del Registro de la 
Dirección General de Prensa, avenida de] 
Generalísimo, 39. planta 7.*, durante el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita:' 
Colegio Oficial de Agentes Comerciales 
de Madrid.

Domicilio: Duque de Fernán Núñez, 2, 
Madrid (12).

Junta de Gobierno: Don José Rico Sa
linas, don Antonio Chamorro Barajas-, Te
sorero, don Amador González Velasco; 
Contador, don Rafael Robredo Astudillo; 
Secretarlo, don José Redondo Almonacld-, 
Vocales, don Evaristo Barroso Gómez, don 
Jesús Castollote Pajares, don Santiago 
Garrachón Miguel, don José A. Marugán 
González, don Antonio Moreno Sánchez, 
doña Aná María Ribes Pérez, don Ricardo 
Uribarrl Grenouilloc, don Angel L. Váz
quez Cotovad, don José L. Vega Simón.

Titulo: «Coacm-,
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 26,5 por 20,5 centímetros.
Número de páginas- 44.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 7.500.

Objeto, finalidad y principios que ins
piran la publicación: informar a los Co
legiados. unos 7.500, de toda noticia de 
interés profesional que pueda producirse, 
novedades legislativas y societarias. Te
mas que comprende: Editorial, secciones 
de situación económica, ofertas de repre
sentaciones, legislación. Seguridad Social, 
movimiento del censo colegial, actuación 
de los distintos servicios ofrecidos a los 
Agentes Comerciales, etcétera.

Director: Don Angel Luis Vázquez Co1 
tovad.

Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Sub
director general.—3.234-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del articulo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e impren
ta, y en el Decreto 740/1066, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa Rafael Gutiérrez-Colomer Velasco, 
a fin de que los que se consideren inte
resados puedan examinar en las oficinas 
del Registro de la Dirección General de 
Prensa, avenida del Generalísimo 39 
planta 7.a, durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expediente estimen convenien
te. conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
Rafael Gutiérrez-Colomer Velasco.

Domicilio: Calle Andrés del Río, 7. San
tander.

Título de la publicación: «La Draga».
Lugar de aparición: Santander.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 21 por 21 centímetros.
Número de páginas: De 60 a 120.
Precio: loo pesetas.
Ejemplares de tirada: 1.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Difundir entre los 
profesionales y personas interesadas en 
los temas de arquitectura, urbanismo y 
arte, la actividad de las personas dedi
cadas a estos temas en nuestra región, 
V recoger para su información las colabo
raciones, noticias y trabajos procedentes 
de otras) regiones o nacionalidades con 
Incidencia en dichos temas. Comprenderá 
los temas de: arquitectura, urbanismo y 
arte . (sociología, economía y sanidad, en 
el caso del urbanismo, y cerámica, foto
grafía y cine, en el caso del arte).

Director: Don Rafael Gutiérrez-Colomer 
Velasco.

Madrid, 8 de abril de 1078.—El Subdi
rector general de Medios de Comunica-, 
ción.—3.236-C.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos

CARTAGENA

Recaudación

Edicto de subasto de bienes inmuebles

Don Santiago Lalz Vivó, Recaudador del 
excelentlsimo Ayuntamiento de Cartage
na, hago saber que en el expediente 
ejecutivo de apremio administrativo, que 
se sigue por esta R®oaudación Municipal 
contra la mercantil «Hacienda el Capillo, 
Sociedad Anónima» por débitos a este 
excelentlsimo Ayuntamiento de Cartage
na, por el concepto de Arbitrio de Plus
valía por principal de 23 R4? 040 rosetas, 
pesetas 4.760.560 de recargo de npt mió 
y 300 000 pesetas de presupuesto de costas 
del procedimiento, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente;
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• Previdencia.—Autorizada por el' llustrl- 
simo señor Alcalde de Cartagena, por 
Decreto de 8 de lebrero de 1978. la enaie- 
nación en pública subasta de los bienes 
inmuebles embargados en este procedi
miento el día 0 de diciembre de 1977, 
come ce prop edad del deudor •Hacienda 
el Campillo. S. A.», procédase a la cele
braren de dicha subasta, para cuyo acto, 
y de acuerdo con escrito del ilustrlsimo 
señor Juez de distrito número 2 de esta 
ciudad, se señala el dia 13 del próximo 
mes de junio, a las diez treinta horas, 
en el Juzgado de Distrito número 2 de 
esta .ocalidad. sito en el Palacio de Jus
ticia. calle de Angel Bruna, bajo la presi
dencia del señor Juez titular del mismo, 
y observándose en su trámite y realiza
ción las prescripciones de los artículos 130 
en cuunto le sea de aplicación, 137 y 144 
del Reglamento General de Recaudación. 
Notifíquese al deudor y anúnciese por 
edicto que se publicará en el -Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Ofi
cial- do la provincia, y remítase un ejem
plar del mismo al excelentísimo Ayunta
miento de Cartagena.»

En cumplimiento a la transcrita provi
dencia. se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen 
tomar parte en la subasta como lidia
dores lo siguiente:

1. ° Que son objeto do enajenación los 
inmuebles que a continuación se descri
ben:

Rústica. — Término municipal de Carta
gena, denominada -El Campillo», sita en 
las diputaciones de los Puertos y Perln. 
Linderos Norte, Hacienda la Plata, el 
Bosque, el Parrillar, y rambla dei Cañar, 
las Rellanas v otros propietarios más. 
Sur, -Bahía de Mazarrón, S. A.», carre
tera, la Yegua y otros. Este: Las Rella
nas, rambla de la Boca de Orla, 1 a s 
Montosas y otros. Oeste: Finca la -Plata», 
rambla del Mojón y término municipal 
de Mazarrón. Superficie: 1.129 hectáreas 
SO áreas, de las cuales, en forma percep- 
tual aproximada, se destinan a los si
guientes aprovechamientos: un 17,5 por 
100, a cultivo de secano; 2 por 100, a cul
tivos' de regadlo; un l,s por 100, a ensan
ches y yermos, y el resto, a pastos y zo
nas montuosas improductivas.

Es zona de caza controlada por ICONA.
Tipo de subasta pana la primera lici

tación de cincuenta y seis millones 
(50.000.000) de pesetas. No tiene cargas.

2. a Que la postura mínima en fa pri
mera licitación será los dos tercios del 
tipo señalado, y en segunda licitación, el 
75 por 100 del que sirvió en la primera.

3. ° Que todo llcitador habrá de cons
tituir, ante la Mesa de subasta, fianza, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de 
aquélla, fianza que perderá si hecha la 
adjudicación no completara el pago, en
tregando la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio del remate en el 
acto o dentro de los cinco días siguientes, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza origine la 
inefectividad de la adjudicación.

4. ° Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento antes de la adiudica- 
ción de los bienes, si se hiciera efectivo 
el pago de los descubiertos perseguidos.

5. ° Que los licitadores habrán de con
formarse con los títulos de propiedad del 
inmueble, obrante en el expediente, que 
se halla de manifiesto en esta oficina 
recaudatoria, sita en calle de Cuatro San
tos, número 38, de esta ciudad, hasta una 
hora antes de la señalada para la cele
bración de la subasta.

0.° Que el excelentísimo Ayuntamiento 
de Cartagena se reserva el derecho de 
pedir la adjudicación de los Inmuebles 
que no hubiesen sido objeto de remate en 
la subasta, conforme al articulo 144, 7, 
del' Reglamento General de Recaudación.

Cartagena, 8 de abril de 1978.—El Re
caudador municipal.—2.571-A.

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

MADRID
Admisión de valorea a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el dia 10 de febrero último, y en uso 
de las facultades que le confieren el Có
digo de Comercio y el Reglamento de 
las Bolsas, ha acordado que se admitan 
a contratación pública bursátil e incluyan 
en la cotización oficial de esta Bolsa los 
siguientes títulos, emitidos por el -Banco 
Industrial de Cataluña, S. A.», en virtud 
de escritura pública de fecha 15 de enero 
de 1977: 10.600 acciones nominativas, de 
1.000 pesetas nominales cada una, total
mente desembolsadas, números 3.520.749 
al 3.537.414, ambos Inclusive.

Dichas acciones participan en loe bene
ficios sociales a partir del 9 de diciembre 
de 1970.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Miidrid, 9 de marzo de 1970.—El Se
cretario, Francisco Javier Ramos Gascón. 
Visto bueno: El Sindico-Presidente, Jaime 
de Aguilar y Otermln.—3.201-C.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día le de febrero último, y en uso 
de las facultades que le confieren el Có
digo de Comercio v el Reglamento de 
las Bolsas, ha acordado que se admitan 
a contratación pública bursátil e incluyan 
en la cotización oficial de esta Bolsa los 
siguientes títulos, emitidos por el -Banco 
Industrial de Cataluña S. A.», en virtud 
do escritura pública de fecha 15 de di
ciembre de 1978: 100.000 acciones ordina
rias, nominativas, de 1.000 pesetas nomi
nales cada una, totalmente desembolsa
das. números 3.387.410 al 3.487.415, ambos 
inc! usive.

Dichas acciones son Iguales a lar ante
riormente admitidas a cotización del ci
tado Banco.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 9 de marzo de 1978.—El Se
cretario. Francisco Javier Ramos Gascón 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Jaime 
de Aguilar y Otermín.—3.202-C.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 16 de febrero último, y en uso 
de las facultades que le confieren el Có

digo de Comercio y el Reglamento de 
las Bolsas, ha acordado que se admitan 
a contratación pública bursátil e incluyan 
en la cotización oficial de esta Bolsa los 
siguientes títulos, emitidos por el «Banco 
Industrial de Cataluña, S. A.», en virtud 
de escritura pública de fecha 19 de no
viembre de 1970: 125.000 acciones nomi
nativas, ordinarias, de 1.000 pesetas nomi
nales cada una, totalmente desembolsa
das, números 3.257.770 al 3.382.775, ambos 
inclusive.

Dichas acciones son Iguales a las ante
riormente admitidas a cotización del refe
rido Banco.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 9 de marzo de 1978.—El Secre
tario, Francisco Javier Ramos Gascón. 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Jaime 
de Aguilar y Otermín.—3.200-C.

•

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 10 de febrero último, y en uso 
de las facultades que le confieren el Có
digo de Comercio v el Reglamento de 
las Bolsas, ha acordado que se admitan 
a contratación pública bursátil e Incluyan 
en la cotización oficial de esta Bolsa los 
siguientes títulos, emitidos por el -Banco 
Industrial de Cataluña, S. A.», en virtud 
de escritura pública de fecha 15 de di
ciembre de 1970: 33.333 acciones ordina
rias, nominativas, totalmente desembol
sadas, de 1.000 pesetas nominales cada 
una, números 3.487.410 al 3.520.748, ambos 
inclusive.

Dichas acciones son Iguales a las ante
riormente admitidas a cotización del ci
tado Banco.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos

Madrid, 9 de marzo de 1978.—El Secre
tarlo, Francisco Javier Ramo? Gascón. 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Jaime 
de Aguilar y Otermín.—3.207-C.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 18 de febrero último, y en uso 
de las facultades que le confieren el Có
digo de Comercio y el Reglamento de 
las Bolsas, ha cordado que se admitan 
a contratación pública bursátil e incluyan 
en la cotización oficial de esta Bolsa los 
siguientes Ktulos, emitidos por el -Banco 
Industrial de Cataluña, S. A.», en virtud 
de escritura pública de fecha 29 de sep
tiembre de 1978: 407.222 acciones ordina

rias, nominativas, totalmente desembolsa
das, de 1.000 pesetas nominales cada una, 
números 2.850.554 al 3.257.775, ambos in
clusive.

Dichas acciones son Iguales a las ante
riormente admitidas a cotización del re
ferido Banco.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 9 de marzo de 1978.—El Se
cretarlo, Francisco Javier Ramos Gascón. 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Jaime 
de Aguilar y Otermln.—3.208-C.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 10 de febrero último, y en uso 
de las facultades que le confieren el Có
digo de Comercio y el Reglamento de 
las Bolsas, ha acordado que se admitan 
a contratación pública bursátil e Incluvan 
en la cotización oficial de esta Bolsa los 
siguientes títulos, emitidos por el «Banco 
Industrial de Cataluña, S. A.», en virtud 
de escritura pública de focha 19 de no
viembre de 1978 : 4 640 acciones ordina
rias, nominativas, totalmente desembolsa
das, de 1.000 pesetas nominales cada una, 
números 3.382.770 al 3.387.415, ambos In
clusive.

Dichas acciones son iguales a las ante
riormente admitidas a cotización del refe
rido Banco.

Lo que se pono en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 9 de marzo de 1978.—El Se
cretario, Francisco Javier Ramos Gascón. 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Jaime 
de Aguilar y Otermín.—3.209-C.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 18 de febrero último, y en uso 
de las facultades que le confieren el Có
digo de Comercio y el Reglamento de 
Bolsas, ha acordado que se admitan a 
contratación pública bursátil e incluyan 
en la cotización oficial de esta Bolsa los 
siguientes títulos, emtldos por el -Banco 
Industrial de Cataluña, S. A.», en virtud 
de escritura pública de fecha 17 de mayo 
de 1976: l.ooo.ooo de bonos de caja sim
ples. nominativos, de l.ooo pesetas nomí
nales cada uno, números 1 al 1.000.000, 
Inclusive, serie T, al interés anual resul
tante de aumentar en dos puntos el tipo 
de interés básico del Banco de Esnaña 
vigente en cada momento. El Interés se 
abonará por semestres vencidos en 17 de 
mayo y 17 de noviembre de cada año.
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Al final del primer año de emisión, y 
dentro del plazo concedido, los bonistas 
podrán optar a la compra de acciones 
do -La Farga Casanova, S A.», en la pro
porción de seis acciones de 1.000 pesetas 
nominales por cada 10o bonos-, y al final 
de los años 2.° y 3.°, y dentro del plazo 
establecido, podrán optar a la compra 
de acciones de -Unidad Hermética, S. A.», 
en la proporción de siete acciones por 
cada 100 bonos; todo ello en las condi
ciones que figuran al dorso de los títulos.

La amortización de la tottalidad de los 
bonos, con deducción de los que previa
mente hubieran sido amortizados por can
te v otros medios extraordinarios, tendrá 
lugar con reembolso de su valor nominal 
al final del tercer año, reservándose el 
Banco el derecho de reembolsar por anti
cipado el total o parte de la emisión, 
asi como el de adquirir en Bolsa los bonos 
emtidos a efectos de su amortización.

Lo que se pone en conocimeito del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 10 de marzo de 1B78.—El Se
cretario, Francisco Javior Ramos Gascón. 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Jaime 
de Aguilar y Otermín.—3.200-C.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el dia 16 de febrero último, y en uso 
de las facultades que le confieren el Có
digo de Comercio y el Reglamento de 
Bolsas, ha acordado que se admitan a 
contratación pública bursátil e incluyan 
en la cotización oficial de esta Bolsa los 
siguientes títulos, emitidos por -Banco In
dustrial de Cataluña, S. A.», en virtud de 
escritura pública de fecha 17 de mayo 
do 1970: 1.000.000 de bonos de Ca|a sim
ples, nominativos, serie S, de 1.000 pese
tas nominales cada uno, números 1 al 
l.ooo.ooo, inclusive, al interés anual del 
9,50 por 100, pagadero semestralmente en 
17 de mayo y 17 de noviembre de cada 
año. Dicho tipo de interés tiene el ca
rácter de variable, en el sentido de que, 
si se produce modificación en el tipo de 
interés básico del Banco de España, el 
interés devengado por los bonos se modi
ficará, de modo qúe entre el interés de 
los mismos y el básico del Banco de Es
paña exista siempre una diferencia de 
2,5 puntos a favor del primero.

La amortización de la totalidad de los 
bonos tendrá lugar al final de! sexto año, 
en cuyo momento se producirá el reem
bolso de su valor nominal y el pago de 
una prima de amortización del 1,5 por 
100, reservándose el Banco el derecho de 
reembolsar por anticipado el total o parte 
de la emisión.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, lo de marzo de 1978.—El Se
cretario, Francisco Javier Ramos Gascón. 
Visto bueno: El Sfndico-Presidente, Jaime 
de Aguilar y Otermín.—3.203-C.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día la de febrero último, y en uso 
de las facultades que le confieren el Có
digo de Comercio y el Reglamento de 
Bolsas, ha acordado que se admitan a 
contratación pública bursátil e Incluyan 
en la cotización oficial de esta Bolsa los 
siguientes títulos, emitidos por el «Banco 
Industrial de Cataluña, S. A.», en virtud 
de escritura pública de fecha 3 de no
viembre de W78: 1.000.000 bonos de caja 
simples, nominativos, serie V, de 1.000 
pesetas nominales cada uno, números 1 
al 1 000.000, Inclusive, al interés del 9 por 
100, pagadero por semestres vencidos en 
3 de mayo y 3 de noviembre de cada 
año.

Los titulares de los bonos podrán optar, 
en la proporción máxima de un 40 por 
100. a la conversión de los mismos on 
acc'ones del Banco, en las- condiciones 
que fieuran al dorso de los títulos.

Dichos bonos se amortiznrán totalmen
te, con deducción de los que previamente

hubieren sido amortizados, por canje u 
otros medios extraordinarios, con reem 
bolso de su valor nominal, al final del 
cuarto año. El Banco Se reserva, no obs
tante, el derecho de reembolsar por anti
cipado el total o parte de la emisión, 
así como el de adquidir en Bolsa los bo
nos emitidos, a efectos de su amortiza
ción.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 10 de marzo de 1978.—El Se
cretario. Francisco Javier Ramos Gascón. 
Visto bu-no: El Síndico-Presidente, Jaime 
de Aguilar y Otermín.—3.205-C.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 16 de febrero último, y en uso 
de las facultades que le confieren el Có
digo de Comercio y el Reglamento de 
Bolsas, ha acordado que se admitan a 
contratación pública bursátil e incluyan 
en la cotización oficial de esta Bolsa los 
siguientes títulos, emitidos por el «Banco 
Industrial dé Cataluña. S. A.», en virtud 
de escritura pública de fecha 3 de no
viembre de 1976-, 500.000 bonos de caja 
simples, nominativos, de pesetas 1.000 no
minales cada uno. Serlo U, números 1 
al 500.000, Inclusive, al Interés del 9 por 
100 anual durante el primer año, del 10 
por 100 durante el segundo año, del 11,5 
por 100 durante el tercer año y del 13 
por 100 durante el cuarto año. Los inte
reses- se abonarán por semestres venci
dos en 3 de mayo y 3 de noviembre de 
cada año.

Dichos bonos se amortizarán en el plazo 
de cuatro años, con reembolso por nomi
nal como sigue: el 50 por 100, a los dos 
años de la fecha de emisión; el 25 por 
100, a los tres años, y el restante 25 
por 100, al final del cuarto año.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 10 de" marzo de 1978.—El Se
cretario, Francisco Javier Ramos Gascón 
Visto bueno: El Sfndico-Presidente. Jaime 
de Aguilar y Otermín.»-3.204-C.

ESta Junta-Sindical, en sesión celebra
da el dia 15 del actual, y en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
de Comercio y el Reglamento de Bolsas, 
ha acordado que se admitan a contrata
ción pública bursátil e incluyan en la co
tización oficial de esta Bolsa los siguien
tes títulos emitidos por el «Banco Urqui- 
)o, S. A.«, en virtud de escritura públi
ca’ de fecha 8 de marzo de 1977: 35.000 
acciones nominativas, totalmente desem
bolsadas, de 1.000 pesetas nominales cada 
una. números 7*77.911 al 7.612.910. ambos 
inclusive.

Dichas acciones participan en los bene
ficios sociales a partir de 1 de enero de 
1977.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid, 16 de marzo de 1978.—El Se
cretario, Francisco Javier Ramos Gas
cón.—V.» B.°: El Sindico-Presidente, Jai
me de Aguilar y Otermín.—1.332-5.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 29 de marzo último, y en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
de Comercio y el Reglamento de Bolsas, 
ha acordado que se admitan a contrata
ción pública bursátil e incluyan en la co
tización oficial de esta Bolsa los siguien
tes títulos, emitidos por «Tableros de Fi
bras, S. A.« (TAFISA): 526.315 neciones, 
serle B. al portador, de 500 pesetas no
minales cada una, totalmente de.-,embol
sadas, números 745.390 al 1.171.704, ambos 
inclusive.

Las acciones números 745.390 al 752.389 
se emitieron por escritura pública de fe
cha 15 dé octubre de 1974; las números

752.390 a] 1.115.432, por escritura de 11 
de febrero de 1975, y las números 1.115.433 
al 1.171 704, por escritura de 9 de julio 
de 1975.

Todas tas acciones son iguales a las 
anteriormente admitidas a cotización de 
la mencionada Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento áfcl 
público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid, 4 de abril de 1978.—El Secre
tario. Francisco Javier Ramos Gascón.— 
Visto bueno. El Síndico-Presidente, Jaime 
de Aguilar y Otermín.—3.198-C.

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 29 de marzo último, y en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
de Comercio y el Reglamento de Bolsas, 
ha acordado que. se admitan a contrata
ción pública bursátil e incluyan en la co
tización oficial de esta Bolsa los siguien
tes títulos, emitidos ñor -Saltos de! Gua
diana, S. A.», en virtud de escritura pú
blica de fecha 3 de enero de 1977: 6 000 
obligaciones simples, al portador, serie 
4.*, de 50.000 pesetas nominales cada una. 
números 1 al 6.000, inclusive, al interés 
del 9,1093 por 100 anual, pagadero por 
semestres vencidos en 3 de enero y 3 
de julio de cada año, y con impuestos 
a cargo del tenedor.

Dichas obligaciones se amortizarán a 
la par, en un plazo de diez años, por 
sorteos que se celebrarán el final del se
gundo año á partir de la fecha de emi
sión y en añqs sucesivos, de conformidad 
cop. el cuadro que figura al dorso de los 
títulos..

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 4 de abril de 1978.—El Secre
tario. Francisco Javier Ramos Gascón. 
Visto bueno: El Sindico-Presidente, Jaime 
de Aguilar y Otermín.—3.221-C.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 207.980 acciones 
al portador, de 1.000 pesetas, números 
293.415 al 501.400, serie no sindicada, emi
tidas por -S. A. Damm».

Barcelona, 30 marzo de 1978.—El Sin
dico-Presidente.—1.300-16.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 2.334 acciones or
dinarias. al portador, de 500 pesetas, nú
meros 724.607 al 720 940. emitidas por 
«Autocesorios Harry Walker, S. A.».

Barcelona, 30 de marzo de 1978.—El 
Sindico-Presidente.—1.307-10.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 575.000 acciones 
nominativas, de 1.000 pesetas, números 
4.000.001 al 5.175.000, emitidas por -Ruma- 
tina, S. A».

Barcelona, 30 de marzo de 1978,—El 
Sindico-Presidente.—1.308-10.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 17.352.152 accio
nes al portqdor, de 600 pesetas, núme
ros 138.817.211 al 156 109.362, emitidas por 
«Hidroeléctrica Española. S. A.».

Barcelona, 30 de marzo de 1978.—El 
Síndico-Presidente.—1.309-10.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 357 980 acciones 
nominativas, de 1.000 pesetas nominales, 
números 1.789.901 al 2 147 880, emitidas 
por el -Banco de Granada. S. A».

Barcelona, 30 de marzo de 19TB.—El 
Sindico-Presidente.—1.310-16.



Ha sido acordada la Inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 150.000 bonos al 
portador, de 10.000 pesetas-, números 1 
al 150.000, emisión de 1? de abril de 
1677, del «Banco de Granada, S. A ».

Barcelona, 8 de abril de 1978.—El Sin
dico-Presidente.—1.399-16.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 400.000 acciones 
al portador, de '500 pesetas, números 
800.001 al 1.000.000, emitidas por «Cartera 
Ibérica de Inversiones, S. A.«.

Barcelona, 8 de abril de 1978.—El Sindi
co-Presidente.—1.390-18.

Ha sido acordada la Inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 95.684 acciones 
al portador, de 500 pesetas, números 
765 313 al 860.978, emitidas por «Baml, 
Sociedad Anónima», Inmobiliaria de Cons
trucciones y Terrenos.

Barcelona, 8 de abril de 1978.—El Sin
dico-Presidente.—1.397-18.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 1.104.383 acciones 
nominativas, de 150 pesetas, números 
8.699.9U al 9.804.273, emitidas por «Banca 
López Quesada; S. A.».

Barcelona, 8 de abril de 1978 — El Sin
dico Presidente.—1.398-18.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 189.555 acciones 
al portador, de 500 pesetas, números 
2.034 059 al 2.204.213, emitidas por • Va
lenciana de Cementos Portland, S. A.».

Barcelona, 6 de abril de 1978.—El Sin
dico-Presidente.—1.399-18.

Ha sido acordada la Inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 258.667 acciones 
al portador, de 500 pesetas, números 
540.ooi al 798.868, serle B, emitidas por 
«Financieras Agrupadas, S. A.».

Barcelona, 0 de abril de 1978.—El Sin
dico-Presidente.—1.400-16.

BANCO DE ESPAÑA 

BILBAO

Relación de los bienes que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 24 ríe enero de 1928 y Orden del Mi
nisterio da Hacienda de 8 de junio de 
1968. van a Incurrir en presunción de 
abandono: »

Cuentas corrientes: Angela Allende-Sa- 
lazar' Zaragoza, 2.158,30; Rosario y Ju
lieta Ascaiturrieta Anchia, 2.535,93; Bil
baína de Previsión, Mutualidad de Enfer
medades, 5.066,80; Reduan García Le- 
garda, 4.552,06; Félix Martin Conde, 
10 464,58; «Maura y Aresti, Limitada», 
3.420.72; Casimiro Mintegui Iraizoz, 
2.213.19: José Sañudo Iberquin, 2.300,94.

Depósitos de valores: T. número 37.491, 
a favor de Rosarlo y Julieta AscaituiTie- 
ta Anchia, 4.500 pesetas nominales de 
deuda 3 por loo amortizable 1949; núme
ro 4? 350, a favor da «Maura y Aresti, 
Limitada*. 3.000 pesetas nominales de deu
da 4 por 100 amortizable 15 de noviembre 
de 1971.

Depósitos en efectivo: Juan T. Arteche 
Garamendi, N. 5.168, de 1.000 pesetas; 
Luis González Domenech, N. 5 277, de 
1.980 pesetas; Juan M. de ía Gloria y 
Tomás, N. 5.412, d® 1.080 pesetas.

Bilbao, 10 de marzo de 1978.—El Se
cretario, N. Guerendain.—882-D.

BANCO DE ESPAÑA

Variaciones experimentadas durante el 
mes de marzo de 1978 en el Registro de 
Entidades Cooperativas de Crédito depen
dientes de este Banco de España:

Altas

Sección C:

Número 33. Caja Rural Provincial de 
Badajoz. Badajoz. (Procede del número 22 
de la Sección A.)

Número 34. Caja Rural Provincial de 
Zaragoza. Zaragoza. (Procede del núme
ro 31 de la Sección A.l

Bajas
Sección A:

Número 22. Caja Rural Provincial de 
Badajoz. Badajoz. (Por pase al número 33 
de la Sección C.)

Número 31. Caja Rural ProvmciqJ de 
Zaragoza. Zaragoza. (Por pase al núme
ro 34 de la Sección C.)

Madrid, 5 de abril de 1978.—2.583-A.

BANCO DE ESPAÑA

8.* sorteo para la amortización de la Deuda ai 8 por 100, emisión de 7 de diciembre 
de 1071, por la suma de pesetas mil millones

Corresponde amortizar la referida suma en este año, que vencerá el 7 de junio 
próximo, como se indica en el cuadro siguiente, acomodándose la amortización al 
sistema de lotes o grupos que se derivan del correspondiente cuadro de amortización.

Emisión de 7 de diciembre de 1071, al 0 por 100

Serles
Bolee

encanta
radas

Título# 
que repre

sentan

Capital

Pesetas nominales

Bolaa 
que han 

de
extraerse

Títulos  
que repre

sentan

Capital que se 
amortiza

Pesetas

A 5 12.500 82.500.000 i 2.500 12.500.000
B 5 e.500 237.500.000 i 1.900 47.500.000
C 5 47.000 4.700.000.000 i 6.400 640.000.000

 15 89.000 5.000.000.000 3 13.800 1.000.000.000

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará conforme se esta
blece en el respectivo cuadro de amortización.

El sorteo tendrá lugar públicamente en este Banco el día 8 de mayo próximo, 
a las diez y media en punto de la mañana, y lo presidirá el Director general, o 
quien ostente su representación,, asistiendo además una Comisión oficial, el . Secre
tarlo y el Interventor.

Se anunciará en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya 
correspondido la amortización y quedarán expuestas al público en este Banco, para 
su comprobación ñor los interesados, las correspondientes listas, transcribiendo 
los títulos amortizamos en el citado sorteo.

Madrid, 7 de abril de 1978.—El Secretario general, Agustín de Alcocer Moreno.— 
4.880-E.

BANCO DE ESPAÑA 

SORIA

Bienes incursos en presunción de aban
dono que serán ingresados en el Tesoro 
Público en el caso de no ser reclamados 
por los interesados o sus causahablentes:

Saldos de cuentas corrientes: Doña Ig- 
nacia García Rodrigo, 3.841,83 pesetas; 
don Albino Sanz Crespo, 2.939,68 pesetas; 
don José María Benito Benito, 11.534,88 
pesetas.

Depósitos de valores: Doña Ignacla Gar
cía Rodrigo, depósito T-7.943, de amortl- 
zable, 3 por loo, E. 1928/49, de 8.500 pese
tas nominales; don Albino Sanz Crespo, 
depósito T-9.079, de deuda perpetua inte
rior, 4 por 100, de 5.000 pesetas nominales.

Soria, 31 de marzo de 1978.—El Secre
tarlo, Germán Serrano Martínez.—1.301-9.

BANCO DE FINANCIACION 
INDUSTRIAL

(INDUBAN)

12.* emisión de bonos de Caja (2 de mayo 
de 1075)

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de bonos de Caja de este Ban
co, emitidos el día 2 de maya de 1975, que 
a partir del próximo día 2 de mayo de 
1978 se procederá al pago del cupón nú
mero 6, mediante estampillado, por un 
importe neto de 42,50 pesetas, una vez de
ducido el 15 por 100 del. Impuesto sob-e 
laa Rentas del Capital, de acuerdo con lo

dispuesto- en el Decreto-ley 2/1975, de 7 
de abril.

Dicho pago se efectuará en las oficinas 
de este Banco en:

Madrid, paseo de la Castellana, 112.
Barcelona, plaza de Calvo Sotelo, 7.
Badalona, Hermanos Julio, sin número.
Bilbao, Alameda de Recalde, 35.
San Sebastián, Elcano, 3.
Vitoria, José Antonio Primo de Rivera, 

número 5.
Valencia, San Vicente Mártir, 105.
Oviedo, Argüelles, 13.
Sevilla, avenida de la República, 31 du

plicado.
Y en la central y todas las sucursales 

del Banco de Vizcaya.

Madrid, 13 de abril de 1078.—Banco de 
Financiación Industrial. — El Director fi
nanciero, Rafael Cobo Elguero.—1.501-8.

BANCO DE VITORIA, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 11 de mayo del corriente año, 
a las doce de la mañana, en primera 
convocatoria, y al siguiente día 12, en 
segunda convocatoria, a la msima hora, 
que tendrá lugar en el domicilio social 
en Vitoria, calle Postas, número 22, con 
arreglo al siguiente orden del día:

Primero.—Lectura y aprobación, si pro
cede, de la Memoria, balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, propuesta de dis
tribución de beneficios del ejercicio 1977
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y de la gestión del Consejo de Adminis
tración durante dicho periodo.

Segundo—Nombramiento de accionis
tas censores de cuentas para el ejerci
cio 1978.

Tercero.—Cese, reelección y nombra
miento de Consejeros.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Vitoria, 8 de abril de 1078.—Por el Con
sejo de Administración, el Conseiero-De- 
legado. Jesús Mora Calero.—3.277-C.

CAJA HISPANA DE PREVISION 

Compañía Capitalizadora, S. A.

BARCELONA

Domicilio social! Lauria, 18, 
y Caspe, 42

Reservas al 31 de diciembre de 1976: 
4 ' 1 . DP 008,60 pesetas.

Resultado del sorteo de títulos cele
brado el día 31 de marzo de 1978:

IXC — RFS — SJR — JLLH
CHE — GJO — VLG — NTJ

Total de capitales pagados hasta Ja fe
úcha: 771.686.000 pesetas.

Barcelona, 31 de marzo de 1078.—El 
Subdirector administrativo, Vicente To
más A parid.—1.302-11.

INDUSTRIAS AGRICOLAS DEL BIERZO, 
SOCIEDAD LIMITADA

(INABII

Reducción de capital

Esta Sociedad, cuyo domicilio se acordó 
trasladar desde la avenida de Cánovas 
de1. Castillo, 22, de Vigo {Pontevedra), 
al número 8 de la calle de Las Salinas, 
en Villnfranca del Bierzo (León), según 
acuerdo de la Junta de socios celebrada 
el día 25 de noviembre de 1977, en otra 
Junta que se celebró el día de hoy, 27 de 
marzo de 1078, ha acordado reducir su 
capital en la cantidad de 3.475.000 pese
tas, y que en lo sucesivo sea de 3.125.000 
pesetas, dividido en 125 participaciones 
de 25.000 pesetas cada una. Lo que se 
hace público en cumplimiento del ar
ticulo 19 de la Ley de 17 de julio de 1953, 
de Sociedades de responsabilidad limita
da, para conocimiento general y notifi
cación a cualquier persona que eventual
mente pueda considerarse acreedora de 
la Sociedad.

Villafranca del Bierzo. 27 de marzo de 
1978.—La Junta de socios.—3.337-C.

1.* 18-4-1078

AGUAS POTABLES DE BAÑOLAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y en cumplimiento de lo dispues
to en los Estatutos sociales, se convoca 
a los señores accionistas de eeta Com
pañía a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 11 de mayo próximo 
en los locales de la Sociedad, paseo de 
la Puda, 72, de esta ciudad, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y caso 
de no haber quórum suficiente, el si
guiente día, a la misma hora y lugar, 
en segunda, con arreglo al siguiente or
den del día:

1“ Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado con fecha 31 de diciem
bre de 1977 y aplicación de los resultados.

2. ° Nombramiento de Censores de 
cuentas para el ejercicio de 1978.

3. ° Ruegos y preguntas.

Banyolas 7 de abril de 1978.—«Aguas 
Potables de Bañólas, S. A.».—El Gerente, 
Antonio Hostench Figueras.—1.198-D.

CERVEZAS LA ESPERANZA, S. A.

VITORIA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria, que tendrá lugar en el domi
cilio social el día 12 de mayo de 1978, 
a las diez y media horas, en primera 
convocatoria, y a la misma hora y lugar, 
el día siguiente, en segunda convocatoria, 
para tratar los siguientes puntos del ór- 
del del día:

1. ° Estudio de nuevos Estatutos y mo
dificación, en su caso.

2. ° . Nombramiento de Presidente.
3. " Nombramiento de nuevos Conseje

ros, si procede. '
4. ° Ruegos y preguntas.

Vitoria, 12 de abril de 1078.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
1.186-D.

BOSCH EDIFICIOS, S. A.

Con domicilio en Barcelona, vía Augus
ta 59, inscrita en el Registro Mercantil, 
hoja 8821, folio 37, tomo 1252, libro 700, 
Sección Segunda de Sociedades, y nú
mero de identificación fiscal A-08-147050, 
en cumplimiento del articulo 68 de de la 
Ley de Sociedades Anónimas, anuncia pú
blicamente que en Junta universal acor
dó reducir el capital a 300.000 pesetas.

Barcelona, 31 dé marzo de 1979.—El Ge
rente, Remo Bosch Ríus.—1.190-D.

2.* 18-4-1978

SUMITEKNI, S. A.

En Junta general extraordinaria uni
versal de la Compañía, celebrada el día 
22 de marzo de 1978, se ha adoptado, por 
unanimidad de sus componentes, el acuer
do de proceder a la disolución de la So-

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 153 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas.

Madrid. 8 de abril de 1978.—El Consejo 
de Administración.—3.312-C.

SOCIEDAD ANONIMA 
EDITORIAL GRAFICAS ESPEJO

MADRID

Convocatoria de Junta general

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria y extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará en Madrid, en el domi
cilio social de la Compañía (avenida del 
Cardenal Herrera Oria, número 3), en pri
mera convocatoria, el próximo día 4 de. 
mayo del corriente año, a las doce de 
la mañana, y en segunda convocatoria, 
en el mismo lugar, el día 5 de mayo, a 
las doce treinta horas, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión social. Memoria, balance 
del ejercicio de 1977, cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y aplicación del beneficio.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para él ejercicio de 1678.

3 ° Facultar al Consejo de Administra
ción para que. de conformidad con lo 

ue preceptúa el artículo 98 de la Ley 
e Régimen Jurídico de Sociedades Anó

nimas en relación con el artículo 84 de 
la misma, pueda aumentar el capital de 
la Compañía en una o varias veces y 
hasta la máxima cuantía del 50 por 100 
del capital actual, con la consiguiente 
autorización de modificación, en su caso, 
del articulo sexto de I09 Estatutos de la 
Sociedad.

4. ® Consecuente anulación de la auto
rización anterior, no utilizada, para la 
ampliación de capital.

5. ° Aprobación del acta de la sesión.

Madrid, 7 de abril de 1978.—El Secreta
rio de! Consejo de Administración. Fran
cisco Mayo Gómez.—3.334-C.

UNION INDUSTRIAL BANCARIA, S. A.

(BANKUNION)

SUCURSAL DE BILBAO

Habiéndose extraviado el certificado de 
depósito número 500-5580-00113. expedido 
por este Banco el día 11 de enero de 
1073, y con vencimiento al 11 de enero 
de 1978, se hace ello público a requeri
miento de su último titular legítimo, don 
José Ignacio González del Valle Llaguno, 
a los fines de expedición de duplicado, 
de conformidad con lo dispuesto en el' 
número- 5.° de la Orden de 24 de abril 
de 1969.

Bilbao, 27 de marzo de 1978.—2.955-C.

CODIA, S. A.

Federico Baño Montesinos, Abogado Se
cretario que fue de ía Junta general 

universal de accionistas de la Socie- 
d «Comercial Dispensadores Automá

ticos, S. A.», en anagrama «Codia, 
Sociedad Anónima», celebrada el 5 
de diciembre de 1977,

Certifico-, Que en la Junta general antes 
mencionada actuó de Presidente don José 
Martínez Pérez y se tomaron por unani
midad, entre otros, los siguientes acuer
dos:

1. ° Queda aprobado el balance de si
tuación de la Compañía, cerrado a 5 de 
diciembre de 1977.

2. ° Queda disuelta la Compañía «Co
mercial Dispensadores Automáticos, So
ciedad Anónima», con efectos a partir del 
día 5 de diciembre de 1977.

3. ® Quedan designados Liquidadores de 
la Sociedad don Claudio Pellicer Díaz, 
don José Martínez Pérez y don Federico 
Vañó Montesinos, de las referidas circuns
tancias, los cuales aceptaron el cargo en 
la Junta general de su nombramiento.

4. ° Mientras que se realice lá liqui
dación procedente, la Sociedad conserva
rá su personalidad jurídica y se deno
minará «Comercial Dispensadores Auto- 
máticos, S. A., en Liquidación», por aña
dir a su razón social la frase «en liquida
ción».

Cuyo acuerdo ha sido elevado a escrí-: 
tura pública el 27 de enero de 1978.

Y para que conste, libro el presente 
en Barcelona a 24 de febrero de 1978.—Eí 
Secretario que fue de la Junta. — Visto 
bueno: El Presidente que fue de la Junta. 
1.314-10.

COMPAÑIA INMOBILIARIA 
METROPOLITANA

Pago de dividendos

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que, con cargo al ejercicio 
de 1977, y a partir deL día 15 del próxima 
mes de abril, se abonará contra el cupón 
número 102 un segundo dividendo de 30 
pesetas liquidadas a cada una de las ac
ciones números 1 al 5.208.519. Asimismo 
se abonarán 13,75 pesetas liquidas por ac
ción a las acciones procedentes de la con» 
versión en septiembre de 1977 de I09 bo
nos emitidos en 1 de diciembre de 1975.

Estos pagos se efectuarán en la oficina 
central y sucursales del Banco de Vizcaya 
en Bilbao, Madrid y Barcelona.

Madrid, 28 de marzo de 1978.—El Con
sejo de Administración.—2.980-C.
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ELECTRA DE V1ESGO, S. A.

Sorteo de amortización de Obligaciones en 
abril de 1978

Emisión 8,073 % 1965

4 101/500 203.201/300
5 901/6.000 205.801/206.000
6.701/800 208.301/400

10.501/000 207.701/800
12.701/600 206.901/210.000
13.401/500 210.101/200
18 901/10.000 218.301/400
22.901 23.000 220.301/400
26 601/700 221.601/222.000
27.301/400 223.101/200
27.501 '600 225.101/200
30 5PJ/600 227.901/228.000
31 101/200 230.501/800
32.401/500 232.301/400
34 <501/700 232.501/800
30.301/400 233.001/100
39.301/400 235.001/100
41 .101/400 238.001/100
42.091'100 239.701/800
47 901/48.000 242.201/300
52 701/800 242.501/800
53 101/200 244.701/800
55.401/500 248.701/800
55.7(11/800 251.001/99
58.901'59.100 . 251.200
59 2C1. 300 253.001/100
63 901/04.000 255.501/800
04 301/400 258.001/100
71.201/300 259.001/100
73.601/700 259.401/500
70.301/400 283.201/300
70.701/800 288.201/300
79.001/100 271.201/300
82.801/03.000 271.001/700
84 001/700 273.001/100
86.501/000 278.201/300
07.501/000 270.501/000
88.001/900 277.401/500
80.501/000 281.801/900
80.801/600 282.401/500
90.101/200 284.301/400
92.801/700 285.801/900
62.801/900 287.001/100
94.001/100 288.523/800
64.601/95.000 288.701/722
96.801/900 289.401/800

108.701/800 289.701/800
114.201/300 299.701/600
117.701/800 301.301/400
121.801/800 305.201/300
124.301/400 307.001/100
127.801/900 308.301/400
134.801/700 309.501/700
137.601/700 310.401/500
130.801/900 310.701/800
143.301/399 311.601/312.000
143.500/800 314.001/100
143.701/800 310.301/399
148.701/800 318.500
147.501/800 318.801/700
155,701/800 319.101/200
101.601/700 322.101/148
181.801/900 322.501/800
184.801/600 324.101/300
109.001/700 325.001/100
170.701/800 328.201/300
171.801/900 327.701/800
172.201/300 327.901/999
174.001/100 328.100
17(1201/300 329.301/500
183.301/400 331.701/800
180.601/700 333.801/900
190.601/700 330.301/400
191.201/300 337.001/700
194.801.900 339.301/400
107.401/500 348.001/100
200.801/900 347.201/300
202.901/203.000 348.801/900

Santander, 3 de abril de 1978.—3.294-C,

COMPAÑIA URBAN1ZADORA 
METROPOLITANA, S. A.

Se pona en conocimiento de los señorea 
accionistas! que. con cargo al ejercicio 
de 1977, y a partir del día 15 del próximo 
mes do abril, se abonará contra el cupón

número 133 un segundo dividendo de 27 
pesetas liquidas a cada una de las accio
nes números 1 al 1.227.818. Asimismo se 
abonarán 10,50 pesetas liquidas por ac
ción a los números 1.227.817 al 1.230.453, 
procedentes de la conversión de septiem- 
bre de 1977 de los bonos emitidos en 1 
de diciembre de 1975, y la misma canti
dad a las acciones números 1.230.454 al 
1.353.499, de la emisión de octubre de 1977.

Estos pagos se efectuarán en la oficina 
central y sucursales del Banco de Viz
caya en Bilbao, Madrid y Barcelona.

Madrid, 28 de marzo de 1978.—El Con
sejo de Administración.—2.981-C.

ASTILLEROS Y TALLERES DEL 
NOROESTE, S. A.

ÍASTANO)

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta ge
neral de accionistas, que tendrá lugar el 
próximo día 8 de mayo, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, o al si
guiente hábil, día S, a la misma hora, 
en segunda, y que se celebrará en el 
domicilio social, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1. » Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y gestión del Con
sejo de Administración, correspondientes 
al ejercicio de 1977.

2. a Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas pana el ejercicio de 1978.

3. ° Renovación estatutaria de Conseje
ros.

4. ° Facultar al Consejo de Administra
ción para que la Empresa pueda acoger
se al régimen de declaración consolidada 
de resultados prevista en el Real Decre
to 1414/1977, de 17 de junio.

5. a Aprobación del acta de fa sesión 
o nombramiento de Interventores para tal 
fin.

Los documentos y cuentas a que se re
fiere el número l.° de la presente convo
catoria estarán en el domlclio social a 
disposición de los señores accionistas du
rante los quince días anteriores al de la 
celebración de la Junta.

Pana poder asistir a la Junta, de con
formidad con los. Estatutos sociales, los 
accionistas habrán de depositar cincuen
ta mil pesetas nominales en acciones de 
la Sociedad, al menos con cinco días de 
antelación a la {echa de celebración de 
la misma, ya en la Caja social o bien 
en cualquiera de las oficinas de El Ferrol 
del Caudillo o La Coruña, de los Bancos 
de Bilbao, Español de Crédito, Exterior 
de España, Herrero, Hispano Americano, 
Ibérico, Pastor, Vizcaya y faja General 
de Ahorros, en donde les expedirán tarjeta 
de asistencia, que servirá de papeleta de 
entrada a la Junta.

. Perito CFene), 5 de abril de 1978 —El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Carlos Martínez González.—2.986-C.

ARESA,
ASEGURADORES ASOCIADOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social (Valencia, 281, principal. Barcelo
na), a las doce horas del día 18 de mayo 
de 1978, en primera convocatoria, o a 
la misma hora deI día 17, en segunda, 
si procediere, para deliberar sobre los 
asuntos que a continuación se indican:

1.a Examen, conocimiento y aproba
ción, en Su caso, de la Memoria, balance 
y cuenta de Pérdidas y Ganancias y de
más documentos del ejercicio de 1977, asi 
como la gestión de los Administradores.

2.o Designación dé accionistas censo
res de cuentas y suplentes para el ejer
cicio de 1978.

3.° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 1 de abril de 1978.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero 
Delegado.—2.997-C.

ENERGIA E INDUSTRIAS 
ARAGONESAS. S. A.

Convocatoria de la Asamblea general de 
tenedores de obligaciones de la emisión 

de 1 de marzo de 1978

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 126 de la Ley sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas, se con
voca a los tenedores de obligaciones de 
esta emisión a la reunión de la Asamblea 
general, que se celebrará el día 2 de 
junio de 1978, en el domicilio social de 
la Entidad emisora y del Sindicato (ave-, 
nida de Calvo Sotelo, número 27, Madrid, 
a las doce horas, én primera convocato
ria, con arreglo al siguiente orden del 
dia:

1. ° Aprobación de la gestión del Comi
sario designado en la escritura de emi
sión.

2. a Ratificación o nombramiento de 
Comisario.

3. ° Aprobación del Reglamento del Sin
dicato.

Los señores obligacionistas que deseen 
asistir a la Asamblea deberán proveerse 
de la oportuna tarjeta de asistencia en 
la Secretaria del indicado domicllo social 
(avenida de Calvo Sotelo, .27), con cinco 
dias de antelación, como mínimo, a la 
fecha en que ha de celebrarse, previo 
depósito de los títulos de. sus obligacio
nes o acreditando el depósito e Inmovili
zación de los mismos en un estableclmlen-, 
to bancario o Caja de Ahoraos.

Los señores obligacionistas que deseen 
cerse representar en la Asamblea por 
otro accionista, a quien deberán conferir 
por escrito su representación con carác
ter especial para dicha reunión.

Madrid, 4 de abril de 1978.—El Comisa
rio Presidente.—3.016-C.

ENERGIA E INDUSTRIAS 
ARAGONESAS, S. A.

Convocatoria de la Asamblea general de 
tenedores de obligaciones de la emisión 

de 1 de febrero de 1977

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 125 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, se 
convoca a los tenedores de obligaciones 
de esta emisión a la reunión de la Asam
blea general, que se celebrará el dia 2 
de junio de 1978, en el domicllo social 
de la Entidad emisora y del Sindicato 
(avenida de Calvo Sotelo, número 27, Ma. 
drid), a las trece horas, en primera con
vocatoria, con arreglo al siguiente orden 
del dia:

1. ° Aprobación de la gestión del Comi
sario designado en la escritura de emi
sión.

2. a Ratificación o nombramiento de 
Comisario.

3. ° Aprobación del Reglamento del Sin
dicato.

Los señores obligacionistas que deseen 
asistir a la Asamblea deberán proveerse 
de la oportuna tarjeta de asistencia en 
la Secretaria del indicado domicilio so
cial (avenida de Calvo Sotelo. 27), con 
cinco días de antelación, como mínimo, 
a la fecha en que ha de celebrarse pre
vio depósito de los títulos de sus obliga
ciones o acreditando el depósito e Inmo
vilización de los mismos en un estableci
miento bancario o Caja de Ahorros.
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Los señores obligacionistas podrán ha
cerse representar en la Asamblea por 
otro obligacionista, a quien deberán confe
rir, por escrito, su representación con ca
rácter especial para dicha reunión.

Madrid, 4 de abril de 1978.—El Comi
sario Presidente.—3.017-C.

EMPRESA DE COLABORACIONES 
COMERCIALES. S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se cele
brará el' día 8 de mayo próximo, a las 
trece horas, en primea convocatoria, y 
para e] siguiente dia, a la misma hora, 
en segunda, si fuera necesario, en el domi 
cilio social, calle de la Montera, núme
ro 48, de esta capital, con arreglo al si
guiente

Orden del dia

1* Lectura de la Memoria, censura de 
la gestión social, aprobación, en su caso, 
de las cuentas y balance del ejercicio 
de 1977 y propuesta sobre la distribución 
de beneficios,

L08 señores accionistas, para asistir a 
la Junta, deberán constituir el depósito 
de sus acciones, con un plazo mínimo 
de cinco dias al señalado para la convo
catoria, en las oficinas de la Sociedad, 
calle de la Montera, número 48, piso ter
cero.

Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José A. Caray Sancho.—3.011-C.

INMOBILIARIA URBANA DE 
LA MONCLOA, S. A.

Ampliación de capital

El Consejo dé Administración de esta 
Sociedad, en uso de la autorización que 
le fue concedida por la Junta general 
de accionistas celebrada el dia 18 de ma
yo de 1978. ha tomado el acuerdo, ®n 
la sesión del dia 13 de diciembre de 1977, 
de ampliar el capital social en la cifra 
de setenta y cinco millones (75.000.000) 
de pesetas, emitiendo y poniendo en cir
culación 7.500 acciones al portador, de 
la serie D, a la par, de 10.000 pesetas 
nominales cada una, números 28.101 ar 
35.800, ambos inclusive, liberándose el 45 
por 100 del nominal en el momento de 
la suscripción, con cargo al saldo de la 
cuenta de Regularizaclón, Decreto 12/1973, 
de 30 de noviembre, y el 55 por 100 res
tante mediante el desembolso en metálico 
en el momento de la suscripción, las que 
gozarán de los mismos derechos políti
cos y económicos que las actualmente en 
circulación de la misma serie y partici
parán en los resultados económicos de 
la Sociedad del ejercicio económico de 
1978. El plazo de suscripción y desem
bolso dará comiendo el día 15 de abril 
de 19TB y terminará el día 31 de octubre 
del mismo año, teniendo los accionistas 
actuales derecho preferente a la suscrip
ción durante los treinta dias primeros deí 
plazo referido, que finaliza en cons®cuen. 
cía el día 15 de mayo de 1978. Esta prefe
rencia queda establecida en la propor
ción de cuatro acciones nuevas por cada 
15 acciones antiguas y desembolsando, 
por consiguiente, la cantidad de 5.500 pe
setas por cada acción nueva.

Madrid, 5 de abril de 197B.-E1 Consejo 
de Administración.—3.032-C.

ELECTRA DE VIESCO, S A.

Intereses de obligaciones

 A partir del día 2 de mayo próximo 
se pagarán los intereses del semestre 1 
de noviembre de 1977-1 de mayo de 1978, 
a ios tenedores de las obligaciones d® 
esta Sociedad, como sigue:

Emisión 8 por 100 19-19, Cupón número 
58, 11,40 pesetas netas.

Emisión 0,073 por 100 1963, Cupón nú
mero 30, 30,00 pesetas netas.

Emisión 8,073 por 100 1905, Cupón nú
mero 28, 30,00 pesetas netas.

Emisión 6,325 por 100 1907. Cupón nú
mero 21, 31,25 pesetas netas.

Estos pagos se realizarán en las ofi
cinas centrales y sucursales de los Ban
cos de Vizcaya, Español de Crédito 
y Confederación Española de Calas de 
Ahorros.

Bilbao, 4 de abril de 1978.—El Conse
jo de Administración.—3.040-C.

FONDO PARA LA INVESTIGACION 
ECONOMICA Y SOCIAL DE LA CONFE
DERACION ESPAÑOLA DE CAJAS DE 

AHORROS

Padre Damián, 48 

MADRID

La Confederación Española de Cajás de 
Ahorros, a través de su Fondo para la 
Investigación Económica y Social, convo
ca un concurso para la concesión de cua
tro premios de 200.000 pesetas cada uno 
a los cuatro mejores trabajos Inéditos so
bre temas de economía y sociología.

El concurso se regirá por las siguientes 
bases:

1. * Podrán optar a los premios todos 
l'os españoles mayores de edad, con el 
título académico igual o superior al de 
licenciado en una Facultad Universitaria 
o equivalente.

2. * Se concederán cuatro premios de 
200.000 pe9etas; dos a los mejores tra
bajos sobre materias de economía, y 
otros dos a los que versen sobre materias 
de sociología.

3. * Los trabajos han de 9er inéditos, 
realizados sin ninguna ayuda por parte 
de instituciones públicas o privadas y de 
una extensión mínima de 300 páginas d® 
tamaño holandesa escritas a doble es
pacio y por una sola cara.

4* Los concursantes enviarán a la Se
cretaría del Fondo para la Investigación 
Económica y Social, Padre Damián, 48, 
Madrid-18, los siguientes documentos:

a) Solicitud en la que conste'el nom- 
br®, apellidos, nacionalidad, domicilio y 
teléfono del concursante y tema del tra
bajo.

b) En caso de tratarse de una tesis 
doctoral, tribunal que puzgó la tesis. Ca
tedrático Director y calificación concedi
da.

c) Breve currículum vitae académico 
y profesional del solicitante.

d) Cuatro ejemplares del trábalo pre
sentado a concurso.

e) Declaración expresa de que el tra
bajo no ha recibido ayuda de ninguna 
Entidad privada o pública.

5.* La documentación deberá presen
tarse antes del 31 de diciembre de 1978.

0." El Jurado que juzgue los trabajos 
estará compuesto por cinco miembros de
signados por el Consejo de Patronato del 
Fondo para la Investigación Económica 
y Social. El fallo del concurso será firme 
e inapelable.

7.* Cuando se haga público el fallo del 
Juñado se comunicará a los autores pre
miados:

a) Si la Confederación opta por publi
car una primera edición de una tirada 
máxima de 3.000 ejemplares libre de de
rechos económicos de autor.

b) Si la Confederación renuncia a tal 
opc!ón. quedando el autor premiado en 
libertad para publicar su trabajo o con
tratar su edición, haciendo constar, en 
cualquier caso, el premio concedido y la 
Entidad concedente.

8. * El Jurado puede declarar ce-uoi- 
tos cualesquiera de los cuatro pr-mios.

9. » A los autores de los trabajos no 
premiados se les devolverán, si lo soli
citan, tres de los ejemplares prosentados 
a concurso.

10. El Jurado resolverá, sin ulterior re 
curso, las incidencias que se planteen o 
las dudas que surjan en el desarrollo del 
concurso.

Madrid, 21 de marzo de 1978.—3 059-C.

MARCU, S. A.
(En liquidación) 

por contracción MARCUSA 

Disolución y liquidación

Mediante escritura autorizada el pasado 
día 20 de febrero del corriente año 1978, 
por el Notario de Terrassa don Elias Cam
po Villegas, se formalizaron los acuerdos 
tomados en Junta general extraordinaria 
de accionistas, con carácter universal, de 
fecha 15 del propio mes, dando por di
suelta y liquidada la Sociedad, y con el 
siguiente balance de disolución y liqui
dación:

Pesetas

Activo:

Caja ..... ............ 7.052,467 38

Total ............. ............. 7.952.467,38

Pasivo:

Capital
Reservas

....................... 7;.. ............ 1.200:000,00
............ 6.752.407,38

Total ............. .............. 7.052.407,38

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado por los artículos 153 
y 186 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Terrassa, 10 de marzo de 1978.—El Liqui
dador, J. Morán.—3.050-C.

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR 
DE FERROCARRILES, S. A.

A partir del día 1 de mayo próximo se 
procederá al pago del cupón número 31 
de las obligaciones emitidas por esta So- 
oledad el 19 de noviembre de 1982, por 
los intereses devengados desde el 1 de no
viembre de 1977 al 30 de abril de 1978.

Corresponde por título, 33,50 pesetas.
A deducir: Impuesto sobre Rentas del 

capital, 4 pesetas.
Liquido a percibir por cupón, 29,50 pe

setas.
El pago de estos cupones se efectuará: 

en Madrid, en el Banco Ürquijo, Banco 
Hispano Americano, Banco Central, agen
cia número 34 y Banco Exterior de Espa
ña, en provincias en todas las filiales y 
sucursales de los expresados Bancos.

Beasain, 11 de abril de 1978.—El Con
sejo de Administración.—1.420-5.

ARTIS, S. A.

Mediante escritura autorizada el 16 de 
marzo del corriente año 1978 por el No
tarlo de Barcelona don José María de 
Porcloles y Colomer, ha quedado disuel
ta y liquidada esta Sociedad, siendo el 
balance de liquidación como sigue:

Activo: Caja y Bancos, 300.000 pesetas. 
Resultado de ejercicios cerrados, 3.700.000 
pesetas. Total activo, 4.000.000 de pesetas.

Pasivo: Capital. 4000.000 de pesetas. To
tal pasivo, 4.000.000 de pesetas.

Barcelona, 20 de marzo do 1978.—«Ar- 
tis, S. A.», Ana Anhelo.—3.228-C,
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ELrCüiO HARINERA PANIFICADORA 
DL ALMODOVAR DEL CAMPO, 9. A.

En uinplímiento de lo determinado en 
los artículos 20 y 29 de los Estatutos de 
esta .sociedad y lo dispuesto en la vigente 
LC-, c;e Sociedades Anónimas, y por 
acaii io del propio Consejo, se convoca 
a a.s señores accionistas, de la misma 
a a .unta general ordinaria, que tendrá 
lu*n>r en el domicilio social de la Empre
sa c! día 28 de mayo de 1978. a las 
doce horas, con el siguiente

Orden del dia

1 " Someter a la general el balance, 
M' .'.iurui y cuenta de Pérdidas y Ganan
cia; liara su aprobación, si procede

¿ 1 i enovación parcial de los miem
bro- jei ¿clíselo.

3/' Nombramiento de censores de 
cuentas propietarios y suplentes.

i • Propuesta a la general para am
plíe. .ión de capital y consiguiente modifi
car, n de los artículos de nuestros Esta
tuto;, de acuerdo con la vigente Ley da 
Socv.'cades Anónimas.

5.“ Ruegos y preguntas.

Dr no lograrse el número suficiente da 
acc ones en esta primera convocatoria, 
se .alebrará en segunda el día 29 de ma
yo cu »l mismo local y hora señalada.

Almodóvar del Campo, 30 de marzo de 
197b.—El Secretario, Enrique Reyero.— 
Visto bueno: El Presidente del Consejo de 
Administración, José Lara.—1.110-D.

FONDO PARA LA INVESTIGACION 
ECONOMICA DE LA CONFEDERACION 
ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS

MADRID 16 

Padre Damián, 48

CONCURSO DE TRABAJOS DE INVESTI
GACION

Bases

1.* El Fondo para la Investigación 
Económica y Social de la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros destina la 
cantidad de 30.000.000 de pesetas a la pro
moción de trabajo# de Investigación, a 
cuyo objeto convoca un concurso para 
la realización de cinco estudios con los 
títulos siguientes:

1. La nueva operatoria de las Cajas 
de Ahorros en el terreno de la pequeña 
y mediana Empresa.

2. La emisión de bonos de renta fija 
con seguro de vida incorporado, por Ca
jas o grupos de Cajas.

3. Las Cajas de Ahorros y él mercado 
secundarlo d« hipotecas.

4. Instrumentos de desarrollo regional 
y su conexión con la operatoria de tas 
Caja-i de Ahorros.

5. La Incidencia de Iob nuevos facto
res económicos sobre las posibilidades de 
crecimiento potencial de la economía ee- 
peñola.

2.* Podrán presentarse al concurso to
das las personas físicas o Jurídicas de 
cualquier nacionalidad o los grupos de 
personas que formen un equipo idóneo 
pera la realización de cualquiera de los 
trabajos. En este último caso la solicitud 
debe estar encabezada por un solo re
presentante habilitado por los demás para 
acto, r en sus relaciones con el Fondo.

3 a Los concursantes presentarán, en 
doble ejemplar, un proyecto detallado del 
trabajo comprensivo de una Memoria, In
dice orovislonal, plan de actuación, me
dios con que puede contar y -curricula 
vi le í o m> de las personas que vayan a 
int,'■venir en el trabajo, firmados por 
cade uno de ellos.

4 ' Al proyecto se acompañará un ca
lendario de realización, cuyo plazo total

no podrá exceder de dos años, y un pre
supuesto global desglosado en las cantida
des parciales y fechas de su percepción 
que se crean mas convenientes, con las 
únicas limitaciones de reservar un 40 por 
100 de la cantidad total presupuestada 
para el momento en que el trabajo sea 
entregado totalmente terminado y apro
bado por el Fondo y de que la primera 
entrega parcial se lleve a cabo al final 
del primer plazo al que se refiere la 
base 7.a, C.

5.a La documentación que se señala 
en las dos bases anteriores Irá acompaña
da de una solicitud en la que expresamen
te se someta el solicitante a las bases 
de este concurso, que solo pueden ser 
interpretadas por los órganos rectores del 
Fondo. Las solicitudes se presentarán di
rigidas al Fondo para la Investigación 
Económica y Social de la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros, Padre Da
mián, 46, Madrid-18, en el plazo de dos 
meses, a partir del día d® lÁ publicación 
en el -Boletín Oficial del Estado-.

8.a El resultado del concurso en el que 
actuará como Jurado el Consejo de Pa
tronato del Fondo, que delegará en unas 
Comisiones especializadas su preselección, 
se dará a conocer públicamente antes de 
los doB meses de la fecha en que expire 
la presentación de los proyectos. Loe tra
bajos seleccionados darán comienzo una 
vez suscrito un convenio entre el Fondo 
y el concursante o en la fecha posterior 
que en. el convenio se señale. Formará 
parte de este convenio, por remisión ex
presa, los documentos que presente el 
concursante al que se adjudique el traba
jo y las presentes bases del concurso.

7. a El Fondo se reserva el derecho de 
proceder a la publicación total o parcial 
de una primera edición exenta de dere
chos de autor, con un máximo de 5.000 
ejemplares, de loe trabajos y de sucesivas 
ediciones, previamente puestas al día con 
el devengo de unos derechos de autor 
equivalentes al 10 por 100 del precio de 
venta al público. El Fondo adquirirá los 
derechos de autor de los trabajos con 
los númaros 12, 13 y 14 que, por su natu
raleza, no están destinados a la publica
ción.

8. * Los concursantes a quienes sea ad
judicada la realización de un trabajo, ade
más de cumplir las bases generales de 
la presente convocatoria, se obligan:

a) A realizar las Investigaciones de 
acuerdo con el proyecto presentado o con 
las modificaciones que el Fondo sugiera.

b) A entregarlo en el plazo previsto 
y dispuesto del mismo modo que si hubie
se de ir a la imprenta.

c) A presentar ai Fondo, por lo menos, 
un Informe de la marcha del trabajo al 
final de cada uno de los plazos parciales 
que resulten de dividir por cuatro el pla
zo total.

9. a El Fondo podrá declarar desierta 
la adjudicación de cualquiera de los te
mas propuestos e Incluso de todos ellos.

10. El Fondo resolverá sin ulterior re
curso las incidencias que se produzcan 
o las dudas que surjan en la tramitación 
del concurso y «n el desarrollo de los 
trabajos adjudicados.

Madrid, 21 de marzo de 1978 — 2 045-C.

COORDINACION INDUSTRIAL Y 
FINAI^CIERA, S. A. (C.I.F.S.A.)

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Compañía, se convoca a Jun
ta general extraordinaria de socios, que 
tendrá lugar en el domicilio social, calle 
Juan Hurtado da Mendoza, 5, a las dieci
siete horas del día 3 de mayo de 1078, 
en Madrid, en primera convocatoria, y 
a la misma hora y lugar del siguiente 
día, en segunda convocatoria en su caso, 
con el presente orden del día:

1. * Remociones y nuevos nombramien
tos en el Consejo de Administración.

2. ° Propuesta de ampliación del capi
tal social.

3. ° Redacción, lectura y aprobación 
del acta.

Madrid, 3 de abril de 1978.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
2.967-C.

AGRUPACION NACIONAL DE CONS
TRUCTORES DE OBRAS PUBLICAS

(Entidad ofldall

El Consejo directivo convoca a los se
ñores agrupados a la Asamblea general 
extraordinaria y, en su caso, constituyen
te, que se celebrará en el hotel Minda- 
nao, paseo de San Francisco de Sales, 15, 
Madrid, el jueves día 27 de abril de 1978, 
a las diecisiete horas, en primera con
vocatoria, y una hora máa tarde, en se
gunda, con el siguiente orden del día:

1. ° Palabras del Presidente.
2. ° Moción que el Consejo directivo so

mete a la Asamblea sobre los siguientes 
extremos:

a) Convenio con SEOPAN.
b) Alternativa de disolución.
c) Adaptación a la normativa Vigente 

(aprobación de Estatutos).
d) Cuota para 1878.

3. a Ruegos y preguntas.

Madrid. 7 de abril de 1978.—El Presi
dente.—3.400-C.

ALIANZA EDITORIAL, S. A.

No habiéndose efectuado el depósito 
de las acciones en el plazo que prevé el 
articulo 59 de la Ley de Sociedades Anó
nimas en cantidad suficiente para cele
brar la Junta general extraordinaria de 
accionistas en primera convocatoria, se 
recuerda a los señores accionistas que 
se celebrará en segunda convocatoria el 
día 21 de abril de 1978, a las diecisiete 
horas, en el domicilio social, calle de 
Milán, número 38, de esta capital.

Madrid, 17 de abril de 1978.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
3.401-C.

SILENT GLISS, 9. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria y extraordi
naria, que se celebrará en el local so
cial, a las nueve horas del día 4 de ma
yo de 1978, en primera convocatoria, y 
en su caso, en segunda convocatoria, al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
bajo el siguiente

Orden del día

1* Examen, deliberación y. en su ca
so, aprobación de la Memoria, balance- 
inventarlo, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias e informe de los censores ds cuen
tas, todo ello correspondiente al ejerci
cio de 1877.

2. a Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1978.

3. a Ruegos y preguntas.
4. a Propuesta de enajenación de ac

ciones en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 6.a de los Estatutos sociales.

Barcelona, 10 de abril de -1878.—Un Ad
ministrador, Konrad Brat9Chl.—3.431 C.

FINANCIERA AGRO-INDUSTRIAL, S. A.

(FAISA)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración . adoptado en su sesión del día 3 
de abril de 1978, se convoca Junta gene-
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ral ordinaria y extraordinaria de accio
nistas. a celebrar ambas en los salones 
del restaurante «Villa Iregua-, sito en 
carretera de Madrid, de esta ciudad, en 
las siguientes fechas y horas:

La ordinaria, el próximo día S de ma
yo de 1078, a las diecinueve horas, en pri
mera convocatoria, y el día 0 del mismo 
mes y año. a la misma hora, en segunda 
convocatoria, si procediera.

La extraordinaria, el próximo día 6 de 
mayo de ’978. a las veinte horas, en pri
mera convocatoria, y el día 0 del mismo 
mes y año, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, si procediera.

En dichas Juntas se deliberará y resol
verá sobre los asuntos comprendidos en 
los siguientes órdenes del día:

Junta general ordinaria

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, balance y cuentas 
del ejercicio de 1977.

2. Aplicación de sus resultados.
3. Designación de accionistas censores 

de cuentas, titulares y suplentes, para el 
ejercicio de 1978.

4. Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria
1. Examen del Real Decreto 898/1977, de 

28 de marzo sobre Régimen do las En
tidades de Financiación, y de la Orden 
del Ministerio de Economía de 14 de fe
brero de 1978 por la que se desarrolla 
dicho Real Decreto.

2. Adaptación de los Estatutos sociales 
a las mencionadas disposiciones legales.

3. Adopción de los oportunos acuerdos 
complementarios para protocolizar, al pro
cediera, lo anterior.

4. Ruegos y preguntas.

Logroño 5 de abril de 1978 — El Presi
dente del Consejo de Administración, Ana- 
tolio Ariznavarreta Saenz.—3.407-C.

CARTERA IBERICA 
DE INVERSIONES, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria para el día lo de mayo de 1978, a 
las trece horas, que se celebrará en el 
hotel Miguel Angel, calle Miguel Angel, 
números 29-31, en Madrid, en primera con
vocatoria, y veinticuatro horas después, 
en el mismo lugar, en segunda convocato
ria, si en la primera no se reuniera el 
quórum de accionistas necesario, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1. ® Lectura de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1977.

2. ° Propuesta de acuerdos:
a) Aprobación de la Memoria, balance
cuentas de Resultados y distribución de

eneflcios correspondientes al ejercicio de 
1977. , , _

b) Aprobación de la gestión del Con
sejo. ,

c) Nombrar accionistas censores de 
cuentas y facultar al Consejo para la de
signación del censor jurado de cuentas 
para el ejercicio 1978, respectivamente.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ® Lectura y aprobación, en su oaso, 

del acta de la Junta o designación de In
terventores a tal fin.

Tendrán derecho de asistencia, con voz 
y voto, a la Junta los señores accionistas 
que posean diez o más acciones o los que 
por acumulación alcancen dicho numero, 
debiendo depositar, con cinco dias de an
telación a aquel en que haya de ce;*5. 
se. sus acciones o el resguardo acredi c*' 
vo de su depósito, en la Caja de la ao- 
clodad y obtengan la tarjeta de asistencia.

Los señores accionistas pod.án delegar, 
en consecuencia, a favor de otro accio
nista su representación, estampando la 
firma al dorso de la propia tarjeta de 
asistencia o previa comunicación por es
crito, con cinco días de antelación, diri
gida al Consejo de Administración.

En el supuesto de que no pudiera cele
brarse la Junta en primera convocatoria 
y con el fin de evitar ’.is consiguientes 
molestias a los señores accionistas, se da
ría conocimiento de ello oportunamente 
mediante anuncios insertos en la prenso 
diaria.

Las tarjetas de asistencia podrán solici
tarse en el domicilio social, plaza de Es
paña, 2, en Madrid.

Madrid, 17 de abril de 1978.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
3.408-C.

BIOQUIMICA INDUSTRIAL ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

(BINESA1

Convocatoria a Junta general 
extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, adoptado en vir
tud de las facultades que le confiere el 
articulo 31 de los Estatutos sociales y de 
conformidad con el articulo 15 de los 
mencionados Estatutos y 53 de la Ley de 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas, se convoca a los señores accionistas 
para la celebración de la Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en el do
micilio de la Sociedad, calle de Francisco 
Sllvela, número 110, el próximo día 8 de 
mayo, a las nueve treinta horas, en pri
mera convocatoria, o el día 9 de mayo, a 
la misma hora, en segunda convocatoria, 
con sujeción al siguiente

Orden del día

1. ® Ratificación de la aceptación por el 
Consejo de Administración de la renun
cia de un Consejero.

2. ® Ratificación del nombramiento por 
el Consejo de nuevo Consejero.

3. ® Autorización al señor Consejero Se
cretario.

4. ® Ruegos y preguntas.

Madrid. 13 de abril de 1978,—El Presi
dente del Consejo de Administración, Wi- 
lllam John Wilson.—3.437-C.

CODECOR, S. A.

Junta general exrtaordinaria
Se convoca a los señores accionistas á 

Junta general extraordinaria para el pró
ximo día 6 de mayo, a las diez horas, en 
su sede social, en primera convocatoria, y 
para el día 8 de mayo, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, bajo el siguien
te orden del día:

1. Modificación de Estatutos.

Queda derogado el articulo número 9.
Vlladecáns, 14 de abril de 1978.—El Se

cretario, Carlos Ollvella Roméu.—3.441-C.

MANUFACTURAS DE GUADALAJARA, 
SOCIEDAD ANONIMA

(MAGUSA1

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar en Madrid, plaza de Es
paña, número 2, el próximo dia 9 de ma
yo de 1978, a lás dieciocho horas, en pri
mera convocatoria, o, en su caso, a la 
misma hora del día siguiente, en segunda 
convocatoria, con el siguiente orden del 
día:

1. ® Ampliación del capital sacia1 v con
siguiente modificación de los Estatutos so
ciales y acuerdos concordantes.

2. ® Redacción y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta o nombramiento de 
Interventores con el mismo fin.

Lo que se hace público en cumplimiento 
y a los efectos prevenidos en las disposi
ciones legajes y estatutarias.

Madrid, 14 de abril de 1978.—El Secreta
rio del Consejo de Administración. Anto
nio Gil Peiró.—3.409-C.

PUBLICIDAD ANTENA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra-, 
ción y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Estatutos sociales y en la Ley de 
17 de julio de 1651, se convoca a los seña
res accionistas a la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en primera convoca-: 
toria el día 4 de mayo próximo, a las die-: 
ciocho horas, en el' domicilio social, calle 
Convento, 24, de Sabadell, y a la misma 
hora del día siguiente, si procediese, en 
segunda convocatoria, para tratar el si
guiente orden del dia:

1. ° Censura de la gestión social y de 
la gerencia y, en su caso, aprobar la Me
moria que presenta el Consejo de Admi
nistración.

2. " Examinar y, en su caso, aprobar el 
Inventario-balance y la cuenta de Pérdi-, 
das y Ganancias del ejercicio 1977.

3. * Nombrar Censores de cuentas.
4. * Ruegos y preguntas.
Sabadell, 12 de abril de 1678.—El Admi

nistrador general, Pere Riera Arau. — 
3.410-C.

COMPAÑIA DE EMISIONES 
Y PUBLICIDAD, S. A.

Junta general ordinaria
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Estatutos sociales y en la Ley de 
17 de Julio de 1951, se convoca a los se
ñores accionistas a la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar, en primera 
convocatoria, el dia 4 de mayo próximo, 
a las dieciocho horas, en el domicilio so
cial, calle Convento, 22, de Sabadell, y a 
la misma hora del dia siguiente, por si 
procediese, en segunda convocatoria, para 
tratar del siguiente orden del dia:

1. Censura de la gestión social y de la 
gerencia y, en su caso, aprobar la Memo-; 
ria del Consejo de Administración.

2. Examinar y, en su caso, aprobar oí 
Inventario-balance y la cuenta de Pérdi
das y Ganancias correspondientes al ejer
cicio de 1977.

3. Elección de nuevos Consejeros.
4. Nombramiento de Censores de cuen

tas para el ejercicio 1978.
5. Ruegos y preguntas.

Sabadell, 12 de abril de 1978.—El Secre
tarlo del Consejo de Administración, Pero 
Sitjá Mlquel.—3.412-C.

COMPAÑIA DE EMISIONES 
Y PUBLICIDAD. S. A.

Junta general extraordinaria
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria quo se 
celebrará en primera convocatoria el dia
4 de mayo próximo, a las diecinueve ho
ras, en el domicilio social, calle Conven
to, 22, Sabadell. Caso de no concurrir el 
quórum suficiente se celebrará la Junta 
en segunda convocatoria el siguiente dia
5 de mayo, en los mismos locales y hora.
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El orden del día seré el siguiente:

1. Reducción de capital, por concurrir 
las circunstancias previstas en el articu
lo 99 de la vigente Ley de Rógim- n Jurí
dico de Sociedades Anónimas.

2. Ampliación de capital social.
3 Modificación de los pertinentes ar

tículos de 1 o s Estatutos sociales, rubsl- 
guiente a los acuérdos que se adopten so
bre la reducción y ampliación de capital 
a que se refieren los apartados primero 
y segundo precedentes.

4. Adopción de acuerdos complemen
tarios para la ejecución y formalizaclón 
de los que se adopten por la Junta gene
ral sobre los extremos que anteceden.

5. Aprobación del acta de la Junta, de 
conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 02 de la vigente Ley de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas y desig
nación, en su caso, de los Interventores 
a que alude dicho precepto legal.

Para asistir con voz y voto a la Junta, 
Ioj accionistas se soiqeterán a lo preve
nido al efecto en el articulo 13 de los Es
tatutos sociales.

Sabadell, 12 de abril de 1978.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Pare 
Sitjá Miquol.—3.411-C.

NEUMATICOS Y ACCESORIOS, S. A.

PAMPLONA 

Junta general ordinaria
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 15 de los Estatutos de esta Soda- 
dad, se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
braré el dia 27 de abril, Jueves, a las dieci
nueve horas, en el domicilio social, Na
varro Villoslada, número 13, y, si proce
diera, en segunda convocatoria, al dia 
siguiente, 28, en Igual lugar y hora, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. Examen y aprobación, en su caso, de 
la gestión social, Memoria y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias correspondiente al 
año 1977.

2. Nombramiento de accionistas censo
res para el ejercicio de 1978.

3. Ruegos y preguntes.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta o ser representados en ella 
deberán cumplimentar lo dispuesto en el 
articulo 18 de los Estatutos sociales.

Pamplona, 1 de abril de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
1.102-D.

LA LACTARIA ESPAÑOLA, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en sesión celebrada el día 17 de 
abril de 1978, acordó convocar Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que se ce
lebrará en su domicilio social (calle Llull, 
número 275, Barcelona), en primera con
vocatoria, el día s de mayo de 1978, a las 
doco horas, con el siguiente

Orden del día

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas y gestión 
del Consejo de Administración correspon
diente al año 1977,

2 ° Propuesta de aplicación de resulta
dos.

3. ° Ratificación, renovación estatutaria 
y, en su caso, reelección de Consejeros.

4. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1978.

5 ° Acuerdo de acogerse al régimen de 
declaración consolidada conforme al De
creto 1414/1977, de 17 de Junio.

6. “ Aprobación, en su caso, del acta de 
la reunión.

7. ° Ruegos y preguntas.

Caso de no concurrir suficiente número 
de acciones para que la Juma pueda ce
lebrarse en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda, on el mismo lugar y 
hora del dia siguiente 8 de mayo, siendo 
válidas las representaciones otorgadas pa
ra la primera convocatoria.

Podrán asistir a la Junta general la to
talidad de las'acciones que, con cinco días 
de anticipación, hayan efectuado el depó
sito de las mismas, o del resguardo de su 
depósito bancario, en la Secretarla de la 
Sociedad.

Barcelona, 17 de abril de 1978.—El Se
cretarlo.—3.456-C.

CONSTRUCTORA HISPANICA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas el 28 de abril, a las doce ho
ras, en primera convocatoria, y, en su 
caso, el dia 29, a la misma hora, en se
gunda, en el domicilio .social, calle Rai
mundo Fernández Villaverde, número 45.

El orden del día incluye la aprobación 
de documentos contables y gestión del año 
1977, renovación del Consejo y nombra
miento de censores.

Madrid, 15 de abril de 1978.—1.509-5.

PETROFIBRA, S. A.

BARCELONA

Domicilio soclali Córcega, 373

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas titulares de las acciones núme
ros 12.301 al 200.000, que el dividendo pa
sivo pendiente, de 250 pesetas por acción, 
deberán desembolsarse en el plazo de 
treinta días que media entre el próximo 
día 8 de mayo y el 0 de junio siguiente, 
en la Caja Social o en cualesquiera de los 
Bancos Hispano Americano, Industrial de 
Cataluña y Urquijo.

Barcelona, 17 de abril de 1978.--El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Pedro Durán Farell.—3.457-C.

COMTEX, S. A.

BARCELONA

Encarnación, números 61-63

A efectos de lo provisto en el artículo 98 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar que la Junta general extraor
dinaria de accionistas, válidamente cele
brada el día 8 de abril de 1978, ha acorda
do la reducción del capital Bocial en la 
cifra de dieciocho millones ciento ochenta 
y dos mil ciento setenta (18.182.170) pese
tas, restituyendo, en efectivo, a los actua
les accionistas titulares de las 98.282 ac
ciones que la Sociedad tiene en circula
ción, la cantidad de 185 pesetas por acción, 
lo que significa que el actual valor no
minal de 410 pesetas por acción que
dará establecido una vez ejecutada la re
ducción en 225 pesetas nominales.

Barcelona, lo de abril de 1978.—Un Ad
ministrador.—1.502-11.

PROMOCION EUROPEA 
DE INVERSIONES Y NEGOCIOS, 

•LIBRA, S. A..

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el próximo dia 10 de mayo, a 
las diecinueve treinta horas, en el domi
cilio social de la Sociedad, calle Rodríguez 
San Pedro, 2 (despacho 812), con arreglo 
al siguiente

Orden del día

1.® Modificación de los artículos núme
ros dos. seis, catorce, diecisiete, diecinue
ve, veinticinco, veintinueve y treinta y 
dos de los Estatutos sociales, según lo 
imperativamente dispuesto en eb Real De

creto 896/1977, de 28 de marzo, sobre Ré
gimen Jurídico de las Entidades de Finanr 
clación.

2. ° Ruegos y preguntas.
3. ° Aprobación del acta de la Junta.

Si no pudiera celebrarse, en primera 
convocatoria, la Junta, se celebrará, en 
segunda, al siguiente día 11, a la misma 
hora y en el lugar Indicado.

Madrid, 17 de abril de 1978.—El Consejo 
de Administración.—3.442-C.

AUTOPISTAS.
CONCESIONARIA ESPAÑOLA. S. A.

BARCELONA 

Plaza Gala Placióla, 1 y 3

Se comunica a los señores obligacionis
tas de esta Sociedad, emisión 30 de abril 
de 1974, que el pago del cupón semestral 
número 8 se efectuará a razón de 38,75 pe
setas liquidas por cupón a partir del dia 
30 de abril de 1978, en la Caja de la So
ciedad y en las oficinas principales y 
sucursales de las siguientes Entidades de 
crédito:

Banco Atlántico.
Banco de Barcelona.
Banco Central.
Banco Comercial Transatlántico.
Banco Condal.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco Industrial de Cataluña.
Banco Internacional de Comercio.
Banca Jover.
Banca Mas Sardá.
Banco Comercial de Cataluña.
Banco de Sabadell.
XJnlón Industrial Bancaria
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.

Barcelona, 3 de abril de 1978.—Jorge 
Masiá Mas-Bagá. Consejero-Delegado.— 
1.499-8.

EDITORIALES DE DERECHO REUNIDAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

(EDERSA)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
el dia 4 de mayo de 1978, a las veintiuna, 
treinta, en el .Mesón de Sixto», calle de 
Cervantes, 28, de Madrid, en primera con
vocatoria, o, en segunda, el siguiente dia, 
en el mismo lugar y hora.

Orden del día

1. * Lectura y aprobación, si procede, 
cjfl balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio de 1977.

2. ° Emisión de obligaciones.

Madrid, 17 de abril de 1978.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
3.445-C.

FUERZAS ELECTRICAS DEL NOROESTE.
SOCIEDAD ANONIMA

IFENOSA)

LA CORUÑA

Obligaciones simples convertibles, 8° serie 
EMISION ABRIL 1972

En cumplimiento de las estipulaciones 
contenidas en la escritura pública de emi
sión de las obligaciones simples conver
tibles, 8.* serie, se pone en conocimiento 
de los señores obligacionistas que en el 
sorteo celebrado el 3 de abril de 1978, an
te el Notario de La Corufta don Manuel 
Otero Peón, y con asistencia del señor 
Comisario del Sindicato de Obligacionis
tas, han resultado amortizados los si
guientes títulos:
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Numeración Número 
de títulos 

de cada 
contrataciónDel Al

2.001 3.000 1.000

7.001 8.000 1.000

13.001 14.000 1.000
17.001 18.000 1.000

21.001 22.000 1.000

26.001 30.000 1.000

32.001 33.000 1.000

37.001 38.000 1.000

«.001 44.000 , 1.000
47.001 48.000 1.000
52.001 53.000 1.000
58.001 58.000 1.000
82.001 83.000 1.000
87.001 88.000 1.000
74.001 75.000 1.000

77.001 78.000 1.000
. 82.001 83.000 1.000

88.001 88.000 1.000
63.001 84.000 1.000
68.001 ' 66.000 1.000

103.001 104.000 1.000
108.001 107.000 1.000
112.001 113.000 1.000
116.001 120.000 1.000
123.001 124.000 1.000
127.001 128.000 1.000
133.001 134.000 1.000
138.001 136.000 1.000
143.001 144.000 1.000
146.001 150.000 1.000
152.001 153.000 1.000
157.001 158.000 1.000
163.001 164.000 1.000
188.001 166.000 1.000
172.001 173.000 1.000
176.001 180.000 1.000
182.001 183.000 1.000
168.001 186.000 1.000
194.001 185.000 1.000
187.001 198.000 1.000
203.001 204.000 1.000
208.001 210.000 1.000
213.001 214 000 1.000
217.001 218.000 1.000
224 001 225.000 1.000
227.001 228.000 1.000
234.001 235.000 1.000
239.001 240.000 1.000
242.001 243.000 1.000
248.001 249.000 1.000
254.001 255.000 1.000
258.001 280.000 1.000
283.001 284.000 1.000
288.001 270.000 1.000
272.001 273.000 1.000
278.001 278.000 1.000
284.001 285.000 1.000
288.001 289.000 1.000
283.001 284.000 1.000
266.001 300.000 1.000
304.001 305.000 1.000
308.001 306.000 1.000
315.001 318.000 1.000

318.001 318.000 1.000

323.001 324.000 1.000

326.001 330.000 1.000
333.001 334.000 1.000
336.001 339.000 1.000
343.001 344.000 1.000
347.001 348.000 1.000
352.001 353.000 1.000
358.001 .356.000 1.000
362.001 363.000 1.000
387.001 388.000 1.000
373.001 374.000 1.000
377.001 378 000 1.000
382.001 383.000 • 1.000
388.001 380.000 1.000

382.001 383 000 1.000

387.001 398.000 1.000

402.001 403.000 1.000

407.001 408.000 1.000

412.001 413.000 1.000

419 001 420 000 1.000

422.001 423.000 1.000

427.001 428.000 1.000

434 001 435 000 1.000

437.001 438.000 1.000

443.001 444 000 1.000

448.001 449.000 1.000

452.001 453.000 1.000

Numeración Número 
do muios 

de cada 
contrataciónDel Al

457.001 458.000 1.000
463.001 464.000 1.000
407.001 468.000 1.000
473.001 474.000 1.000
478.001 480.000 1.000
482.001 483.000 1.000
488.001 480.000 1.000

493.001 484.000 1.000

498.001 490.000 1.000
503.001 504.000 1.000
508.001 506.000 1.000
512.001 513.000 1.000
517.001 518.000 1.000
523.001 524.000 1.000
528.001 520.000 1.000
532.001 533.000 1.000
536.001 538.000 1.000

543.001 544.000 1.000

548.001 546.000 1.000
554.001 555.000 1.000
558.001 558.000 1.000
582.001 563.000 1.000
588.001 588.000 1.000
573.001 574.000 1.000

577.001 578.000 1.000

584.001 585.000 1.000
586.001 588.000 1.000
592.001 583.000 1.000
588.001 800.000 1.000
803.001 804.000 1.000
608.001 808.000 1.000

614.001 615.000 1.000
818.001 618.000 1.000
822.001 623.000 1.000
628.001 830.000 1.000
632.001 633.000 1.000
638.001 838.000 1.000
644.001 645.000 1.000
847.001 848.000 1.000
653.001 654.000 1.000
659.001 660.000 1.000
664.001 665.000 1.000
660 001 666.000 1.000
674.001 075.000 1.000
677.001 078.000 1.000
683.001 884.000 1.000

080.001 600.000 1.000
693.001 884.000 1.000
698.001 688.000 1.000
704 001 706.000 1.000
708.001 706.000 1.000
712.001 713.000 1.000

718.001 718.000 1.000
722.001 723.000 1.000

727.001 728.000 1.000

734.001 735.000 1.000

737.001 738.000 1.000
742.001 743.000 1.000
748.001 760.000 1.000

752.001 753.000 1.000
757.001 ' 758.000 1.000

763.001 784.000 1.000
787.001 788.000 1.000
772.001 773.000 1.000
779.001 780.000 1.000
782.001 783.000 1.000
787.001 788.000 1.000
793.001 784.000 1.000
797.001 788.000 1.000
601.001 802.000 1.000
808.001 609.000 1.000
811.001 812.000 1.000

817.001 818.000 1.000

823.001 824.000 1.000
827.001 828.000 1.000
832.001 833.000 1.000
838.001 838.000 1.000
842.001 843.000 1.000

847.001 848 000 1.000
853.001 854.000 1.000

856.001 857.000 1.000

862.001 883.000 1.000
869.001 870.000 1.000

672.001 873.000 1.000
877.001 878.000 1.000
882.001 883.000 . 1.000
887.001 888.000 1.000
892.001 - 883.000 1.000
898.001 800.000 1.000
802.001 803.000 1.000

Numeración Número

Del Al
de cada 

contratación

906.0G1 807.000 1.000
913.001 914.000 1.000
917. X)1 813.000 1.000
921.001 822.000 1 000
928.001 928.000 1.300
931.001 832.000 1.000
936.001 937.000 1:000
943 001 944.000 1 000
947.001 848.000 1.000
952.001 953.000 1 000
958.001 059.000 1.300
961.001 962.000 1.000
968.001 987.000 1 000
973.001 874.000 1.000
 970.001 077.000 1.000

982.001 083.000 1.000
988 001 080.000 1.000
981.001 992.000 1.000
997.001 996.000 1.000

1.002 001 1.003.000 1.000
1.007.001 1.008.000 1.000
1.012.001 1.013.000 1.000
1.017.001 1.018.000 1.000
1.021.001 1.022.000 1.000
1.026.001 1.027.000 1.000
1.032.001 1.033.000 1.000
1.038.001 1.037.000 , 1.000
1.041.001 1.042.000 1.000
1.047.001 1.048.000 1.000
1.051.001 1.052.000 1.000
1.058.001 1.057.000 1.000
1.082.001 1.083.000 1.000
1.088.001 1.067.000 1.000
1.070.001 1.071.000 1.000
1.078.001 1.079.000 1.000
1.081.001 1.082.000 1.000
1.085.001 1.088.000 1.000
1.092.001 1.093.000 1.000
1.085.001 1086.000 1.000
1.101.001 1.102 000 1.000
1.107.301 1.108.000 1.000
1.110.001 1.111.000 1-000
í.ne.ooi 1.117.000 1.000
1.122.001 1.123.000 1.000
1.128.001 1.127.000 1.000
1.130.001 1.131.000 1 000
1.136.001 1.137.000 1.000
1.140.001 1.141.000 1.000
1.148.001 1.147.000 1.000
1.163.001 1.154.000 1.000
1.150.001 1.157.000 1.000
1.160.001 1.181000 1.000
1.168.001 1.187.000 1.000
1.171.001 1.172.000 1.000
1.178.001 1.177.000 1.000
1.182.001 1.183.000 1.000
1.188.001 1.187.000 1.000

' 1.180.001 1.101.000 1.000
1.188.001 1.108.000 1.000
1.201.001 1.202.000 1.000
1.205.001 1.206.000 1.000
1.212.001 1.213.000 1.000
1.215.001 1.216.000 1.000
1.221.001 1.222.000 1.000
1.227.001 1.228.000 1.000
1.230.001 1.231.000 1.000
1.238.001 1.237.000 1.000
1.242.001 1.243.000 1.000
1.248.001 1.247.000 1 000
1.250.001 1.251.000 1.000
1.258.001 1.257.000 1.000
1.280.001 1.281.000 1.000
1.288.001 1.287.000 1.000
1.273.001 1.274.000 1.000
1.278.001 1.277.000 1.000
1.280.001 1.281.000 1.000
1.286.001 1.287.000 1.000
1.291.001 1.202.000 - 1.000
1.286.001 1.207.000 1.000
1.302.001 1.303.000 1.000
1.3Ó6.001 1.307.000 1.000
1.310.001 1.311.000 1.000
1.318.001 1.319 000 1.000
1.321.001 1.322.000 1.000
1.325.001 1.326.000 1.000
1.332 001 1.333.000 1.000
1.335 001 1.336 000 1.000
1.341.001 1.342.000  1.000
1.347.001 1.348.000 1.000
1.350.001 1.351.000 1.000
1.356.001 1.357.000 1.000
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Numeración Número 
de títulos 

de cada 
contrataciónDel Al

1.362.0C1 1.303.000 1.C00

1.306.001 1.307.000 1.000
1.370.001 1.371.000 1.000
1.370.OO1 1.377.000 1.000
1.380.001 1.381.000 1.000
1.386.001 1.387.000 1.000
1.393.001 1.394.000 1.000
1.396.001 1.397.000 1.000
1.400 001 . 1.401.000 1.000
1.407.001 1.408.000 1.000
1.410.001 1.411.000 1.000
1.415.001 1.416.000 1.000.
1.421.001 1.422.000 1.000
1.426.001 1.427.000 1.000
1.431.001 1.432.000 i.ooo
1.436.001 1.437.000 1.000

1.440.001 1.441.000 1.000-

1.445.001 1.446.000 1.000

1.452.001 1.453.000 1.000

1.455.001 1.456.000 1.000

1.460.001 1.401.000 1.000

1.467.001 1.468.000 1.000

1.472.001 1.473.000 1.000

1.476.001 1.477.000 1.000

1.481.001 1.482.000 1.000

1.485.001 1.486.000 1.000

1.490.001 1.401.000 1.000

1.498.001 1.490.000 1.000

1.501.001 1.502.000 1.000

1.505.001 1.506.000 1.000
1.512.001 1.513.000 1.000
1.518.001 1.517.000 1.000

1.521.001 1.522.000 1.000

1.527.001 1.528.000 1.000

1.530.001 1.531.000 1.000
1.535.001 1.530.000 1.000

1.543.001 1.544.000 1.000
1.540.001 1.547.000 , 1.000
1.551.001 1.552.000 1.000

1.557.001 1.558.000 1.000
1.500.001 1.561.000 1.000
1.500.001 1.587.000 1.000
1.572.001 1.573.000 1.000
1.575.001 1.578.000 1.000
1.501.001 1.582.000 1.000
1.588.001 1.589.000 1.000
1.501.001 1.592.000 1.000
1.596.001 1.597.000 1.000
1.601.001 1.002.000 1.000
1.000.001 1.007.000 1.000
1.612.001 1.013.000 1.000
1.017.001 1.018.000 1.000
1.620.001 1.021.000 1.000
1.620.001 1.827.000 1.000
1.634.001 1.035.000 1.000
1.837.001 1.838.000 1.000
1.841.001 1.042.000 1.000
1.646.001 1.047.000 1.000
1.051.001 1.052.000 1.000
1.657.001 1.058.000 1.000
1.003.001 1.804.000 1.000
1.600.001 1.667.000 1.000
1.070.001 1.071.000 1.000
1.079.001 1.000.000 1.000
1.682.001 1.083.000 1.000

Numere

Del

1.686.001

telón

AL

1.687.000

Número 
de títulos 

de cada 
contratación

1.000
1.692.001 1.693.000 1.000
1.696.001 1.697.000 1.000
1.70..001 1.703.000 1.000
1.708.001 1.709.000 1.000
1.711.001 1.712.uOO 1.000
1.710.001 1.717.000 1.000
1.723.001 1.724.000 1.000
1.727.001 1.728.000 1.000
1.731.001 1.732.000 1.000
1.737.001 1.738.000 1.000
1.741.001 1.742.000 1.000
1.748.001 1.749.000 1.000

Canje por acciones de la Sociedad

De acuerdo con las condiciones de emi
sión el 50 por 100 de los títulos amortiza
dos que posea cada obligacionista podrán 
ser convertidos en acciones de la Socie
dad, en las siguientes condiciones:

a) Los señores obligacionistas que op
ten por el canje del 5o por 100 de los tí
tulos amortizados que posean deberán co
municarlo a la Sociedad en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguien
te a la publicación de este anuncio en el 
■Boletín Oficial del Estado».

b) Los tenedores de las citadas obliga
ciones tendrán derecho a suscribir accio
nes de la serie D, de 1.000 pesetas nomi
nales cada una de ellas, al portador, al 
cambio del 100 por 100, de conformidad 
con lo dispuesto en el artícujo 30 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, que 
prohíbe emitir acciones por una cifra in
ferior a su valor nominal.

c) Por su parte, los tenedores de los 
títulos entregarán las correspondientes 
obligaciones de 1.000 pesetas nominales 
con su póliza de Bolsa u otro título de 
propiedad.

d) Las acciones que se suscriben ten
drán iguales derechos políticos que las 
demás de la misma serie y participarán 
en los económicos desde el 15 de abril do 
1978.

Reembolso en efectivo

El 5o por loo restante de los títulos 
amortizados que posea cada obligacionista 
serán reembolsados a la par, es decir, a 
razón de 1.00o pesetas por cada uno de 
ellos, así como también aquellos títulos 
que en el plazo fijado no hubiesen opta
do por la conversión en acciones.

Los títulos amortizados, tanto por can
je en acciones como por reembolso en 
efectivo, deberán traer unidos los cupo
nes 13 y siguientes.

Estas operaciones podrán efectuarse en

cualquiera de las casas centrales y sucur
sales de las siguientes entidades banca-; 
rias:

Banco Pastor.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco de Crédito e Inversiones.
Banco de Bilbao.
Banca March.
Banco Central.
Banco de Santander.
Banco Urquijo.
Banco Popular Español.
Banco de Vizcaya.
Confederación Española de Cajas ie 

Ahorros.

La Coruña, 14 de abril de 1078 —El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Joaquín Arias y Díaz de Rábago.—3.420 C

UNION LEVANTINA, S. A. DE 
SEGUROS

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a Junta generad ordinaria 
a los señores accionistas, que tendrá lu
gar el día 5 de mayo próximn a las tre
ce horas, en primera convocatoria, y el 
día siguiente, a la misma hora, en segun
da. en el edificio social de la Compañía, 
calle de Botánico Cavanilles. número 28, 
en Valencia, con el siguiente orden del 
día:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1977.

2. ° Elección de Consejeros.
3. ® Nombramiento de los señores 

accionistas censores de cuentas para el 
ejercicio de 1078.

4. ° Autorización al Consejo de Admi
nistración para aumentar el capital social 
en la forma prevista en el artículo 90 
de la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas, en una o varis veces, y consiguiente 
modificación del artículo 5 ° de los Esta
tutos.

5. ° Ruegos y preguntas.
Valencia, 4 de abril de 1978.—El Presi

dente del Consejo de Administración, A. 
Machinandiarena Sánchez.—2.051-C.

COMERCIAL BARCELONESA 
DE PRODUCTOS AGRICOLAS, S.A.

Se convoca a los socios de esta Socie
dad a la Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar en el local social, calle 
de Aduana, número 3, de Barcelona, el 
dia 15 de mayo de 1978. a las doce horas, 
bajo el siguiente orden del día:

Disolución y liquidación de la Sociedad.
Barcelona, 8 de marzo de 1978.—El Ger 

rente, José Majó Valla’.—2.903-C.


